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PUNTOS DE SÜSCRICION.

En M a d r i d  , en la Administración de la Imprenta Nacional, plazsNíie 
Pontejos (antigua casa de Posta.^). . ,

En P r o v i n c i a s , en todas las Administraciones de Lorreos.
En París, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.- 
Los ANUNCIOS Y susCRiciONEs PARA LA Gaceta s6 peciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo)  ̂
desde las diez de la. mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los días ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  m edia  
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.Director 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

m

PRECIOS DE SÜSCRICION. P e se ta s .

4
18
36
66
25
35

M a d r i d ............................................. Por un m es..............................
P r o v i n c i a s , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  | m e se s .  ------ -, , .

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s   m eses........................
' Por un ano........................

U l t r a m a r   Por tres m eses. ....................
E x t r a n j e r o   Por tres meses........................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e- 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento-

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid , ocho dias.—P rovincias, un mes.—Ultramar y  extranjerc 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al pre#io de venta, 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA»

EXTR ACTO  D E LOS D E SPA C H O S T E L E G R A FIC O S R E C IB ID O S  E N  E S T E  

M IN IST E R IO  H A ST A  L A  M AD RU G A DA D E HOY A C E R C A  D E L  M OVI

M IENT O  C A R L IS T A . /

P r o v i n c ia s  V asco n g ;a cla s y  l^ a v a r r a .—Segun los
partes recibidos, la facción Cara&a sigue reducida á unos 200 
hombres, la cual después de cortar la via férrea entre Pam 
plona y Tafalla, ya restablecida, se dirigía por Tieras hacia la 
sierra. ■

Las facciones Recondo y Elío estaban perseguidas por la 
brigada Primo de Rivera.

Son de algún modo contradictorias las noticias recibidas 
acerca del Pretendiente; pero las que pueden tenerse por más 
exactas insisten en que ha penetrado en Francia por los A l- 
duides.

El cabecilla Zunzarren, reducido á seis hom bres, pasó por 
Latarís. Cuando esta facción fue dispersada y penetraron en 
Francia sus individuos, fueron desarmados por los agentes del 
Gobierno francés, según dice elJefe de Carabineros que vigila 
la frontera.

Los cabecillas Ayastuy y Amilibia andaban por Elorrio y 
Marquina (Vizcaya), huyendo siempre de la persecución de 
nuestras tropas.

El General Serrano del Castillo se ha encargado del man
do de la Capitanía general de las Provincias y Navarra, dan
do cuenta de que según partes recibidos se habían presentado 
165 individuos de la facción.

Continúan asimismo las presentaciones en Navarra, habién
dolo verificado 20 en la capital y 145 en varios pueblos con
tiguos.

Catalniia.—Dice el Capitán general que el cabecilla P i- 
ñols en la provincia de Lérida, y otros en la de Tarragona, 
manifiestan deseos de presentarse á indulto con sus partidas, 
habiéndolo ya verificado algunos individuos aisladamente, los 
cuales han sido indultados.

Castilla, la  —La partida de Muñiz, que anda por
la provincia de León, está reducida á unos 20 hombres, según 
parte del Jefe de cazadores de Reus que la persigue.

eár^o@ i.— El Jefe de la columna de Valderrible (Santan
der) da cuenta de haber desaparecido la facción presentada en 
Villota.

Castilla la  Se confirma la aparición en la
provincia de Cuenca de una partida de 20 hombres mandada 
por un tal Alfonso Alonso*, Teniente que parece fuá de la fac
ción. Se ordena una batida contra dicha partida, que efectuarán 
la fuerza que hay en Cañete y los cazadores de Béjar.

Dice el Gobernador militar de Guadalajara que las partidas 
de aquella provincia siguen en dispersión desde las acciones 
del dia 7, sin que hayan logrado reunirse; en cuya consecuen
cia divide las columnas para que consigan más brevemente la 
aprehensión de los dispersos.

En la provincia de Toledo la partida del Cura de Alcabon 
no ha sido alcanzada todavía, verificando hoy sobre Villarta 
un movimiento combinado las fuerzas que la persiguen.

Ha sido batida y dispersa en la provincia d^ Ciudad-Real 
la partida carlista de 20 caballos que mandaba el cabecilla 
Gregorio Gómez, el cual ha sido cogido prisionero, y apresados 
además varias armas y pertrechos de guerra.

Otras dos partidas pequeñas, de que se da noticia, en el tér
mino de Villahermosa una y en el monte de Tembleque otra, 
son perseguidas por la Guardia civil.

iSLragon.—El cabecilla Marco con unos 40 hombres y al
gunos caballos andaba hácia Estercuel, sin que la columna del 
Comandante Martínez, que logró avistarlo, pudiera darle alcance.

La facción Gancho!a con unos 16 hombres se hallaba en 
Cirujeda, habiendo salido fuerzas de Albalate y de Teruel en 
su persecución.

El único grupo que queda de alguna importancia como 
Testo de la facción G am undi, el cual lo manda C ortés, alias 
Quiles, fue tiroteado por la vanguardia de la columna Despu- 
jols, cogiéndole tres prisioneros, armas y bagajes.

 ̂La partida de Bondia ha quedado disueita. Se han presentado 
a indulto ocho. Este cabecilla, que quedó con sólo tres hombres 
de su partida, se ha unido a otros dos cabecillas Oliver y Vi- 
nals, que forman en todo un conjunto de seis. El número de 
piesentados hasta la fecha es el de 449.

No ocurre novedad en los demás puntos de la Península,

PR ESID EN C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

D E C R E T O .

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Jaén y el Juez de pri
mera instancia de Mancha Real, de los cuales resulta:

Que ante el referido Juez se presentó un interdicto de 
recobrar por parte de Alonso de Casas, vecino de Mancha 
Real, contra Juan Linares, N icolás Cobo, Cristóbal Linares 
y José Cobo, de la  m ism a vecindad, por haber extraido 
estos últirños varias cargas de tierra de una finca que decia 
Alonso de las Gasas ser de su propiedad:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia de los des
pojantes, de la información testifical presentada resultó 

I comprobado que se había extraido tierra con destino á 
una alfarería propia de Juan Linares y demás despojantes, 
por lo cual el Juez decretó la restitución:

Que á excitación de Juan Linares, el Gobernador de la 
provincia requirió de inhibición al Juzgado, manifestando 
que la tierra extraída lo había sido de un barranco que, no 
obstante lindar con la finca de Casas, pertenecía á los Pro
pios de Mancha Real, por lo cual el Ayuntam iento habia  
autorizado á los alfareros para que tomasen aquella tierra, 
citando además la Autoridad gubernativa en apoyo de la 
inhibitoria el art. 82 de la ley de 25 de Setiembre de 4863 
y la Real órden de 8 de Mayo de 1839:

Que despachado el requerimiento en 21 de Febrero 
de ,4867, ya en virtud de los trámites viciosos á que suje
taron la sustanciacion del incidente de com petencia las 
Autoridades judiciales, ya también con m otivo de la su 
presión del Juzgado de Mancha Real, hasta el 24 de Enero 
del presente año no recayó sentencia, que fuá dictada por el 
Juez de primera instancia de Jaén manteniendo su juris
dicción, y alegando para ello que la finca invadida era de 
la propiedad de Alonso de las Casas, y que los despojantes 
habían aceptado y cumplido en parte el auto restitutorio: 

Que restablecido el Juzgado de Mancha Real, el Gober
nador de la provincia manifestó al Juez que de acuerdo con 
la Diputación provincial insistía en el requerimiento, y re
sultó el presente conflicto:

. Visto el párrafo tercero del art. 67 de la ley municipal 
vigente, según el cual se atribuye á ios Ayuntam ientos la 
facultad de entender en el aprovechamiento, cuidado y 
conservación de todas las fincas, bienes y derechos perte
necientes al Municipio:

Considerando:
4.® Que el proveído del Juez en el interdicto tuvo por 

objeto el amparo de la posesión de una finca , reclamado 
por un particular , y por tanto no impidió la ejecución 
del acuerdo administrativo sobre un aprovecham iento co
munal constituido en paraje distinto del que se expresaba 
en la demanda:

2.® Que esto no obsta para que la Adm inistración  
m antenga la eficacia del acuerdo que autorizó la explota
ción de la cantera perteneciente al Municipio en favor del 
artefacto referido;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno.

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la A uto
ridad judicial en cuanto á la procedencia del interdicto, 
sin perjuicio de las facultades que corresponden á la Ad
ministración para mantener el disfrute de los aprovecha
mientos com unes , y lo acordado.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x c c le »  H a te o  lS»as;asta.
=>oooOOOOoo<=

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

lim o. S r .: S. M. el R ey, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 48 de la ley de presupuestos de 3 de Agosto de 4866, 
se ha servido jubilar á D. Benito H erm iday Feroz, Re

gistrador de la propiedad de Monforte , declarándole con 
opeion al haber pasivo que por clasificación le corres
ponda.

De Real órden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 7 de Mayo 
de 4872.

ALONSO.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

M IN IST E R IO  DE LA GUERRA

Excm o. Sr.: Verificado en el dia de ayer el sorteo para 
el reemplazo del presente año, y debiendo tener lugar s e 
guidam ente las demás operaciones que marca la ley á fin 
de que tan luego como las Córtes voten el contingente que 
ha de ser destinado al ejército activo pueda este incorpo
rarse sin pérdida de tiempo; y exigiendo el mejor servicio  
de la patria que los cuerpos tengan hoy la fuerza necesaria 
para sostener el órden y combatir á los enemigos que en 
cualquier concepto traten de levantarse contra las institu
ciones que nos rigen, como tan valerosam ente lo están ha
ciendo ya las tropas que en Navarra y otras provincias 
combaten las facciones carlistas, S. M. el Rey se ha ser
vido resolver lo siguiente:

4.® Los individuos de tropa de todas las armas é ins
titutos del ejército que cumplen el tiempo de su empeño 
en este mes y el próximo de Junio irán recibiendo sus li
cencias absolutas á medida que se vayan incorporando a 
sus respectivos cuerpos los reemplazos del presente año.

2.® Dentro de cada cuerpo se llevará un turno de ri
gurosa antigüedad para la concesión de estas licencias, do 
modo que se empiece por los más antiguos, y así sucesi
vamente.

3.® A toáoslos cumplidos se les abonará desde el dia 
en que venza el tiempo de su empeño hasta el en que se les 
expida la licencia absoluta un plus de 50 céntimos de pe
seta diario.

4.® El plus de que trata el artículo anterior se en teu - 
derá sin perjuicio del que pueda corresponderles por ope
raciones de campaña ú otros conceptos.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimieriío y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 4872.

ZAVALA.
Señor.....

Excmo. Sr.: Deseando el Rey (Q. D. G.) unificar en lo 
posible la manera de acreditar y pagar los haberes que 
corresponden á los G enerales, Brigadieres , Jefes y Oficia
les destinados al ejército de operaciones del Norte , asi 
como los devengos de los cuerpos de todas armas é insti
tutos que operan en los distritos de Aragón, Búrgos y 
Provincias Vascongadas y N avarra, con objeto de que las 
oficinas de Administración m ilitar puedan seguir una mar
cha fija miéntras aquellas tengan lugar, se ha servido dic
tar las disposiciones siguientes:

4.® Los Generales y Brigadieres que ai ser nombrados 
para formar parte del expresado ejército estuviesen em
pleados continuarán figurando en la nóm ina de la clase y 
distrito á que pertenecían, y  cobrarán sus haberes con 
cargo al mismo. Los que estuvieran de cuartel percibirán 
el sueldo correspondiente á esta situación por la respectiva 
nómina, sin ser baja en ella, y la diferencia hasta el com
pleto del sueldo de empleado se acreditará y pagará con 
aplicación al capitulo 8.® y distrito en qüe se hallaban.

2."" Los Jefes y Oficiales que al ser nombrados para el 
referido ejército tuviesen  destino de planta en cualquiera 
cuerpo ó dependencia, continuarán cobrando con cargo al 
distrito de que dependían, no siendo baja en la nómina ó 
nóminas correspondientes, acreditándoseles por ellas sus 
haberes, gratificaciones y pluses. Si al ser destinados al 
ejército de operaciones estaban de reemplazo, continuarán 
acreditándoseles sus medios sueldos en la nómina de esta
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situación, y  el resto hasta el completo por el cap. 14, Co
m isiones activas. Los que se hallaban de supernumerarios 
sin sueldo cobrarán el total de este por el citado cap. 14, 
en cuya nómina y distrito de su anterior residencia les se
rán acreditados sus haberes.

3.  ̂ Los pluses, raciones y demás goces á que tengan de
recho los Generales, Jefes y Oficiales destinados ó que se 
destinen al indicado ejército los percibirán también con 
cargo al distrito en que se hallaban.

4.* Los haberes y demás goces de' los cuerpos de todas 
armas é institutos se seguirán ajustando en los mismos 
centros en donde esto tenia lugar ántes de su variación de 
residencia.

5.  ̂ Tanto los Generales y Brigadieres, como los Jefes, 
Oficiales y tropa, justificarán su existencia en los términos 
prevenidos, pasando la revista los cuerpos y clases ante el 
Comisario de Guerra de la división respectiva.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos 
años. Madrid 10 de Mayo de 187^.

ZAVALA.
Sr. Director general de Administración militar.

TRIBUNAL SUPREMO

S ala  s e g u n d a .
En la villa y corte de Madrid, á 18 de Abril de 187^, en el 

expediente núm. 1.519 pendiente ante Nos sobro admisión del 
reeurso de casación propuesto por Juan Gómez Giraldo:

1.° Resultando que el 15 de Agosto de 1871 Vicente Falero 
recibió dos herid as , una en la parte superior anterior del hi
pocondrio izquierdo, y otra en el hombro del mismo lado, cau
sadas con instrum ento corto punzante; habiendo muerto á los 
dos dias á consecuencia de la primera de las mencionadas he
ridas, y que según declaró el herido se las habla inferido Juan 
Gómez Giraldo, quien aparece haber sido condenado anterior
mente por el delito de lesiones :

Resultando que la Sala de lo crim inal de la  Audiencia 
de Cáceres. en sentencia de de Febrero del presente año 
declaró que los heehos probados constituían un delito de ho
micidio, con la circunstancia agravante de reineideneia y nin
guna atenuante, y que es responsable como autor Juan Gómez 
Giraldo; en su conseeueneia, vistos los art. 419, circunstan
cia 18 del 10, 82 en su regla y demás de aplicación ordina
ria del Código penal. Jo condenó en 18 años de reclusión y de
más accesorias :

3.*’ Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso do casación á nombro do Juan Gómez Giraldo, fundán
dolo en ol caso 5.° del art. td" de la ley do 18 do Junio do 1870, 
y alegando que se habla inrring-ido el art. 9.°, circunstancia 18, 
y el 82 del Código penal vigente al considerar como circuns
tancia agravante, tratándose de un delito do liomicidio, la de 
haber sido penado aiitoriormonto el proce.sado por delito de le
siones, y que igualmente se liabia infringido la regla 5.® del 
mismo art. 82 al no rebajar la pona en consideración á la cir
cunstancia atonuantc de embriaguez no liabitoal, y las do pro
vocación y amcníiza por parte dcl ofendido, quo í-oricurrioron 
en la perpetración dcl delito:

Visto, siendo Ponente el Magistrado I). Luis Vázquez Mon- 
dragón :

Id Considerando que en los recursos do casación por in
fracción de ley este Supremo Tribunal tiene que aceptar los 
hechos como vengan consignados y declarados probados en la 
.sentencia reclam ada:

2.° Considerando que al suponer el recurrente que ha me
diado error de derecho, apreciando como reincidencia su ante- 
rioj‘ condena, no por homicidio, sino por lesiones, parto de un 
supucsío completamente infundado, puesto que la agravante do 
reincidencia se halla comprendida en la disposición del nú
mero 18 del art. 10 del Código penal, en el que se declara y ex
presa cuándo existe aquella:

3.” Considerando que las circunstancias atenuantes de em
briaguez, amenaza adecuada y provocación de parte dcl ofen
dido que se invocan en favor del recurrente no resultan de los 
hechos que la Sala sentenciadora ha aceptado y declarado 
probados:

4.® Y considerando, por tanto, que son gratuitas las alega
ciones supuestas, y que no existen términos hábiles para Inad
misión del recurso ;

Fallamos que debernos declarar y declaramos no haber lu
gar á la del interpuesto á nombre de. Juan Gómez Giraldo, con 
las costas: comuniqúese esta decisión á la Sala sentenciadora á 
ios efectos correspondientes, y lo. acordado.

Así poi%esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  é  insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.^ Manuel Ortiz de Zúniga.=Tom ás 
Huel.=-Josc María Maro.==Mánue-I Leon.=::Ffanciseo de Vera.-^ 
Mariano García Cembrero.=L.uis Vázquez Mondragon.

Pubiicacion.=-Leidá y  publicada fuá la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Luis. Vázquez Mondragon,, Magistrado.del 
Tribunal. Supremo,, celebrando audiencia pública, su Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico, como Secretario habi
litado de ella.

Madrid 18 de Abril de 1872.=Licenciado Santos Alfaro.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Abril de 1872, en el 
expediente 1.553 que ante Nos pende sobre admisión del re - ' 
curso de casación'interpuesto por* D. JUan Moya y Alvarez:

1.® Resultando que á consecuencia de una disputa ocurrida 
en una taberna del pueblo de Viñadesos, partido judicial de 
Arévalo, en la tarde del 6 de Setiembre de 1870 entre D. Juan 
Moya y Tomás Coca, sacó el primero una navaja para acome
ter al segundo; y como este huyese, aseguró Moya que habia 
que m atarle : que por la noche se dirigió á casa de Coca, no 
pudiendo conseguir que le abriesen, y repitió su amenaza de 
matarlo, así como en la taberna, donde enseñó su rewolver, y 
al dia siguiente en casa del propio Coca y á presencia de su 
m ujer:

2.® Resultando que la Sala de lo criminal de. la Audiencia 
de esta corte declaró en sú sentencia que el hecho expresado 
constituye un delito de amenazas no condicionales, y del cual 
era autor D. Juan Moya y A lvarez, con la circunstancia ate
nuante de arrebato y obcecación; y en su consecuencia,, vistos 
los artículos del Código penal 5Q7', circunstancia 7.*̂  del 9.®, 
43, 48: y demás de aplicación ordinaria; Je condenó en un mes 
y un dia de,; arresto mayor, m ulta de 425 pesetas y dím^ás ac
cesorias: ’ .........

3.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación á nombre de D. Juan Moya y Alvarez, 
fundándolo en el caso 4.® del art. 4.® de ia ley de 48 de Junio

■ de 4870, y alegando que se habla infringido el párrafo tercero 
; del art. 604 del Código penal, toda vez que el hecho imputado 
al recurrente á lo sumo podia calificarse de fa lta , pues nunca 
tuvo la intención de m atar á. Coca por más que movido de la, 
ira profiriese ciertas amenazas: . V

Visto, siendo Ponente él Mágistiádo D. Tomás Huef:
4.® Considerando que, con arreglo al art. 507, nlim. 2Í*'del 

Código penal, el que amenaza á otro con causar alfíiisnío ó á 
su familia en sus personas, honra ó propiedad u n 'm a l que 
constituya delito; s i la am enaza no fuese condicional, debe ser 
castigado con las penas de arresto mayor y multa' de; 425 á 4.250' 
p esetas: V  - , ;. ;. , . V

Considerando que, según las pimebas apreciadas por el T ri
bunal sentenciador, el procesado ,.mo eire l calor de la ira  y  á 
raíz de la disputa, sino más tarde y en distintas horas, y hasta 
en el dia siguiente en la morada y á presencia de la  mujer de 
su adversario, le amenazó dé muerte mostrando el instru
mento de su venganza, circunstancias todas que- revisten al 
suceso de delito , y comprendido porTo tanto en él libro 2.*, y 
no en el tercero de las faltas >de4 citado Código, como ¿ se pre
tende en el recurso:':

Considerando que no existe fundamento alguno, que á.uto^' 
rice su adm isión;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no. haber lu
gar á la del interpuesto, con las costas: comuniqúese esta de
cisión al Tribunal sentenciador á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d u  
M a d r i d  é  insertará en la Coleccio^i legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=^Manuel Ortiz de Z úñ iga .= T o- 
más Huet.=-José María H aro.^M anuel Leon.=Francisco de 
Vera. =  Mariano García Cernbrero.==Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida j  publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Tomás H uet, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando, audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de e lla ..

Madrid 23 de Abril de 4872.=Licenciado Santos Alfaro.

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Mayo de 4872, en el 
expediente de competencia núm. 77 entre el Juzgado de pri
mera instancia de Valdepeñas y el de Guerra de la Capitanía 
general de Castilla Ja Nueva sobre quién ha de entender de la 
causa seguida sobre descarrilamiento y robo del tren, y resis
tencia y lesiones á un guardia civil:

4.® Resultando que en la noche del 30 de Marzo del pre
sente u ñ o  4872, 20 ó 24 hombres armados robaron por descar
rilamiento en el kilómetro 209 entre Valdepeñas y Manzanares 
el tren-correo, en el cual iban un cabo y una pareja de la.Guar
dia c iv il; y como este resistiese á los ladrones haciéndoles va
rios disparos, fué herido por los mismos, como también un 
Oficial de ejercito que viajaba com.o particular:

2.° Resultando que con este motivo se instruyó el oportuno 
sumario en el Juzgado de primera instancia de Valdepeñas; y 
la jurisdicción de Guerra, que á su vez habia practicado d,ili- 
gencias en averiguación del delito de que se trata, reclamó de 
dicho Juzgado las personas que con tal motivo estaban presas 
y todos los antecedentes; y sustanciado el incidente de compe
tencia, el Juzgado de primera instancia de Valdepeñas,’ de con
formidad con el dictámen del Promotor fiscal, se declaró com
petente para continuar entendiendo del negocio, fundándose en 
que el delito que se perseguia era el de robo en cuadrilla, com
prendido por lo tanto en el párrafo cuarto del art. 4.® del de
creto de 6 de Diciembre de 4868: en que no existia el desafue
ro en que fundaba su competencia la jurisdicción requirente, 
ni se habia cometido el>delito por ningún militar; y en que 
eran aplicables á este caso los artículos 393 y 395 de la ley 
orgánica del poder judicial:

3.® Resultando que e l Gápitan general de GastiMia la-Nueva 
insistió en su competencia, alegando.que en el tren atacada* 
iban guardias civiles prestando ,el servicio, propio: de su ins
tituto, y que fueron acometidos con armas é insultados,.hechos 
que debian ser el objeto de la contienda jurisdiccional, y de 
ninguna manera en que el hecho fuese en despoblado, ó en. 
cuadrilla; limitándose por lo tanto la. jurisdicción m ilitar á 
conocer del primer extremo, por ser de su competencia, según 
dispone el decreto-ley de 34 de Diciembre de 4868 y el art. 350 
de la ley orgánica del poder judicial, y se declara en las sen
tencias de 7 de Enero y 30 de Setiembre de 4870, 43 de Abril 
y 6 de Junio de 4874 y 8 de Abril último, sin que la mencio
nada separación de los extremos que comprende, la presente, 
contienda divida la continencia de la causa:

4.® Resultando que insistiendo ámbos Juzgados en sus pre
tensiones, y formalizada la com petencia, remitieron sus res
pectivas actuaciones á este Tribunal Supremo para su decisión:

V is to , siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez 
Mondragon:

4.® Considerando que, según el art. 328 de la ley provisio- 
nal de organización del poder judieial, un solo Juez ó Tribu
nal de los que sean competentes ha de conocer de los delitos 
que tengan ...conexión entre s í ; y por el 329 de la misma ley 
se ordena que la jurisdicción ordinaria sea la competente, con 
exclusión de toda otra, para juzgar á los reos de delitos cone
xos, siempre que alguno esté sujeto á ella, aun cuando los de
más sean aforados:

2.® Considerando que por el art. 349 en su párrafo noveno 
dü' fgiindicada léy se establece que á la jurisdicción ordinaria 
cnrresponde|juzgar el delito> de robó en cuadrilla:

3.® CGÚisiderando que ^ h ie n  porml párrafo segundo del ar
ticulo 330 dé dicha ley sq  ordena q ^  si íMlguno de los delitos 
conexos "fuere p o r'éu  índole y naturaleza de la competencia 
exclusiva de otra jurisdicción, esta deberá conocer de la causa 
que se forme sobre él, sin perjuicio de que la ordinaria conozca 
de la que se instruya sobre los demás, es indispensable com
binar estas disposiciones con lo preceptuado en el art. 90 del 
Código penal v igen te , en el cual se previene que cuando im 
solo hecho constituya dos ó más delitos, ó el uno de ellos sea 
medio necesario para cometer el otro, sólo se imponga la pena 
correspondiente al delito más grave, aplicándola en su grado

5 máximo: -v- ' -v-'
4.® Considerando: que el hecho> referido constituye dos ó más 

: delitos, que han: de castigarse con una sola pena en eonformi-
• dad. á lo dispuesto en el oitado. árt. 90 , lo que no seria posible.
- si se dividiese la continencia de la causa;
; Fallam os que debemos declarar y declaramos que el cono- 
j cimiento de esta causa corresponde al Juzgado de primera: i i l s r  
i tancia de Valdepeñas, á quien se devuelvan todas, las actua
ciones para que proceda con arreglo á derecho; poniéndose así* 
en noticia del de lá Capitanía general del distrito de Gastilla^ 

i la Nueva.
: Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará: dentro de 40
; dias en la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislar' 
tina, lo; pronunciamos, mandamos y firm am os.^M anuel Ortiz;

■ de Zúñigav=Tomás H uet.=José María H aro.^M anuel Leon.— 
Francisco de Vera.=^Mariano García Cem brero.=Luis Vázquez 
Mondragon.

Publioacion.-=Leida y publicada, fué la anterior sentencia;
• por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mohdragon, Magistrado 
del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario ha
bilitado de ella.

Madrid 3 de Mayo de 4872.==Licenciado Santos Alfaro.

S a la  te r c e r a .
En la villa de M adrid, á 23 de Febrero de 1872, en el re

curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
admitido de derecho en beneficio de Félix Grados y García 
contra la sentencia de la Sala tercera de la Audiencia de esta 
corte, que le condenó á muerte en causa seguida al núsnio y 
otros en el Juzgado de prim era instancia de Alcalá do Hena
res por robo en cuadrilla, homicidios y lesiones:

Resultando que en la noche del 9 de Noviembre de 4869 el 
Juez de prim era instancia de Alcalá de Henares recibió un ofi
ció del Alcalde de dicha c iudad , lechado á las doce de la mis
ma noche, participándole se le habia dado parte de que en el 
camino de Villalvilla y en la cuesta que daba vista á la caseta 
de los civiles habia seis ú ocho hombres que estaban robando, 
habiendo sido herido en la cabeza el portador de la noticia, 
que era un criado de Francisco Fernandez, que se habia eva
dido abandonando la caballería: que tomadas las medidas opor
tunas y reunida fuerza, se habia constituido con 46 caballos 
del regimiento de Galatrava en el punto designado , donde se 
hallaban guardias civiles y agentes de órden público con ci 
Subinspector, encontrándose muertos dos guardias civiles, uno 
en la cuneta del cainino y el otro á 436 pasos del primero, ha
llándose á las inmediaciones una carabina, dos bayonetas, dos 
sombreros y otras prendas del servicio, notándose que la ca
rabina tenia la bala á la boca del cañón , indicando que se 
mató el guardia en el acto de introducir el cartucho ; estando 
allí todos los robados , que no pudieron dar señas de los ladro
nes , entre los que sonaba el nombre de N avarro :

Resultando que identificados los cadáveres, resultaron ser 
los de Jacobo Fontan, sargento graduado de la Guardia civil, y 
del guardia de segunda clase Domingo Villanova: que prac
ticada la autopsia, declararon los Facultativos que el sargento 
tenia una herida  en la cabeza hecha con instrum ento corto 
punzante, otra en el carrillo izquierdo de arm a de fuego dis  ̂
parada á quema-ropa, otra en el pecho y otra en el brazo de
recho : que el guardia tenia una herida de instrum ento punzo- 
cortante en la región fro n ta l, otra en la parte superior de la 
región n asa l, de instrumento contundente, apareciendo en ám
bos otras varias heridas y contusiones, manifestando los F a
cultativos que los dos hablan muerto á conseeueneia de las le
siones de la cara, dé las que cada una era bastante para oca
sionar la muerte : .

Resultando que D. Teodoro Camino, Coronel de. caballería, 
dectaró que sabedor de la ocurrencia marchó al sitio en que 
tuvo lugar, donde halló las personas ya referidas : que practi
cando un reconocimiento hácia los vados del Soto del Inten
dente, se encontró fuera del camino un hombre que dijo iba en 
busca de trab a jo ; pero observando que estaba con sudor, fati
gado y con algunas manchas de sangre en la chaqueta y al
pargatas y una herida en la frente, se le interrogó diciendo sei 
ajeno á la ocurrencia: que reconocido, se le en con tró  dos
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navajas, un talego vac ío , otro con 90 rs. en calderilla mezcla
dos con salvado y  varios efectos, de los que algunos resultaron
ser de los robados:

Resultando que indagado este sujeto, que resultó ser Félix 
Grrados, declaró ante el expresado Coronel que el dinero que 
se le habia encontrado era procedente del robo que tuvo efecto 
en aquella ta rd e : que él, al ver que sus compañeros mataron 
al cabo de la Guardia civil, se separó de ellos, y cayéndose al 
suelo se hirió en la  cabeza, y cogiendo él talego del dinero á 
un carretero echó á correr: que sus compañeros de robo eran 
Cándido Moreno, de Toledo, vecino de Madrid, cuyo domicilio 
ignoraba; un tal Jerónimo , de uno de los pueblos inmediatos, 
el cual fué quien mató al cabo de la Guardia c iv il; un tal Ig
nacio, de Madrid, y otro sujeto que no conocia: que se le unie
ron en el Soto de Aldovea; y pregunjtándole dónde iba, como 
les contestase que á buscar trab a jo , le dijeron que no fuera 
tonto, que les acompañase á hacer un robo; decidiéndose á ello 
á fuerza de instancias, y que él habia huido al ver la muerte 
del cabo:

Resultando que, ya en el sumario, Félix Grados declaró que 
se ratifícaba en la declaración prestada ante el Coronel Cami
no, añadiendo que al encontrarse con sus compañeros estos le 
amenazaron de muerte si se negaba á concurrir a l ro b o : que 
al salir de Madrid no tenia noticia de poder encontrar por allí 
á los 'mencionados sujetos: que sólo conocia al Cándido, que se 
incorporó á ellos sobre las cuatro y media de la tarde, sin ver
les arm a ninguna , llevando el declarante las dos navajas que 
se le ocuparon: que se dirigieron á un ventorro próximo á la 
carretera de Santorcaz, donde quedaron el declarante, el Igna
cio y el otro desconocido, m iéntras Moreno y Jerónimo fueron 
á un olivar próximo por las armas que dijeron tener allí es
condidas, regresando á  la media hora con tres armas que:pa- 
recian trabucos y una pistola, con las que se armaron sus 
cuatro com pañeros: que volvieron á la ca rre te ra ; que sen
tados junto á la cuneta el Moreno, el Jerónimo y el de
clarante, los otros dos se retiraron más bajo con objeto de 
esconderse para que no pudiera nadie escapar: que en esta 
disposición se presentó primero un lechero , á quien ató el 
mismo declarante, echándole en la cuneta: que después lle
garon otras personas, con quienes hicieron la misma opera
ción : que en esto se presentaron dos guardias civiles sobre el 
terraplén de la carretera, á quienes salieron al encuentro sus 
cuatro compañeros, que les dieron el alto y mandaron soltar 
las armas y echarse boca abajo: que ¡el Jerónimo disparó á.uno 
délos guardias, que cayó en  la cuneta: que el otro guardia, 
que habia soltado el fusil, huyó, persiguiéndole sus compañe
ros, ménos el Ignacio, sin saberlo que ocurrió después, aunque 
oyó otro disparo, y aturdido cogió su manta y demás ropas, y 
tomando dos talegos de cuartos de los que habia en el suelo se 
marchó, ignorando lo que hicieron después sus compañeros ni 
dónde se encontraban, haciendo varias citas que fueron con
testadas negativamente:

Resultando que seguida la causa por todos sus trám ites, el 
Juez de prim era instancia condenó á Félix  Grados y García, 
como coautor del delito de robo en cuadrilla, homicidios y le
siones, á la pena de m uerte, cuya sentencia fué confirmada 
por la Sala tercera de la Audiencia de Madrid, la cual mandó 
rem itir la causa á este Supremo Tribunal á los efectos del art. 77 
de, la ley provisional de casación en los juicios criminales : 

Resultando que recibida la causa en esta Sala, y nombrada 
de oficio la defensa del procesado, se le entregó aquella á los 
efectos del árt. 79 de la mencionada le y , la que devolvieron 
interponiendo recurso de casación por infracción de ley, fun
dado en los números 4.*" y del art. de la provisional que 
los establece, alegando como infringidos :

1." El art. 518 del Código, porque en el hecho de que se 
trata  no hubo cuadrilla por faltar las condiciones absoluta- 
mente necesarias para constitu irla:

El art. í% de la ley de 18 de Junio de 1870 sobre refor
ma en el procedimiento c rim in al, puesto que la Sala califica 
al procesado de homicida sin prueba alguna para ello:

3.° El núm. 5.°del art, 516 del Código, que es el que debe 
tener aplicación al caso actual, puesto que el procesado no 
hizo otra cosa que tomar parte ene l robo, sujetar a u n  viajero 
y aprovecharse de los efectos del de lito :

I.*" El núm. 8." del art. 9.b porque siempre, y por todos los 
T ribunales, ha sido considerada la confesión espontánea del 
procesado como una circunstancia atenuante :

5.° El núm. 8.” del art. 9.” del Código, y la regla I.'" del ar
tículo 81 del mismo :

Resultando que el Ministerio fiscal se opuso á la admisión 
del recurso , y que á este se le ha dado la sustanciacion pre
venida en la le y :

V isto , siendo Ponente el Magisirado D. Manuel Maiua de 
B asualdo:

Considerando, en cuanto al primer motivo de casación, que 
por el art. 518 del Código penal vigente se determina que existe 
robo eh cuadrilla cuando concurren á un robo más de tres 
malhechores arm ados; y que hallándose estos presentes á la 
ejecución del robo, serán castigados como.autores de cualquiera 
de los atentados cometidos por dicha cuadrilla si no constase 
que procuraron im pedirlos:

Considerando que por confesión del procesado recurrente 
resulta que se asoció al robo de cuatro malhechores que iban 
armados con tres al parecer trabucos y una pistola; y que aun 
dado el caso que supone de no contribuir á los homicidios de 
los guardias civiles, no expresa que hiciese nada para impe
dir los:

Considerando que el art. 518 ántes citado no exige, como 
se invoca, que la cuadrilla esté formada para ejecutar excesos 
y atentados habitualmente, sino que el robo .se cometa por más 
ü0 tres malhechores armados, sin que pueda deducirse de la

pena más grave que impone la ley al jefe de la misma el que 
haya de tener precisamente un jefe conocido, ni de la presun
ción de que siempre se considere presente en ella al que la 
constituye habitualmente, lo que se pretende en el recurso, 
porque tales disposiciones sóío tienen lugar en el caso especial 
prescrito por el Código de que pueda existir un jefe conocido y 
de estar formada una cuadrilla que habitualm ente cometa los 
atentados á que se refiere dicho artículo en su párrafo segundo, 
estableciendo en el último caso la presunción de estar presente 
el que anda habitualmente con la cuad rilla , á no ser que se 
probase lo contrario:

Considerando, en cuanto á los ¡dos motivos de casación, re
ferentes el uno á  la  falta de prueba, según el art. de la ley 
sobre reforma del procedimiento criminal de 18 de Junio de 
1870, y el otro de la  no participación del procesado en la eje
cución de los homicidios de los dos guardias civ iles, que ha-_ 
biéndose de respetar los hechos consignados por la Sala sen 
tenciadora, no puede invocarse la  apreciación de estos como 
fundamento de casación; y que esta en su fallo declara que 
resulta evidencia moral de la delincuencia del procesado en e; 
hecho generador, que es el robo, con ocasión del que se come
tieron los dos homicidios; bastando esto, en conformidad á lo 
dispuesto por el núm. 1.“ del art. 516, para fijar la responsa
bilidad que en él sé establece, siendo en este caso más evidente 
por la combinación con el párrafo segundo del 518, en el que 
se declara autores á los malhechores presentes á la ejecución 
de ,un robo en despoblado y en cuadrilla de cualquiera de los 
atentados que esta cometa si ¡no constase que procuraron im 
pedirlos:

Considerando que no procede tampoco la  casación por no 
haberse apreciado como circunstancia atenuante la espontánea 
confesión del procesado, porque la  ley no la establece ni puede 
considerarse análoga ni de igual entidad á las otras que en el 
artículo 9.® del Código penal se prefijan, ni aquella ha sido 
espontánea:

Considerando que tampoco puede invocarse útilmente la 
aplicación de la  circunstancia 3 . del art. 9.“ del precitado Có
digo de no haber tenido intención de causar un mal de tanta 
gravedad como el que produjo, porque el hecho de haberse 
reunido con malhechores armados para ejecutar un delito ex
cluye tal circunstancia, siendo como son consecuencia natu
ral de tal acto los demás subsiguientes, que no pueden ménos 
de ser previstos siempre y en todo caso, porque van inheren
tes al modo y forma constitutivos de cometerle:

Considerando que no procediendo, como no procede legal
mente, la casación por los motivos anteriorm ente consignados, 
no.se han  infringido los artículos del Gódigo penal que se in
vocan, ni tampoco tiene aplicación la  regla 4.’' del art. 81;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu-' 
gar al recurso- de casación interpuesto por Félix  Grados y Gar
cía contra la sentencia dictada por la Sala tercera de la Au
diencia de Madrid en 3 de Noviembre de 1871, al que conde
namos en las costas; y pásese la causa con urgencia al F iscal 
para los efectos del art. de la ley de casación en los juicios 
.criminales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  G a 

c e t a  D E M a d r i d  ó insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an
damos y firm am os.=Sebastian González Nandin.=M anuel María 
de Basualdo.==Miguel Zorrilla.=:Manuel Almonaeí y M ora.= 
Antonio V aldés.=Francisco Arm esto.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de B asualdo, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala tercera el dia de h o y , de que certifico como 
Secretario Relator de la misma.

Madrid de Febrero de 187^.--Licenciado José María 
Pantoja.
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M E D I T E R R Á N E O  .

Costa E . de España.— V aliza  de Calis.
Según parte del Ayudante del distrito de Masnou, con 

■fecha de^^ de Abril de 187^, al Comandante de Marina 
de Barcelona, la valiza flotante del banco de Golls rompió 
la cadena y varó en las playas de Prem ia, en el últim o  
temporal del NE. que reinó en aquella costa los dias an
teriores.

M A R  D E  L A S  A N T IL L A S .

Puerto de Cartagena.—Boyas.
Según noticias, en la boca y dentro del puerto de Car

tagena de Indias, en lugar de los postes ó perchas que hasta  
ahora marcaban la pasa y los canalizos, se han fondeado 
por 7 á 9 metros de agua varias boyas, cuyas respectivas 
situaciones y señas son las s ig u ien tes:

Desde la Boca Chica para adentro las de la banda de 
estribor sen rojas, y están marcadas con los números pa
res 4, 6 &c. hasta 48.

Desde el mismo sitio jpara adentro las de la banda de

babor son negras, y  están [marcadas con los números im 
pares 1, 3, 5 &c. hasta 17.

Las que indican bajos que dejan paso por una y otra 
banda están pintadas de negro y  rojo, y  no tienen número.

Por fuera de la Boca Chica hay fondeadas dos negras, 
números 1 y 3 ,  en el veril septentrional de la pasa, y una 
roja, número % en el veril m eridional, enfrente de la isla 
de Barú.

La negra, número 1, está á 1,7 cable al S. «0® E. del 
fuerte viejo de Tierra Bomba; la negra, número 3, está á 3 
cables al S. 39  ̂E. de dicho fuerte, y la roja, número ̂ , está  
á media milla al S. 31® E. del mismo fuerte.

En la bahía ó puerto hay cinco negras, números 5 ,7 ,9 ,11  
y 13; cuatro rojas, números 4, 6, 8 y 10, y una negra y roja.

La negra, número 5, está en el placer que sale del cas
tillo de San F ernando, cási á un cable al S. 3® O. del án
gulo orientál de la m uralla de dicho castillo ; la roja, nú
mero 4, está en el veril del placer que sale del castillo de 
San José, á 1,3 cable al N. 47® O. del ángulo NO. de dicho  
castillo; la roja, número 6, está en la cabeza septentrional 
del placer que sale del castillo de San J o sé , á 3,7 cables 
al N. 5̂® E. del ángulo NO,, d el mismo; la negra, número 7, 
está en la cabeza meridional del placer de Careyes, á 6 ca
bles ai E. 5® N. del ángulo oriental del castillo de San Fer
nando; la negra y roja está en el bajo de Careyes, á 9 ca
bles al E.^® N. del ángulo oriental del castillo de San Fer
nando ; la  negra, número 9, está en el placer de la punta 
SE. de Tierra Bom ba, á 3;^ cables al S .‘36® E. de la  er
m ita ó capilla de la ranchería de Caño Loro; la  roja , n ú 
mero 8, está en el veril septentrional dél bajo d e  la Cruz, 
á 1,3 m illa al E. 4® N. de la mencionada ermita ó capilla; 
la  negra, número 14, está en la  cabeza oriental del placer 
que sale del cayo de Mangles, á ^ cables al E. S® N. de di  ̂
cho dayo; la roja, número 40 , está en el bajo de Bocandí, 
á 1,1 m illa al NE. ^  E. del cayo de M angles, y  la negra, 
número 13, está cási á media m illa al N . dél cayo de 
Mangles.

Las negras, números 15 y 17; las rojas, números 14, 16 
y 18, y una roja y negra, marcan la entrada de la  caldera 
ó verdadero surgidero de Cartagena.

Las dos negras, números 15 y  l 7 ,  marcan el veril del 
bajo que sale de la punta occidental de la entrada, y la 
roja, número 14, marca el del bajo que despide la punta 
oriental de dicha entrada, ó sea la occidental de la isla de 
Manzanillo; la roja y negra marca la cabeza meridional del 
bajo cási á flor de agua que hay un poco al N. de la  en
trada, y las rojas, núm eros 46 y  18, marcan respectiva
mente las cabezas NO. y NE. de dicho bajo.

Las demoras son verdaderas.— Variación 6® NE. en ÍS7%.

Bocas del Magdalena.— L u z  de Sabanilla.
Según anuncio del Gobierno de Nueva Granada, en el 

puerto de Sabanilla, en una torre blanca, se enciende 
provisionalm ente una luz que guia al fondeadero.

Dicha luz es fija y b lanca; ilum ina el sector compren
dido entre el S. 41® E. y el N. 35® E.; está á 18 metros de 
altura sobre el n ivel del mar, y en tiem po despejado puede 
avistarse á distancia de 10 millas.

La torre se halla en la punta del Nisperal, próxim a
mente en 11® O' lat. N. y 68® 49' ^5” long. O.

E n lugar de la luz ac tu a l se p iensa  encender en breve 
u n a  luz fija de qu in to  orden  v a r ia d a  con destellos.

L a cabeza del bajo de la Culebra, que tiene de 3 á 3,5 
m etros de agua en c im a , está  como á 1,5 m illa al O. 5® N. 
de la to rre . A pique de este bajo se cogen de 11 á 13 m e
tro s  de agua.

E n  la p u n ta  SO. de la isla  Verde se ha  levantado 
u n a  valiza de cua tro  m etros de alto.

In s t r u c c io n e s .— A ntes de pasar a l  E. del M orro H er
moso se deberá llevar la luz al E. 15® N., gobernando 
así h as ta  llegar á los 9 ú 8 m etros de ag u a , m om ento 
en que poniéndola al E. 1® N. se dejará  caer el ancla so
bre fango. Si hác ia  la p arte  del N. se en cu en tra  arena 
dura, ó hác ia la del S. cascajo ó conchiiela, se rá indicio, 
de irse acercando á m énos agua.

La costa m erid ional de la ensenada de Sabanilla no 
debe a traca rse  por m énos de 8 m e tro s  de profundidad.

Como á 7,5 cables al O. 10® N. del M orro Hermoso 
se ha descubierto  una piedra con 5,5 metros de agua en
cima y de 13 á 15 metros en su contorno.

Las marcaciones son verdaderas. — Variación 4® 5R 
NE. en 187^.

o c é a n o  ÍN D IC O .

Costa de N ata l.— Piedra, sobre el rio San Juan.
Según anuncio del Capitán de Puerto Elizabeth, co 

lonia del Cabo de Buena Esperanza, hay una piedra aho
gada cerca del rio San Juan, en el camino que siguen  
los buques desde la  bahía de Algoa á Puerto Natal, en la 
cual tocó el vapor Bismark en '^9 de Diciembre de 1871.

D icha piedra sale á 7,5 cables de la costa , con la 
cual forma un canal hondable; tiene 3,6 metros de agua 
encima, y está á 2,5 millas al N. 62® E. del cabo Hermes.

La demora es verdadera.—Variación 28® NO. en 4872»
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M A R  R O JO .

Golfo de S u e z — A rrecife de R as Sheratib.
Según el Oapitan G. S. Nares del Shearwater, buque inglés 

comisionado al levantamiento del Mar Rojo, sobre la costa 
oriental del golfo de Suez y al N. del puerto de Tur se 
lia  encontrado un angosto arrecife de piedra con 9 á 6,4 
metros de agua encima, que sale 6,5 millas desde el Ras 
S h e ra tib , ó sea 4 millas desde el placer que guarnece este 
trozo de costa, y que se conoce con el nombre de Shah 
Khoswan:

La cabeza de dicho arrecife, que reduce á 8 m illas el 
ancho del canal hondable, se halla á 14 millas al N. del 
faro del Ras Gharib, ó sea próximamente en %8° 35' lat. N. 
y 39” 17'25" long. E.

Las Orejas de M ulo, notable par de riscos que se ve 
en los cerros de Jehan (á 10 millas hácia el S. del Ras 
Sheratib), enfiladas al S. 67” E. con el Jebel Huswah, que 

es el cerro más elevado que hay á 3,5 millas hácia el S. 
de ellas, guian zafo de la expresada cabeza.

Las demoras son verdaderas.— Variación 5“ ííO' NO. 
en 187Í?.

O C É A N O  PA C ÍFIC O  S E P T E N T R IO N A L .

Isla  de K iu s iu .— Faro de la punta  Isaki.
Según anuncio del Gobierno japonés, desde 1.” de Marzo 

de 1873 se enciende una luz en una torre recien construi
da en la punta Isaki, extremidad septentrional de la pro
vincia de Buzen de Kiusiu y meridional de la entrada occi
dental del estrecho de Simonosaki.

Dicha luz, que es fija y de cuarto orden, se ve roja desde 
el E. l í  SE. por el S. y el O. hasta el N. 53” O., y  blanca 
desde el N. 53” O. hasta el N.j está a 37 metros de eleva
ción sobre el nivel del m ar, y alcanza á distancia de 1 7 m i
llas cuando el tiempo es despejado.

La torre es de granito; tiene 9,5 metros de alto, y se 
halla situada en lo más NE. de la punta Isaki, en 33“ 58' 
lat. N. y 137“ 13' 35” long. E.

Si se lleva la luz al N. 53“ O., es decir, si se va por el 
radio divisorio de los sectores blanco y rojo , se irá zafo 
de los bajos que hay sobre Motoyama.

Las m arcaciones son verdaderas.— Variación 4” NO. 
en 1873.

C alifo rn ia— Faro de la pun ta  de A rena.
Según anuncio del Gobierno anglo-am ericano, en la 

torre del faro de la punta de Arena se ha colocado un pito 
de vapor, que en tiempo de niebla ó cerrazón da un toque 
de cinco segundos de duración, precedido y seguido de 
un in tervalo  de veinticinco segundos de silencio.

El faro de la punta de Arena se halla situado en 38“ 
57' lat. N. y 117“ 33' 35'' longitud O.

O C ÉA N O  P A C ÍF IC O  M E R ID IO N A L .

Cosía de Patagonia.— Escollos de Hall.
Según anuncio de la Compañía de vapores del Pacífico 

Pacific Steam Navigation Oompany ), el Oapitan Hall del 
Cordillera da noticia de dos escollos que están oási en lí
nea entre el cabo de Santa Lucia y el de Santiago, ó sea  
entre la isla del Duque de York y la de Cambridge.

El primero consiste en una piedra ahogada que con mar 
gruesa rompe de tiempo en tiempo, y cuya situación apro
ximada es en 51“ 11' lat. S. y 69“ 33' 35" long. O.; y el 
segundo es un arrecife á flor de agua, que rompe furiosa
mente, y que próximamente, se halla en 50“ 58' lat. S. y  
69“ 31'35" long. O.

Como las costas y escollos adyacentes que median entre 
el estrecho de Magallanes y el golfo de Peñas no han sido 
aun satisfactoriamente reconocidas, y p ortante las cartas 
carecen necesariamente de la perfección deseada, se pre
viene á quienes tengan que navegar sobre dichas costas 
que no las atraquen demasiado.

Madrid 7 de Mayo de 1873 = P o r  orden del A lm iran
tazgo, el Jefe de la Sección, Cláudio Montero.

«=300COOOOO'̂ '=

MISSISTEFilO DB

D irecc ió n  g en era l de R entas.
Pliego de condiciones laja las cuales la Hacienda pública con

trata la adquisición de papel fíoveton para el surtido de las 
Fábricas nacionales durante el período de tres años.
1/  El dia 14 de Junio de 187^, de una y media á dos de 

la ta rd e , se procederá en la Dirección general de Rentas, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Director general, asociado de 
ios Jefes de Administración del mismo centro, del Oñcial Le
trado y por ante N otario, a contratar en subasta pública la 
adquisición de 60.000 resmas de papel fíoreton que aproxima
damente podrán necesitar las Fábricas de tabacos para envol
ver los mazos de cigarros y guarnecer el interior de los cajo
nes en que se envasan las labores desde 1.° de Julio del cor
riente año á fin de Junio de 1875.

En el momento de darse principio á la subasta el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda rem itirá al Director ge
neral un pliego cerrado en que ha de constar el tipo de precio 
máximo que por cada resma del referido papel abonará la Ha
cienda, y que ha de servir de base á la subasta.

3.* Los ücitadores entregarán en el acto de la subasta y 
en pliegos cerrados las proposiciones que hicieren, las cuales 
serán recibidas por el Director general, quien las numerará

por el orden de su presentación para ser después abiertas á 
presencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposiciones 
una vez presentadas, ni se adm itirá ninguna después de las 
dos de la tarde.

Para que las proposiciones sean válidas deberán :
iP  Estar redactadas con arreglo al adjunto modelo.^

Haber sido precedidas del depósito de garantía á que se 
refiere la condición 5.", cuya carta de pago se acompañará se
paradamente del pliego cerrado en  ̂que conste la proposición.

3." Estar suscrita por un español que pague contribución, 
lo cual se acreditará acompañando los recibos de los dos tr i
mestres anteriores á la subasta. En caso de hallarse la propo
sición suscrita por un extranjero, deberá unirse garantía firma
da por un español que reúna aquellas condiciones.

A la subasta podrán asistir Jos mismos interesados, ó en su 
lugar personas con poder bastan te, que examinará el Letrado 
ántes de presentarse la proposición.

Y 4.“ Expresar en letra el precio, sin agregar ninguna con
dición eventual.

5.\ El depósito do garantía de cada proposición consistirá 
en 40.000 pesetas, que constituirá con las debidas formalidades 
en la Caja general de Depósitos y con el carácter de necesario 
para tomar parte en la subasta, en metálico ó sus equivalentes 
á los tipos establecidos en la clase de valores admisibles para 
este objeto con arreglo á la legislación vigente.

6." Terminada que sea la recepción de pliegos por el Direc
tor, los pasará al actuario de la subasta para que este los lea en 
alta voz en el orden que hubieren sido presentados, tomando 
nota de su contenido. La Junta de subasta juzgará en el mo
mento de la validez de las proposiciones.

Acto seguido procederá la Junta á abrir el pliego que con
tenga el precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro, pu
blicándolo el Director general, quien en su vista declarará si 
hay lugar á adjudicar el servicio , ó si siendo los precios de 
las" proposiciones más elevados que el señalado por el Gobier-^ 
no debe aplazarse la adjudicación.,

7.* Si resultase proposición admisible por estar dentro del 
tipo del Gobierno, se adjudicará provisionalmente el servicio 
al mejor postor, á reserva de que recaiga la aprobación su
perior. . ' .

Si entre las proposiciones admisibles que mejoren el tipo 
del Gobierno resultasen dos ó más iguales, se adm itirán á los 
firmantes de las mismas pujas á la llana por el espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose provisionalmente eTservicio al 
mejor postor que resulte al concluir dicho espacio.'de tiempo. 
Si durante él no se mejorase ninguna de los proposiciones 
iguales, se adjudicará el servicio á la que se hubiere presen
tado primero.

Si no se presentase ninguna proposición, no se abrirá el 
pliego del Gobierno.

8.* El que resulte contratista afianzará el cumplimiento del 
servicio con la cantidad de 20.000 pesetas, que constituirá en 
la Caja general de Depósitos dentro de los ocho dias siguientes 
á la fecha en que se le comunique la adjudicación, en metálico 
ó sus equivalentes en la clase de valores admisibles para este 
objeto, con arreglo á la Real órden de 5 de Junio de 4867 y 
demás disposiciones vigentes.

No podrá el contratista disponer de dicho depósito hasta la 
ñiializacion del contrato. En este caso, ó en el de rescisión, le 
será devuelto si no resultase que debiera quedar afecto á otra 
responsabilidad nacida del mismo contrato, en v irtud  de co
municación que la Dirección general de Rentas pasará á la de 
la Caja de Depósitos. Dentro del plazo de 45 dias, conta
dos desdo la fecha en que se comunique al contratista la ad
judicación, otorgará este la correspondiente,escritura pública; 
cuyos gastos , y el de sus cuatro copias, serán de cuenta^ del 
mismo. Si no lo verificase, así como si en el término prefijado 
no depositara la fianza, perderá el rematante el depósito hecho 
para licitar, y se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo, produciendo esta declaración los efectos que se ex
presan.en el art. 5.' del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

9.‘ El que resulte contratista no tendrá derecho á pedir au
mento del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilios ni 
próroga del contrato, sean cualesquiera las causas en que para 
ello se funde.

40. El contrato empozará á regir el dia siguiente al en que 
se comunique al rematante la adjudicación del servicio, y ter
minará en 30 de Junio de 4875; pero si ántes de esta fecha se 
acordase el desestanco del tabaco ó se variase el sistema ad
ministrativo de la ITenta, el Gobierno podrá disponer la in
mediata terminación del contrato, ó su continuación en la 
parte que considere necesaria, sin que el contratista tenga de
recho á indemnización de perjuicios por ningún concepto.

44. El contratista continuará el abastecimiento bajo las 
mismas condiciones de este pliego en los tres meses siguientes 
á la terminación de su contrato, en ni caso de que al finalizar 
este no se hubiese subastado el servicio ó no hubiera aun em
pezado á practicarle el nuevo contratista á cuyo favor se ad
judique.

J2. El número de 60 000 resmas que determina la condi
ción 4.® se fija solamente para dar á los licitadores un conoci
miento a p r o x i m a d o  de la importancia del servicio; por lo cual 
el que resulte contratista estará obligado á entregar mayor ó 
menor cantidad de la señalada, según el aumento ó disminu
ción que sufra el consumo, sin que tenga derecho á indemni
zación de perjuicios, cualquiera que fuera la diferencia de más 
ó de ménos.

En el caso de que se acordase el establecimiento de alguna 
ó algunas nuevas Fábricas más de las que hoy existen, el con
tratista estará también obligado á surtirlas del papel que ne
cesiten con estricta sujeción al presente pliego y sin derecho á 
reclamación alguna.

43. El contratista constituirá por su cuenta dentro de cada 
Fábrica un depósito de papel permanente en cantidad igual al 
consumo probable que en dos meses puedan tener los mismos 
establecimientos, que la Dirección le señalará al hacerle el 
primer pedido. Estos depósitos habiAri de quedar constituidos 
ántes de los 60 dias siguientes á la fecha en que se le recla
men; se reemplazarán sucesivamente con el papel que el con
tratista vaya sum inistrando, y formarán parte de la última 
consignación que se le haga á la terminación del servicio.

44." El papel será precisamente de la clase conocida por flo- 
reton, conteniendo cada resma 500 pliegos útiles con peso de 4 
kilogramos 600 gram os, y cada pliego las dimensiones de 533 
milímetros de ancho por 373 de largo, con las superficies ho
mogéneas y conforme en todo á la muestra que estará de ma
nifiesto en la Dirección general de Rentas desde la publicación 
de este pliego hasta que tenga efecto la subasta.

45. La Dirección general deRentas pasará al contratista, con 
la anticipación de 30 dias, el pedido de papel para elconsumo de 
cada trimestre, y el contratista deberá empezar las entregas el 
dia siguiente al en que finalice aquel plazo, y continuarlas en 
la proporción que le designen las Fábricas con arreglo á sus 
necesidades; en la inteligencia de que el total número de res
mas que se consigne quedará entregado en aquellos estableci
mientos al term inar el segundo de los meses á que el pedido 
se refiera. Si durante el trimestre de cada pedido fuese preciso

mayor cantidad de papel, el contratista tendrá obligación de 
entregarlo, prévio aviso que le dará la expresada Dirección 
con la anticipación de 45 dias.

46. Las entregas se harán en las Fábricas por resmas divi
didas en manos de 50 pliegos, y su reconocimiento se práctica- 
rá por las' personas que designen los Administradores Jefes, 
con asistencia de los Contadores, del representante del contra
tista y ante Notario. Los Administradores y funcionarios que 
reconozcan el papel serán responsables de la calificaciorí que 
les merezca, y los Contadores asumirán la responsabilidad del 
reconocimiento si en el'acto no protestasen de cuahpiier falta 
que pudieran observar y no ,diesen cuenta inmediatamente, á la 
Dirección general de Rentas. . , , ,

Terminado el reconócimiéúto, se procederá á extender por ef 
Notario acta expresiva de su resultado que, firmada por todos 
los concurrentes, rem itirán los Administradores Jefes á la ci
tada Dirección general.

47. Si el contratista ó su representante encontrase bienhe
cho el reconocimiéñto dehpapel, prestará su conformidad fir
mando el anta: en caso contrario podrá pedir un segundo 
reconocimiento á la Dirección generah de Rentas dentro del 
plazo de 40 dias, á contar desde el en que se apruebe el acta 
del primero, cuya Dirección lo otorgará si procediese, siempre 
que se hubiere solicitado ántes determ inar dicho período, ñom- 
brando la persona Ó personas que deban practicarlo.

Esta Operación, que causará estado para los efectos del con
trato, se verificará con asistencia del Notario, á presencia de 
los funcionarios que hicieron el primer reconocimiento, á fin 
de que los mismos- expongan , haciéndolo constar en el acta 
correspondiente, las razones que motivaran la primitiva califi
cación del papel si esta fuese distinta de la que merezcan en 
el segundo. , ^

Los empleados á quienes se confiera la ejecución de los se- 
gúndos reconocimientos serán inmediatamente responsables 
de la calificación que den al papel, y por lo tanto de los per
juicios que de aquella pudieran seguirse al Tesoro.

Todos los gastos que se ocasionen en los segundos recono
cimientos serán de cuenta del contratista cuando en ellos se 
confirme el desecho del todo ó parte del papel que sea objeto 
de los mismos, y sólo se eximirá de hacer dicho abono cuando 
en totalidad se le reciba aquel.

Del mismo modo satisfará también el contratista los que 
se originen en las entregas del papel hasta su admisión en las 
F áb ricas; quedando en beneficio de la Hacienda las tablas, 
cuerdas, arpilleras y demás efectos que emplee en el embalaje.

48. E l papel declarado inútil se conservará por las Fábri
cas en local separado , del que tendrá una llave el contratista; 
y fias cantidades que definitivamente se le desechen las ex
traerá acto seguido con la obligación de reponerlas en los ocho 
dias siguientes al en que hubiere tenido lugar el reconocimien
to, siendo de su cuenta los gastos que se originen.

49. Declarada la admisión del papel útil por la Dirección 
general de Rentas, lo cual tendrá efecto al aprobar las actas, 
íiasta cúyo momento no cesará la responsabilidad del contra
tista, las Contadurías de las Fábricas expedirán certificaciones 
valoradas de cada entrega al precio de contrata, con el V.“ B.“ 
del Administrador Jefe, cuyos documentos se extenderán en 
papel del sello 44 por cuenta del contratistas

20. Las certificaciones de pago, qué estarán expedidas á fa
vor del contratista, se pasarán por la Dirección general de 
Rentas á la del Tesoro público para que sea abonado su im
porte en la Tesorería Central de laTTacienda pública, siempre 
que hubieren sido comprendidas las cantidades que represen
ten en la respectiva distribución de fondos con objeto de que 
puedan hacerse efectivas dentro del mes siguiente al en que 
haya sido admitido el papel.

Si comprendidas las cantidades en la distribución mensual 
ele fondos no se hiciese el pago por cualquier causa, y el con
tratista lo hubiere reclamado de la Dirección general de Ren
tas, tendrá derecho al abono de un interés anual de 6 por 400, 
que empezará á devengarse á los 30 di as siguientes al en que 
debió verificarse el pago, y cesará en el que este se efectúe. ^

También podrá el contratista solicitar del Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda la rescisión del contrato cuando los pagos 
sufrieren dos meses de demora y la cantidad que se adeudase 
excediere de 30.000 pesetas, siempre que hubiere reclamado 
su abono y no se le hubiera hecho.

Si admitiese en pago el contratista vafiores del Tesoro pú
blico, no tendrá dereclio á reclamación de ninguna especie.

24. Si el contratista no hiciese las entregas en los plazos 
marcados en la condición 45, le excitarán los Administradores 
de las Fábricas á que las haga en el término de 45 dias, pasado 
el cual sin haberlas verificado recogerán el papel del depósito; 
y cuando este no fuese suficiente, dispondrán aquellos la com
pra del necesario sin más aviso por cuenta del mismo contra
tista, quien pagará todos los gastos que se ocasionen de exceso 
al precio de contrata.

Si el contratista se negase á satisfacer estos gastos, se tomará 
de su fianza la cantidad á que asciendan, quedando obligado á 
reponerla en el término de ocho dias; y si no lo hiciere, se pro
cederá contra él administrativamente por la via de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley provisional de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pública, sin que tenga de- 
reclio á reclamación ni protesta de ningún género, desestimán
dose cualquiera que intente para detener los indicados proce
dimientos aunque se funde pn la falta de pago por parte de la 
Hacienda. De la misma manera se procederá contra el interesado 
cuando en el plazo marcado en la condición 48 no verifique la 
reposición del papel que le hubiere sido desechado ó tomado 
del depósito.

22. En el caso de que el contratista abandonase el servicio, 
se verificará por su cuenta, en los términos expresados en la 
condición anterior, hasta un mes después de la nueva subasta 
que con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero de 4852 ha
brá de celebrarse dentro de los dos meses siguientes al dia del 
abandono para contratar el suministro del papel por todo el 
tiempo que reste de duración prefijado á su contrato , que
dando responsable al pago del sobreprecio del que se adquiera 
por administración, y del importe total á que ascienda la diferen
cia dem ás que resultase entre el precio de la nueva contrata y 
el de la abandonada, así como el 6 por 400 sobre las cantidades 
que la Hacienda tenga que adelantar por consecuencia dpi 
abandono, cuyo interés se devengará desde la fecha en que se 
haga el desembolso. Esta responsabilidad se cubrirá con su 
fianza y la cantidad que en venta produzcan los bienes que se 
le embargarán, según lo preceptuado en el art. 49 de la Real 
instrucción de 45 de Setiembre de aquel misino año; pero si el 
precio obtenido en la nueva licitación fuese igual ó'menor, se 
la devolverá la parte que quede de la lianza, después de paga
dos el sobreprecio y la diferencia de más de que se hace mé
rito, si no le resultase otra responsabilidad nacida del mismo 
contrato ó de las incidencias á que dé lugar su ejecución.

Si el precio á que por cualquier motivo se adquiriese el 
papel con arreglo á lo prescrito en la condición anterior y en la 
presente fuese menor que el fijado en este contrato, no tendrá 
derecho el contratista á reclamar la diferencia.

23. El que resultase contratista acepta sin reserva ni rao- 
dificacion ulterior todas las condiciones de este pliego, r en u n -
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ciando desde lüé'go todo privilegio ó filero, incluso el de éx- 
tranjería. Las g*\iestiones que se suscitasen sobre su cumpli
miento é in+^.eligencia, cuando aquel no se conforme con las 
disposicior^gg administrativas c[ue se dicten, se resolverán por 
la Via sin que esto pueda servir de
pre^x+^Q para interrum pir la ejecución del servicio.

"^.ambien queda obligado el contratista á tener un represen- 
en cada Fábrica, de cuyos nombramientos dará oportu- 

^ ^ámente aviso á la Dirección general de Rentas.
^4. Todas las disposiciones legales citadas en las precedentes

condiciones, así como el Real decreto de de Febrero c 
instrucción de 15 de Setiembre de 185S, se considerarán como 
parte integrante del mismo para los efectos del contrato.

Modelo de proposieion.
D. K. N ., vecino d e    y que reúne todas las circuns

tancias que exige la ley para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la G a c e t a  núm ero   fe
cha   y en el Boletín oficial de la provincia d e  ,
núm ero   fec h a .. , . . ,  y de cuantas condiciones y requisitos

se previenen para adquirir en pública subasta hi adjudicación 
del servicio referente al suministro del papel floreton que 
necesiten las Fábricas de tabacos de la P enínsu la, se compro
mete á entregar cada resma, bajo las condiciones indicaaas, al 
precio de  pesetas céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid de Abril de 187^.=E1 Director general, Leandro 

Rubio.
S. M. se ha servido aprobar el presente pliego de condicio

nes. Madrid de Abril de 187^.=Oamacho.

D ire cc ió n  g e n er a l de la  D eu d a  p ú b lica .

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal  ̂ que se 
han entregado por estas oficinas en el mes de M arzo último p a ra  recoger con ellas de la 
Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han expedido en equivalencia de liqu i
daciones practicadas por las respectivas o f  ciñas^ con expresión de su importe^ causantes ó 
herederos á quienes corresponden^ apoderados que las han recogido y fechas en que lo han 
verificado (1).

N UM ERO

de salida 
de las fac

turas.

65.777

93.910
119.098

119.085

119.069

119.044

119.065

109.955
109.957

119.045
119.070
119.071

‘<9.07®

119.014

su IMPORTE. CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS TECHAS
— . ■ en que lo han

Reales Cénls. á quienes corresponden. que las han recogido. verificado.

MES DE JULIO DE 1871.

P R O V IN C IA  D E  S A N T A N D E R .

11.185‘31 Doña María Luisa Santos.. D.'Eduardo Peñarrocha. . 14 Julio 1871.

P R O V IN C IA  D E  S E V IL L A .

£0.820‘03 Doña Josefa M oreno.. . . . .  D. Domingo de Molina.. £0 Julio.
8.783‘3^ D. Antonio G o n zá lez ..,.. D. Francisco de Paula

E stévez..................  ^1 id.

P R O V IN C IA  D E  V A L E N C IA .

30.914‘14 D. Antonio Fernandez Vi-
llam il..     ...................  D. Bernardo Villamil. . . 14 Julio.

CLERO SECULAR.

D I Ó C E S I S  D E  A S T O R G - A .

119.005

119.008
119.07^
119.100

119.101

119.073 . 

119.10^

118.990

119.06-4

119.074
119.075
119.103
119.104
119.105
119.106

8.867

9.657^99

D. Juan Benito Martinez.. D. Enrique María Sán
chez..    .....................  7 Julio.

D IO C E S IS  D E  A L M E R IA .

D. José Sánchez Rodo  D. Narciso Roda y Sán
c h e z .   ..........  i% Julio,

D IO C E S IS  D E  B A D A JO Z .

3.65S'50 D. Manuel García Amigo.. D. Vicente A rdila    1.  ̂ Julio.

D IÓ C E S IS  D E  B A R B A S T R O .

14.300‘7^ D. Manuel B urrel................  Doña Seraíma S u b ía s .. 31 Julio.
19.¿41‘74 D. Francisco B u rre l... . . .  Idem .................................  Idem id,

D IÓ C E S IS  D E  B A R C E L O N A .

^3.869 Doña Francisca C a s a l . . D. José. Zapatero  7 Julio.
6.125 D. José F áb reg as................ Id em .. ............. Idem id,

14.359 D. Cristóbal V allés. .........  Idem .................................. Idem id.

D IO C E S IS  D E  C U E N C A .

119.067 13.740‘61 D. Fernando Reyllo...........  D. Pedro P. Rodríguez. 7 Julio,

D IO C E S IS  D E  C A R T A G E N A .

7.752‘69 D. Juan Antoni® Munuera. D. Enrique María Sán
chez  14 Julio.

D. José O rtega...................  Idem   .................. • Idem id.
D. José Martinez A y a la .. .  Idem .................................  7 id.
D. Antonio Marin Angosto. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .  21 id.

17.390‘62
19.207
8.898‘87

D IO C E S IS  D E  G R A N A D A ,

1.095‘39 D. Francisco N ogueras.. .  D. Pedro de Orbe.

6.819‘96

19.799‘05

20.327‘50

2.436‘22

16.403‘19
20.868‘03
17.955‘18
18.095‘97
11.483‘84
i7.658‘74

DIÓ CESIS D E  L E O N .

D. Manuel González  D. Manuel Bueno y Sanz.

D IÓ C E SIS D E LU GO .

D. Narciso A lvarez  D. Manuel Blanco y  Mon
tero................ ..

D IÓ C E SIS D E  O V IED O .

D. Lúeas Fuentes. D. Enrique GenadioGor-
jo n   .............................

D. Nicolás Alvarez Santu-
llana.................................  Sres. Gómez hermanos .

D. Manuel Sánchez.. . . . . .  Id em  .........................
D. Francisco M orentes... .  Id em   .............................
D. José García González..  Id em ..................................
D. Francisco Cantó  Id em .................................
D. José del Campo . . . . . . .  Id em   ...........
D. Oárlos Domínguez. . . . .  D. José Alvarez

28 Julio.

21 Julio.

21 Julio.

1.* Julio,

7 id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.. 
Idem id. 
Idem id.

119.068 10.762‘6 i

119.082 2.642‘36

10,39^

D IÓ C E SIS D E  F A L E N C IA .

D. Francisco Félix de San 
Pelayo .........................    D. Ramón Taranco... .  • 5 Julio.

D IÓ C E SIS D E  S IG Ü E Ñ Z A .

Do Dámaso G aliano  D. Mariano Ramiro y
Sanz. . . . . . . . . . . . . . . .  21 Julio,.

D IÓ C E SIS  D E  SA N T IA G O . .

D. Felipe Sánchez Faryon. D. Francisco Julián.... .  14 Julio.

D IÓ C E SIS D E  TO LE D O .

€), Francisco Calzadilla.. .  D. Juan de FJores...—  20 Julio.

Véaasi

NUM ERO

de salida 
de las fac

turas.

99.455
99.828

119.077
119.083

119.078

149.079
119.080
119.081

s u  IM PO RTE.

R eales  Cénts .

26.561
3.009

16.108
17.747

3.765

14.514
6.955
6.552

CAUSANTES O HEREDEROS
á quienes corresponden.

APODERADOS
que las han recogido.

FECHAS
en que lo han 

verificado.

34.755

54.335
119.139

83.806

119.134

66.950

119.122

119.111

119.123

119.113
119.112

87.361

119.124

119.128

119.118
119.119

119.126

D IO C E S IS  D E  V IC H .

74.462 16.500

D. Francisco ViJadecans.. D. José María deFerrer. 1.“ Julio 1871, 
D. José Vila del S o lés.. . .  Idem .................................  21 id.

D IÓ C E S IS  D E U R G E L .

D. Francisco Vilanova  D. José Zapatero...........  7 Julio.
D. Buenaventura V id al.. .  D. Juan Ortega de la

F u e n te ................  21 id.

D IÓ C E S IS  DE V A L E N C IA .

D. Vicente B oluda.. . . . . .  D. Enrique María Sán
chez...............................  7 Julio,

D. Salvador Ü o rca   Id em .................................  Idem id.
D. Aliguel Benavent  Idem  ...........................  Idem id.
D. José B lesa................ .. Id e m   ................... Idem id,

MES DE AGOSTO DE 1871.

C E N T R O  D E  G R A C IA  Y JU S T IC IA .

D. Andrés Batuecas  D. Nicolás Galicia . . . . .  1.® Agosto,

P R O V IN C IA  D E  L A S B A L E A R E S .

13.394‘92 D. Rafael Pons................... Sres. Gómez y compañía. 5 Agosto,

P R O V IN C IA  D E  G R A N A D A .

2.656‘68 D. Faustino R em isa  D. José Diez de Isla  11 Agosto,
11.641‘07 D. Rafael Escam ez  I d e m . .............................  23 id.

6.668

6.483

7.496

P R O V IN C IA  D E H U E L V A .

Doña María Paez de San 
A ntonio...............................  D. Donato Ruiz. 5 Aígosto,

P R O V IN C IA  D E  V A L E x f t 'A .

D. Luis Jiménez  .................  D. Antonio Dendariena. 18 Agosto,

P R O V IN C IA  D E  Z A M O R A .

Doña Antonia Alagueros.. D. Roberto Martin y Te
jedor .............................  17 Agosto,

CLERO SECULAR.

D IÓ C E S IS  D E  B U R G O S .

1.722‘80 D. Francisco Sanz   D. José B. Gómez  9 Agosto.

D IÓ C E S IS  D E  G R A N A D A .

119.110 6.058‘79 D. Lorenzo Triviño . . . . . . D. Pedro de Orbe.......... 4 Agosto.
119.135 7.369‘19 D. Antonio Perez Almen

11 id.dro .......... ................. .. Idem.....................
119.107 16.229‘61 D. Tomás de R oda............. D. José B. G óm ez,. . . . , . 9 id.
119.108 7.492‘82 D. Salvador del R io .......... D. Pedro de Orbe.......... 4 id.
119.116 25.700‘26 D. Bernardo del Moral---- Idem ........ ........................ Idem id.

D IÓ C E S IS  D E  L E R ID A .

6.963 D. José Cemeli............  D. José Zapatero  23 Agosto.

D IÓ C E S IS  D E  L E O N .

12.490‘36 D. Francisco G arcía  D. León del R io   4 Agosto,

D IÓ C E S IS  D E  O V IE D O .

43.091‘26 D. Pablo Roces L am uño .. Sres. Gómez hermanos. 4 Agosto.
20.733‘77 D. José Lobo B ecilla .  Idem ..................................  Idem id.

D IÓ C E S IS  D E  S A N T A N D E R .

16.853‘05 D. Tomás B am ba............... D. José Máximo Perez.. 25 Agosto.

6.119

5.161

9.649
4.584

D IÓ C E SIS D E SA LA M A N C A .

D. Pedro García Fernán- « 4 +
¿ez   .................................. Sres. Gómez y comp^-nia 5 Agosto.

D IÓ C E SIS D E SE V IL L A .

D. Manuel Infiesto  D. Francisco de Paula
Estévez......................... 4 Agosto,

D IÓ C E SIS D E  SA N TIA G O .

D. Ramón de M oya  D. Francisco Jul ián. . . .  11 Agosto».
El mismo  ............ .............. Idem..................... . Idem id.

D IÓ C E SIS  D E T A R A Z O N A .

•H.864‘94 D. Miguel Molina................. D- Enrique María San-
chez.

D IÓ C E SIS D E TO RTO SA .

4 Agosto.-

119.114 13.090 D. Sebastian Margeli  D. Joaquin Marqués y
Llarch...........................  "

119.120

119.127
119.115
119.03®

D IÓ C E SIS D E V A L E N C IA .

6.709 D. Manuel Eseorihuela... D . E n r iq u e  María San- ^ ^
cnez T T

3.701‘33 D. Simen Tarin   .............  Idem. . . . .  L '
ia.277 D. Luis Martinez y Vidal, g - D e n d ^  |  id
3.076 D. José Matías Salvá  D. Pablo del Valle  ^ id.

D IÓ C E SIS D E  U R G E L.

118.274 46.530‘67 D. Andrés Borras............... D. José Zapatero. ......... 23 Agosto.
Madrid 23 de Abril de 1872.-E1 Secretario, Gregorio Zapatería.=V.‘ B.*=E1 Director gene- 

ral Presidente,, P. O.,. Morales.

'G las Gacet-i
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S E C B E T A R IA .

En los dias 11 y 13 del corriente pagará la Tesorería de 
esta Dirección el importe de las carpetas de intereses de ins
cripciones, 3 por 100 consolidado y carreteras de A bril, cuyos 
núm eros á continuación se expresan:

Intereses de inseripdones.
-Carpetas números 1.039 á 1.041.

I>ia 13 .
Intereses del 3 por 100 consolidado.

Carpetas números 3.931 á 3.960.

Idem de carreteras de Abril, préstamo de 80 7nillo7ies.

Carpetas números 88 á 94.
Madrid 8 de Mayo de 187íí.=Gregorio Zapatería.^V.* B .*= 

Heredia.

B ir e c c io n  de la  Caja g en era l de D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 13 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador, números del 1.101 á 
i . 1^5 de sorteo.

Madrid 10 de Mayo de 187S. ==E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

mmiSTEBSO DE DA GOBERNiaCIOÎ .

D irecc ió n  g e n e r a l d e B e n e fice n c ia , S an id ad  
y  E sta b le c im ie n to s  p en a les.

No habiéndose presentado Imitadores al acto de la prim era 
triple subasta sobre el suministro de leche de burras para los 
Hospitales de la Beneficencia general sitos en Madrid, Toledo y 
Leganés, se señala el del actual para la segunda triple subasta, 
bajo las mismas formalidades y condiciones de la anterior, cuyo 
pliego está inserto en el Diario de Avisos, núm. 86, del S6 de 
Marzo último.

Madrid 1." de Mayo de 487^.=E1 Director general, Joaquín 
Bañon. .

No habiéndose presentado licitadores en la prim era triple 
subasta celebrada el ^9 del pasado Abril sobre suministro de 
leehe de vacas, cabras y ovejas á los Hospitales de la Benefí- 
cencia general sitos en Madrid, Toledo y Leganés, se saca de 
nuevo á la segunda triple subasta, señalándose al efecto el 
dia 31 del mes actual, bajo las mismas condiciones y forma
lidades de la anterior, cuyo pliego insertó el Diario de Avisos, 
número 88, del ^8 de Marzo último.

Madrid 4 de Mayo de 187^.=E1 Director general, Joaquín 
Bañon.

El dia 6 de Junio próximo tendrá efecto la prim era doble 
subasta para el suministro de carbón por término de un año al 
Hospital del Rey, en Toledo, bajo las condiciones que expresa 
el pliego que inserta íntegro el Diario de Avisos; y además es
tará de manifiesto todos los dias no feriados, de doce á dos, en 
el Negociado de Beneficencia y en el despacho del Director de 
dicho Hospital para los que deseen verle.

Madrid 7 de Mayo de 187S.=E1 Director general, Joaquín 
Bañon.

MXMISTER30 FOMENTO.

D irecc ió n  g en e r a l de In str u c c ió n  p ú b lica .

PR O P IE D A D  L IT E R A R IA .

Relación de las obraos presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Abril de 187£, en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 13 de la ley de propiedad literaria de 10 de Junio de 1847.

Dias. Título de las obras. Autores. Editores. Tomos 
y  tamaño.

LIB R O S .

V

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

Id,

4
Id.
10
Id,

44

16

Id.

■17

I d.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
£0

Id.
22
id.
Id.
Id.
24

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
11

Id.
15
Id.

Id.

Id.

Id.

El Código penal de 1870, concordado y comen
tado ..................................... # ..................................

Diccionario de la buena educación.......................
Completa dirección de A lcaldes.............................
Manual teórico y práctico de los juicios de inven

tario y partición de herencias.................. ..
Tratado teórico práctico para la enseñanza de la

pronunciación de los sordo-m udos....................
Memoria relativa á las enseñanzas especiales de

los sordo-mudos y de los ciegos  ......................
Método de escritura usual para la enseñanza de

los ciegos   ......... .............................................
Sordo-mudos. Aparato Nebreda para la enseñan

za de la proniiiieiacion de las letras, su escri
tura y posición m anual. ............ .

El libro du los refranes.. ________   . . . _____
Las españolas ]jiiitadas por los españoles.. ___
Gramática portuguesa.. . . . . . _____ ___ ________
Nociones de artes mecánicas y procedimientos

industriales  ------. . . . . . .  ..................................
Til ios y Troyanos, sainete po lítico  . . . . . .

Crónica de los conciertos celebrados por la So
ciedad en el teatro y Circo de Madrid en sus
seis primeros años. . . .     ..............................

Compendio de Química inorgánica general apli
cada á las ciencios m éd icas.  ...... ..

Legislación m arítim a de España, y Diccionario 
de la legislación en 1857.............................. ..

D. AHejandró Groizard..........
D. P. Gómez Sotomayor___
D. José Romero Maceti. . , . .

Excino. Sr. D. Eugenio Tapia 

D. Cárlos Nebreda y López .

Idem ............. ............................

Idem..........................................

Legislación m arítim a de España, y Diccionario
de la misma en 1870.............................................

Doña María Pacheco, drama en un ac to  .

Id em ..    ............................. ....
D. José María Sbarbi............
D. Roberto Robert y o tro s .. 
D. Agustin B lasco     .

D. J. B. Sitges.....................
D. Á, Corzo y Barrera y Don 

E. G isb e rt ■.............

D. José María Provanza.

D. Joaquín Olmedilla y Puig.

D. Juan Lasso de la Vega Ar- 
güelles..  ............................

La Aurora del bien, comedia en tres actos..........
La leyenda del diablo, comedia en cuatro actos.
Diego Corrientes, drama en tres actos................
Simpatías, juguete cómico en un acto..................
i Chito 1 1 !! juguete cómico en un acto...................
ü n  cuarto desalquilado, id ................ ......................
La baraja de Ruiz Zorrilla y los mandamientos

políticos ............................................................ ..
El credo y los mandamientos políticos................
El aura de la n iñez....................................................
Barba y media, juguete cómico en un acto ........
El duende ó los amores de Silvestre, za rzuela ..
El Guardabosque, zarzuela en un acto .................
Revista militar contemporánea...............................

Idem ..........................................
D. J. Cabiades y D. J. del Cas

tillo ...................................... ..
D. Juan Rodríguez R u b í . . . .
D, Enrique Z um el............ ....
D. J. M. Gutiérrez de A lb a .. 
D. J. de Fuentes y D. A. Alcon 
Sres. Carrion y Campo Arana 
D. Miguel Ramos Carrion

D. Ramón Hernández Gómez.
Idem ................................... ..
D. Félix de León y O laya .. 
D. Manuel Osorio y Bernard.
D. Angel María Segovia-----
D. Manuel M ediavilla...........
Una sociedad de Jefes y Ofi

ciales.....................................

E l au to r.........................
D. León P. Villaverde. 
Id em ...............................

Idem . . . .  

El a u to r .

Id em ___

Idem . . , ,

Id em   .............
D. León P. Villaverde, 
D. J. E. M orete. . . . . . .
El a u to r .........................

Id e m   .

Los autores ,

E l au to r...................

Sres. Moya y P la z a ,

El autor , 

Idem . . . .

Los autores.
El a u to r___
Id em   .
Idem .  ........
Los autores .
Id em . ........
El au tor___

Idem ...............................
Id e m .............. .
D. Manuel R osado___
D. Vicente de Lalam a.
Idem ...............................
Idem  .......... .........

Los autores.................  Un o.® en 4.

0 ." 5.“ en 8.“ 
Uno en 8.*̂ 
Cs.4.°y5.°-4.“

Uno en 8.“

Idem en folio.

Idem en 4.'"

Idem en 8.°

Un pliego. 
Uno en 8.° 
Dos es. en 4.'’ 
U naent.en 4.“

Uno en 4.°

Idem en 8.*"

Idem id. 

Idem en 4.°

Idem id.

Idem id.

Idem en 8." 
Idem id. 
Idem id.
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Un pliego. 
Idem.
Uno en 8.® 
Idem en 4.® 
Idem en 8.° , 
Idem id.

M U SIC A .

Nuevo método en cifra para g u ita rra , octavilla, 
bandurria ó cítara................................................. D. José Campo y Castro . . 

D. Manuel Fernandez Grajal. 
Id e m ..........................................

El, autor................ ..... ¿. . . . . .
D. José Campo y Castro;.. .
Idem .;................ ; v . . .  .i.á . . .
Idem .........................................

Wals á cuatro manos para piano...........................
La Criolla, contradanza americana, i d ................
Serenata para piano ............... . . . . . . . . . D. Rafael Acebes ............. ..
Al fin ! wals para piano........................................... D. Manuel Campo y Castro .

D. Juan Antonio V id a l........
C. de S idorow itch.................

Idem ..................................... .
Flor de un dia, wals para piano.. ......................... Idem ..........................................
Mazurka en si menor ....................... ................ ........ D. Manuel Jiménez................
Aves y flores, tanda de w a lses . ..................... ..
Oro, astucia y amor. Dúo de barítono y tiple 

para canto y piano..................................................

D. A. de la Cruz................ Idem .........................................

D. José Inzenga................ . D. Antonio Romero...............
Souvenir d’Andalousie, para piano. Op. 4 ___-.
Ave María, á solo, con acompañamiento de órga

no ó p iano . . . .  ............. ....................

D. Rafael Cebreros................ Idem .........................................

C. Sidorowitch ............. D. Manuel Jim énez.. . . . . . . .
Nocturno para piano. A diós..................................... Idem ............. , , . . . ,  ^ Idem .............. . . . . . . . .

D. Antonio Romero...............Método elemental para bandurria ................... .. .
Album de canto con acompañamiento de piano.

Número £. El Cautivo, rom anza........................
Idem. Núm. 6. El desconsuelo de una madre, 

cantilena............................................. ............ ..

D. Juan Francisco Lopezr.. .  

D. Jesiis de Monasterio. . . . . Idem ...................*...................

Idem .....................  ................. Id e m .............. ..........................
Guia práctica al tratado de armonía de D. Hila

rión Eslava.............................................................. D. José Aranguren........ .. Id em .........................................
Los elegantes, lanceros para p iano......................... D. Enrique C am pano..____ Idem .........................................

Une.;‘ en folio
Idem id.
Idem id., .
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
id.

Madrid 1.° de Mayo de 187£,=Ei Director general, Juan Valera y Alcalá Galiano.

A D M IK IST R A C IO N  PR O V IN C IA L

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de M adrid.
Las carpetas núm. 3 por acciones amortizadas, y núm. 7 por 

intereses del empréstito provincial de carreteras contratado en 
el año de 4857, pueden presentarlas los interesados el dia 43 
del corriente en la Sección de Contaduría, y Negociado 4.° para 
hacerlas efectivas.

Madrid 10 de Mayo de 487£.=E1 Contador interino, F ran
cisco Augustin.

A d m in istra c ió n  eco n ó iiiica  de la  p r o v in c ia  
d e G uadalajara.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ramón Ada
me y D. Natalio Sánchez B aza, vecinos de M adrid, ó á sus 
herederos, para que dentro del término de 30 dias comparez
can ante esta Administración por sí ó por medio de persona 
legalmente autorizada para enterarles de un asunto que les 
interesa respectivo á la mina de carbón de piedra titulada Los 
cuatro amigos, sita en Alcuneza; en la inteligencia de que pa
sado dicho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Guadalajara 7 de Mayo de 487£.

Ju n ta  su p e r io r  de rep a ra c ió n  de tem p lo s .

DIÓ C E SIS DE M ONDO ÑEDO .

Aprobado el expediente instruido para las obras de repara
ción del templo parroquial de San Martin de Villarrube, distri 
to municipal de Valdoviño, partido judicial de Ferrol, en la pro
vincia de la Coruña, presupuestadas en la cantidad de 36.438 
reales, la Junta de diócesis en sesión del dia de hoy acordó so 
anuncie al público la subasta de dichas obras, y que esta se veri
fique simultáneamente desde las doce á la una de la mañana 
del dia £5 del presente mes, señalado por el Excmo. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia, en el Palacio episcopal de esta ciudad 
y en la capital de dicho partido de F e rro l, en donde estarán 
de manifiesto el presupuesto de las obras y pliego de condi
ciones facultativas y económicas á que han de sujetarse los 
rematantes.

La subasta se verificará según las formalidades prevenidas 
en el Real decreto de 4 de Octubre de 1864 é instrucción de 5 
del mismo mes.

Mondoñedo 3 de Mayo de 487£.=Juan Manuel de Riñera.

PRO V ID EN C IA S JU D IC IA L E S

J u zg a d o s m ilita re s .
M adrid.

D. Antonio Rodríguez de Carassa, Coronel, Sargento Mayor 
de esta plaza y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito &c.

Por el presente segundo edicto y pregón se c i ta , llama y 
emplaza al Sr. Brigadier de cuartel en esta corte D. Antonio 
Arjona y Tam arit para que en el término de 40 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio, se presente en la Capita
nía general de este distrito á responder á los cargos que le 
resultan en la sum aria que contra el mismo instruyo por des
obediencia á las órdenes del Excmo. Sr. Capitán general de 
este mismo distrito; y de no comparecer se sustanciará en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Mayo de 487£.=¿Antonio R. de Ca- 
rassa .= P or mandado de S. S., el Teniente, Secretario, Cárlos 
Sánchez Montes.

J u zg a d o s  de p r im er a  in sta n c ia .
A ap eitáa .

D. Juan Rodríguez, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Azpeitia y su partido.

Por este primero y último edicto y término de 30 dias, que 
se contarán desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  c itO r  

llamo y emplazo á Casto Besarategui, vecino de la universidad 
de A ya, contra quien estoy instruyendo causa criminal por 
homicidio perpetrado en la' persona del carabinero del Reino 
Miguel de Santa Cabeza, para que se presente en la cárcel pú
blica de esta villa á responder á los cargos que contra él re
sultan; pues de no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 46 de Abril de 487£.=Juan Rodriguez.== 
Por su mandado, Vicente de Arregui.

Bai’Vi austro.

D. Vicente Vieites y P ere iro , Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Barbastro.

Por el presente segundo edicto y pregón se c i ta , llama y 
emplaza á D. Antonio Fondeyilla, D. Francisco Béseos, Don 
Sixto Vila, Valero C astillo , Angel Caballé y D. Rafael Blan
co , Presidente de la Junta católico-monárquica- de. esta ciu
dad, para qué en el término ,de nueve dias se presenten en 
este Juzgado al ñ^cto , de recibirles declaración en, causa sobre 
cónsjpiracion ca rlis ta ; pues en otro caso les parara, el perjuicio 
que haya lugar.

Barbastro .5 de Mayo de 487£.=Vicente Vieites y Pereiro.== 
Por mandado de S. S., Pelegrin Hernández.

Cádiz. — Cruz.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta plaza, dictada ante mí, se 
cita, llama y emplaza á todos los que se crean con derecho a 
la sucesión inmediata del vínculo que en esta ciudad fundó 
D. Francisco Jiménez Perez en £8 de Agosto de 4779 ante el 
Escribano D. Diego Romero, vacante por fallecimiento de su 
poseedor D. José Fernandez Jiménez, y á cúya sueesion se ha 
opuesto D. José Fernandez Loigorry, su hijo, para que en el 
preciso término de .30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se personen á deducirlo en 
forma en este Juzgado; bajo apercibimiento de que pasado; dicho
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término sin Yerificarlo se acordará la providencia que corres
ponda y les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 3 de Mayo de 187^.=Benjam in del Vando. X—18£5

Celasiova.

En nombre de S. M. D. Amadeo I , por la gracia de Dios 
y  la voluntad nacional Rey de España, D. José Ramón G-arcía 
Camba, Licenciado en Jurisprudencia, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Isabel la Católica, condecorado con la c i
vil de Bepefícencia, y Juez de prim era instancia de la villa de 
Gelanova y su partido. ^

Por el presente llam o, cito y emplazo á Venancio R odri- 
guez Yeloso , vecino de San Antonio del Viso, distrito m uni
cipal de Freas de E y ras , á fin de que dentro del término de 30 
dias siguientes al de su publicación concurra en este Juzgado 
por la Escribanía del autorizante para responder á los cargos 
que contra él resultan en causa criminal en que entiendo so
bre robo de una muía al Presbítero D. Antonio Rodriguez, de 
ia  parroquia de S ande; con apercibimiento de que de no ha
berlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita
res se sirvan proceder á la captura y detención de dicho pro
cesado siempre que sea habido , por estar así acordado en la 
mencionada causa, remitiéndolo en tal concepto á este Juzga
da, para lo cual se expresan á continuación las señas perso
nales de aquel, tales como han podido averiguarse.

Gelanova ^9 de Abril de 187^.==José G-. Gamba.=De órden 
de S. S ., José D. Deza.

Señas del procesado.

Talla regular , muy delgado, barba poca ; viste una cha
queta de paño ablancazado, pantalón de corte riscado de blan
co y negro; calza zapatos viejos, sombrero negro á medio 
uso, siendo las únicas señas personales que pudieron averi
guarse.

G uadalsijara.

En nombre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios y 
ia voluntad nacional Rey de España.

D. Felipe Antonio de A rruche, Caballero Comendador de la 
Real y distinguida Orden española de Isabel la Católica, y 
Juez de primera instancia de la ciudad de Guadalajara y su 
partido.

Por el presente hago saber que en la causa que en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda se instruye con motivo 
de la conspiración general carlista que tiene en alarma al país, 
be acordado se proceda á la busca y detención d e ' Antonio 
.Luis Vaz, hijo de Pedro y de Leonora, natural de San Juan de 
E nganez, provincia de Orense, casado, de oficio labrador, 
de años de edad,, cabo primero que fué de la Guardia civil, 
vecino de Tendilla, conduciéndolo á disposición de este Juzga
do con las seguridades debidas para recibirle la oportuna de
claración indagatoria por lo relativo al delito de dicha conspi
ración para llevar á efecto el de rebelión en esta provincia.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y Jueces de primera instancia de los par
tidos de esa provincia, se sirvan ordenar se practiquen las 
más activas diligencias en averiguación del paradero del refe
rido Antonio Luis Vaz, y caso de ser habido sea conducido en 
el expresado concepto de detenido á las cárceles de este partido.

Dado en Guadalajara á 7 de Mayo de 187^.=Felipe Anto
nio de Arruche. =  Por mandado de S. S., Benito Martinez 
Galan.

Señas particulareis.
Estatura un metro 677 milímetros, pelo negro, ojos garzos, 

cejas al pelo, color trigueño, nariz regular, barba clara, cara 
regular.

Sgualada.

D. Juan López Cuesta, Juez del partido de Igualada.
Por el presente y en méritos de tercería de mejor derecho 

interpuesta por José Llupia y Mora, vecino de Capellades, en 
;nl expediente sobre embargo de bienes y pago de costas ins
truido contra Pedro Muset y Feixas, de la misma vecindad, hoy 
difunto, se cita y emplaza por segunda vez á los herederos de 
este último, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del 
improrogable término de 16 dias comparezcan á contestar 
la demanda de pobreza formulada por el referido Llupia; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar, haciéndose las notificaciones y citaciones 
^sucesivas en los estrados del Juzgado.

Dado en Igualada á ^3 de Abril de 187^.=Juan L. C u esta .^  
P o r disposición de S. S;, Ramón Conangla, Escribano. X—18^7 

maclrid.-^Audiencia*

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia 
^áe esta cap ita l, refrendada por el Escribano que suscribe, se 

' ' cita, llam a y emplaza por tercero y  último edicto y térm i
no de nueve; dias ■ á Francisco Castañeda García , escribiente 
ique fué en la ádmiñistraeion del periódico La Tertulia, para 
que comparezca en la audieñcía de S. S.,' sita en el Palacio de; 
Justicia, con el fin de llevar á,. cabo cierta diligencia en causa 
■criminal que contra el mismo y otro se sigue por escándalo y  

■' riña; apercibido que de np verificarlo le parará el perjuicio. 
"• qué haya lugar. —

Madrid 6 de Mayo de 187^.=E1 Escribano, López.

sa pendiente por la Escribanía del que refrenda por hurto de 
pañuelos á Fernando Huelves; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Mayo de 187!^.=E1 Escribano actuario, Gumer
sindo Marcilla.

IHaclrict.—l..atina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina, dictada á mi testimonio, se llama por 
este segundo edicto á los que se conceptúen con igual ó prefe
rente derecho que D. Maniíel María Caballero y Febrer y su 
esposa Doña Teresa Roda y Ruiz Repiso á la declaración de 
herederos abintestato de su hijo D. Angel Caballero y Roda, 
natural de Torrejon de A rdoz, fallecido en esta capital el %% 
de Junio de 1866, para que comparezcan á exponerlo dentro del 
término de ^0 dias.

Madrid de Diciembre de 1871.=J. Jiménez. X—1826 
Maidrid.—Palacio .

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, re
frendada del Escribano actuario que suscribe, se sacan' á pú
blica subasta seis fincas rústicas, sitas en el término de Mese- 
gar, que componen la dehesa de Tejeros, y son como siguen:

Una huerta de árboles frutales, cañeras, alamedas, olivas y 
tierra de plantío con aguas de pié, de cabida seis fanegas de 
tierra, plantadas de viñas con 18.300 vides y algunas m arras.

Cuatro fanegas de tierra próximamente, puesta de viveros 
de estaca de oliva.

Sesenta y nueve piés de olivo y 6.489 piés de estaca de las 
mismas, que ocupan 130 fanegas de tierra labrantía y 300 fa
negas calma y escabrosa, tasadas todas en la suma de 66.320 
pesetas; señalándose para el remate el d ia4  de Junio próximo, 
y hora de las dos de su tarde, en los locales donde se celebra 
audiencia en el Juzgado del distrito de Palacio de esta capital 
y en el de primera instancia de Torrijos, en el que no se ad
m itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de su 
tasación.

Madrid 8 de Mayo de 1872.==E1 E scribano, Benito Cepeda.
X—1820

CORTES.

■En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
'Mansi, Juez de primerá instancia dél distrito de la Audiencia 
de esta villa, y por este primer edicto se cita, llama y emplaza 
á Manuel Cufiar Escobio, natural de Llanes de Parres, Oviedo, 
de esta vecindad, soltero, cantero, de 30 años de edad, á fin de 
que dentro del término de nueve dias se presente en la cárcel 
de Villa á responder á los cargos que contra él resultan en cau

SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 de Mayo de 1872.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o .  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. T e l e s f o r o  
M o n t e j o .

Abierta la sesión á las dos y m edia, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de haber presentado sus creden
ciales en Secretaría después de la última sesión los Sres. Don 
José Benito Amado y D. Félix Carreras.

Asimismo lo quedó de que el Sr. Alonso Valenzuela se ex
cusaba de presentarse en el Senado por impedirlo el estado de 
su salud, y el Sr. Obispo de Cuenca por no permitírselo el 
cumplimiento de sus funciones pastorales.

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Gaminde parti
cipando que, viéndose en la necesidad de marchar al extran
jero para atender al restablecimiento de su salud, no le era 
posible formar parte de la comisión de cuentas generales del 
Estado, y anuncióse que por la sección respectiva se procederia 
á su reemplazo.

El Senado quedó enterado también de que el Sr. Amado 
participaba desde Pontevedra que el mal estado de su salud le 
impedia presentarse en la Cámara.

Quedó sobre la mesa para conocimiento de los Sres. Senado
res una comunicación del Sr. Ministro de Hacienda, remitiendo 
un estado de las cantidades mandadas satisfacer por el Tesoro 
á los Profesores de Instrucción primaria.

El Sr. Secretario de la comisión permanente de actas leyó 
un dictámen relativo á la admisión de los Sres. D. Enrique 
Climent, D. José Benito Amado, D. Pedro de la Pedraja y Don 
Gástor Maroto, el cual quedó sobre la mesa.

Ó R D E N  D E L  D IA .

Discusión del dictámen de la comisión de actas que quedó sobre 
la mesa en la sesión anterior.

Leido dicho dictámen, fué aprobado sin debate alguno, que
dando admitidos y proclamados Senadores los Sres. Barón de 
Salillas y D. Pedro Bañeres y Marco, que respectivamente in
gresaron en las secciones 7.* y d.*

Continuando la órden del dia, se anunció el debate relativo 
al proyecto de contestación al discurso de la Corona.

Se leyó dicho dictámen y cuatro enmiendas presentadas á 
él por varios Sres. Senadores.

Acto continuo se anunció que las que más se separaban 
eran las de los Sres. Eraso y Carramolino, y que iba á princi
piar el debate por la del Sr. Carramolino.

Leido el art. 149 del reglamento, se dió cuenta de la en 
mienda del Sr. Carramolino, que decia así:

«Tengo el honor de presentar al párrafo tercero del pro
yecto de contestación al discurso de la Corona, que trata de las 
relaciones con la Santa Sede, la siguiente enmienda:

«El Senado se halla tan profunda como tristemente persua
dido de que, bien considerada la condición actual de nuestras 
esenciales bases políticas y relig iosas, no se puede concebir 
fundada esperanza del proilto restablecimiento de las relacio
nes con la xSanta Sede.»:

Palacio dél Senado 8 de Mayo de 1872.—Juan Martin Carra- 
mplino.»'

Prévia la pregunta oportuna, la comisión manifestó que no 
la admitiá.

Ooncedídá la palabra á su autor para apoyarla, dijo 
- - El Sr. Carramolino: Sres. Senadores, ocupo este asiento 
por, la generosa, voluntad de mi amado país natal, qué en tiem
pos pasados me honró niuchas veces nombrándome Diputado; 
pero aunque sea tan señalada esta merced, todavía excita en 
mi alma un grandísimo recuerdo el cargo de Senador que he 
ejercido por espacio de 18 años, de que me desposeyó la revo
lución de 1868, y que debí á la generosa, inolvidable é inago
table bondad de una ,excelsa Señora, la Reina Doña Isabel II, 
que Dios muchos años guarde.

El Sr. Vicejp>re®idl[esite (Montejo): Sr. Senador, hoy ni

de hecho ni de derecho hay más Rey en España que Don 
Amadeo I. Esta es la legalidad existente que debemos respetar.

El Sr. Carramolino: Sr. Presidente, será la última vez, 
porque no tengo necesidad de repetir tan augusto nombre; pero 
así como se dice el Sr. D. Felipe II ó el Sr. Rey D. Oárlos III, 
puedo yo también decir la augusta Señora Doña Isabel II; pero 
no molestaré al Sr. Presidente, y obedeceré su indicación, por
que no tengo necesidad de insistir.

Me bastan estas brevísimas palabras para q u e , si alguno 
pudiera dudarlo, me conozca como un Senador de oposición 
franca y decidida contra todo lo existente en política y en Go
bierno, desde lo más humilde hasta lo más alto, con tal que 
sea producto propio de la revolución y contrario á las leyes 
que al verificarse esta existían.

Antes de que tenga el honor de apoyar la enmienda debo 
dirigir una súplica al Senado y hacer una advertencia. La sú
plica es para que me otorgue su benevolencia, sin que lo pida 
así por una mera fórmula de cortesía, sino porque realmente 
necesito de ella. Y la advertencia consiste en explicar el ca
rácter y los límites dentro de los que se ha de mover m i 
oposición; pues son tantas las oposiciones que asedian al Mi
nisterio , que creo muy justo que cada uno manifieste las doc- 
tri ñas que sustenta.

Existen en todo Sr, Senador dos entidades distintas, la p ri
vada y la pública. Cuando yo me considero un modesto mora
dor al abrigo de mi hogar y de esos pomposos derechos im
prescriptibles con que ia Constitución me favorece, respeto 
puntualísimamente las leyes establecidas, y obedezco' las Au
toridades constituidas sin entrometerme á inquirir el origen 
ni las causas de por qué las unas están establecidas y las otras 
constituidas. Pero cuando me considero persona política y me 
cuento en medio de vosotros para poder legislar é intervenir en 
la gestión de los negocios públicos, entónces ya es otra cosa. 
Medito y contemplo, y me complace ver el art. 410 de la Cons
titución, el mejor de todos ellos á mi juicio , porque trata de 
la manera que las Córtes han de poder reformar esa misma 
Constitución. Entónces me considero revestido de una inicia
tiva con la que puedo proponer el eambio de una Constitución 
por otra, de uno ó muchos de sus artículos por o tros, y hasta 
puedo proponer el cambio de una dinastía ó el de un Príncipe 
que haya reinado por otro que hubiese de re in a r , pues para 
ello me autoriza la Constitución.

El Sr. V ic e p r e s id e a i t e  (Montejo): Sr. Senador, cierto es 
que el art, 110 de la Constitución determina el modo cómo 
puede reformarse; pero miéntras tanto no haya una proposi
ción relativa á ese asunto de que se ocupe el Senado, no es 
oportuno hablar de ello.

El Sr. Carramolino: Si yo puedo en uso de mi derecho 
presentar al mismo una proposición de reforma constitucional, 
¿cómo no he de poder hablar ahora de ella? Suplico, pues, á 
S. S, sea un poco más benévolo conmigo. Yo he tenido el ho
nor de ocupar más de una vez ese sillón, y he dado á los se
ñores Senadores mucha latitud en el ejercicio de su derecho.

El Sr. ^ i e e p r e s i d i e n t e  (Montejo): Un Sr. Secretario va 
á leer el art. 110 de la Constitución.

Leido por el Sr. Secretario Abascal, dijo
El Sr. C a r r a m o l i n o :  La facultad que ese artículo con

cede á las Cortes, sabido es que ha de ejercerse por la inicia
tiva de alguno de sus individuos; y yo estaria en mi derecho 
el proponer el cambio del sufragio universal, movedizo y ex
puesto á conmociones populares, por un sufragio restringido 
que ofrezca garantías y exprese su deseo de mantener el órden 
hermanado con el amor á la libertad; pero no hablaré más de 
ese punto, dejándolo para su lugar oportuno, y paso á ocu
parme de la materia de mi enmienda.

Ante todo tengo que sentar algunos preliminares estrecha
mente enlazados con la enmienda. Existen en estos lamenta
bles tiempos cuatro principios pseudofilosóficos altamente des
tructores de la pobre humanidad que dilaceran las entrañas 
de la pátria, conculcando las leyes por que siempre se ha go
bernado el mundo intelectual, m o ra l, político y social. Y esos 
son el racionalismo, el sensualismo, el socialismo gubernamen
tal y el universal, que todos llamamos comunismo.

El racionalismo no tiene otra guia que la razón; y ¿qué ra 
zón? La individual, la de un solo hombre que se considera su
perior á todos los demás. No es otra cosa, pues, que el abuso 
de la recta razón, y desconoce toda la ley d iv ina , la natural y 
la revelación.

El sensualismo trae la corrupción general de las costum
bres, el amor á las repentinas riquezas, saliéndose cada uno 
de la esfera en que Dios le colocó. De ahí esa sed de domina
ción que impele á los hombres sin antecedentes y sin servicios 
á querer escalar los primeros puestos del Estado , desoyendo 
los consejos de la experimentada y próvida rivalidad.

El socialismo gubernamental, bajo el falso principio del 
amor á la sociedad, tiene por base el despojo, la usurpación, la 
ruina de la propiedad colectiva; y de ahí que nuestros estable
cimientos de enseñanza, de beneficencia y caridad, y hasta la 
Iglesia, se hayan quedado sin sus antiguos patrimonios, y no 
venga á realizarse la renta que en sustitución debían de dis
frutar.

Lo que se fiama comunismo no sabré yo definirlo sino por 
sus efectos; pero lleva una bandera en que está escrito^: «No 
más religión, no más familia, no más propiedad.» Y entónces, 
¿qué es de la patria?

Contra esos cuatro principios destructores de la humanidad 
no hay más que el principio religioso, y la explicación de su 
doctrina está encomendada á la Iglesia por medio de sus Obis
pos, sucesores de los Apóstoles, y á cuya cabeza se encuentra 
el sucesor de San Pedro: el Sumo Pontífice, á quien correspon
de la primacía por derecho d iv ino , y á quien todo el mundo 
católico ha acudido siempre en sus conflictos religiosos para 
encontrar consuelo.

Ya veis, Sres. Senadores, cómo me hallo de lleno en la ma
teria sobre que versa la enmienda que he tenido el honor de 
presentar, porque ni la redacción del párrafo del discurso de 
la Corona que" se refiere á este punto, ni el del proyecto de 
contestación me han dejado satisfecho, pues creo contienen una 
fascinación que está muy distante de la verdad, que yo trato 
de restablecer, diciendo en mi enmienda que el Senadopse 
halla tan profunda como tristemente persuadido de que, bien 
considerada la condición actual de nuestras esenciales bases 
políticas y religiosas, no se puede concebir fundada esperanza 
del pronto restablecimiento de las relaciones c o n  la Santa Sedo.

Y ahora debo añadir que no es posible fundar esperanza 
alguna sobre el pronto restablecimiento de esas relaciones; por
que son tantos y tan graves, los agravios que la revolución^ha 
inferido á la Iglesia, que á mi modo de ver es una aberración 
pensar en eso como no se haga ántes la reparación correspon
diente; pues no basta incoar un expediente con ese objeto, sino 
que son necesarios procedimientos, hechos prácticos, porque 
obras son amores y no buenas razones. Por consiguiente, ten
dré que ir presentando, no todos, sino algunos de los profun
dísimos agravio^ que ha recibido la Iglesia y han llegado al 
corazón del Santo Padre.

Estalló la revolución en los últimos dias de Setiembre 
de 1868, y en los 21 dias primeros se dieron seis decretos, qua 
fueron otros tantos agravios irrogados á la Iglesia española.
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E l 1® de Octubre se publicó uno suprimiendo el instituto 
de la Compañía de Jesús, dando sólo tres dias á sus individuos 
para que abandonaran su hogar, y ooupanttole sus bienes, ca
sas, temporalidades. Y esto, cuando los pueblos nacientes ame
ricanos, gobernados por varias y heterogéneas repúblicas, 
todas hijas de la más ferviente libertad, acogen y reciben a los 
individuos de la Compañía de Jesús, facilitándoles establecí 
mientes y recursos para que vayan á enseñar la doctrina cato- 
lica y apostólica al mismo tiempo que las ciencias y las artes. 
Este es el primer agracio hecho cá la Iglesia.

Por el segundo decreto se restableció otro notable de de 
Junio de d83̂ 7, en que después de brindar con la secularización 
á  l a s  vírgenes del Señor, darles e l  derecho activo y p a s iA O  de 
testamxentificacion y halagarlas de todas las maneras posibles, 
tan generosos anduvieron sus autores, que en mi opimon, a na- 
ber estado en su mano, las hubieran enriquecido con los dones 
del matrimonio civil y  hasta del sufragio universal.

En 18 de Octubre se dió otro decreto suprimiendo todas las 
casas religiosas de ambos sexos, que conforme al Concordato 
se hablan establecido y eran posteriores al decreto^ del o7.  ̂ ^

Al dia siguienie aparece otro en que se deternnna la diso
lución de las Conferencias de San Vicente de Paul, ocupándo
seles sus miserables fondos , destinados á limosnas. A los dos 
dias se acuerda la supresión del  ̂pago de las gratificacmnes 
asignadas á los Seminarios conciliares. Viene el /v. de íNoyiem- 
b r e , y se acuerda la refundición del Tribunal especial de las 
Ordenes militares en el Supremo de Justicia.

Después de estos seis decretos, el dia de Enero dei
año 1869 se da el relativo cá la incautación de los objetos pre
ciosos de literatura, de artes y de ciencias c[ue existían en los 
monasterios y en las iglesias de las Ordenes militares, qomo 
si pudiera temerse cjue esos objetos no estuviesen bi.qni g u ar
dados por sus propios y verdaderos dueños.

En 4 de Agosto del mismo año 69 se iTiandó á los Prelados 
y á sus inferiores qne denuncien á los clérigos de sus respec
tivas jurisdicciones que sean enemigos dél Estado, añadiendo 
que se les prive de las licencias de predicar y confesar. Todos 
los Prelados representaron , y muchos resistieron; entónces se 
dió el decreto de 4 de Setiembre, por el que se mandó remi
tir  al Consejo de Estado muchas de las exposiciones para que 
propusiese lo que creyera conveniente, remitiéndose al Fiscal 
del Tribunal Supremo las de los Sres. Cardenal Arzobispo de 
Santiago y Obispos de Osma y de U rgel, principiando á ins
tru ir las correspondientes causas contra estos Prelados, las 
cuales quedaron paralizadas sin duda por el arrepentimiento 
y vergüenza do los autores de semejante decreto.

Viene después el año de 1870, y se da el decreto de 47 de 
Marzo, por el que se obliga al clero á ju rar la Constitución, 
condenando á los individuos que no lo hagan á no recibir sus 
respectivas asignaciones. ¿,Y por qué se ha obligado al clero á 
ju rar una Constitución que no han jurado sus autores, las 
Córtes últimamente disueltas ni nosotros? ¿Fué por privarle 
de su miserable pan? No: esa hubiera sido una idea muy mez
quina. Ha sido por vejar al clero, como se le ha vejado en todos 
los decretos que me voy haciendo cargo.

Se dictó después la disposición relativa al matrimonio civil 
dada en virtud do autorización, la que dejando aparte su arti
culado está reducida a dos puntos: á decir que son buenos ca
sados aquellos que ante el Juez municipal y dos testigos del 
lugar se declaran y reciben por marido y mujer, y que no lo 
son los que celebran el santo sacramento del m atrim onióla facie  ̂
Ecclesífe si no se inscriben en el registro civli; y considerándose 
á los liijos lialjidos en estos matrimonios como naturales, se
gún un'decreto expedido j,)or cf Ministerio de Gracia y Justicia, 
con el que se lia infringido la malamente llamada ley de ma
trimonio civil, según voy á demostrar, pues los hijos naturales 
tienen muchísimos derechos civiles; y como quiera qye la ley 
de matrimonio civil niegue todos los derechos civiles á los hijos 
do los que han contraido el matrimonio canónico solamente, 
resulta que al declararlos naturales se ha faltado á esa ley.

Es preciso, pues, que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
qirocure conciliarse á sí mismo.

Hay otro decreto de 3 de Setiembre de 4870, de gravedad 
suma para nuestras Antillas; es el relativo á la supresión de 
cuatro colegios de misioneros franciscanos, destinados á la pro
pagación del Evangelio. Preguntad á Filipinas qué es el clero 
indígena, y como se ha portado en el movimiento que ha ha
bido allí últimamente, y comprendereis la trascendencia de 
esa medida.

El 4^ de Agosto de 74 se dió un decreto que trasciende á 
verdadero socialismo gubernamental, pues se declaran bienes 
nacionales los de capellanías colativas familiares si en el tér
mino de seis meses los interesados no obtienen de la Adminis
tración pública la prévia declaración que se establece.

El 4.° de Octubre salen dos decretos, suspendiéndose por el 
uno la provisión de las piezas eclesiásticas que correspondían 
al Real Patronato, sin duda porque el Gobierno, conociendo 
que está infringido el Concordato, presume ya que no puede 
ejercer ese patronato real; y por el otro se suspendía la provi
sión de otras piezas eclesiásticas que se proveían de diferentes 
maneras, sin que yo alcance por qué razón se hacia esto.

Viene despnes otro decreto relativo á la provisión de los 
Deanatos, los que se proveen, según dice el mismo decreto, 
para que los Deanes sean representantes del Gobierno en los 
cabildos; como si esto pudiera hacerse, cuando nunca los Dea
nes han tenido tal intervención.

He recorrido los principales decretos y disposiciones que el 
Gobierno revolucionario ha publicado desde su instalación 
hasta fln dej año 74; y sin detenerme á hacer largos comenta
rios, sólo diré que, sin que se haga la debida reparación de 
todo ese sinnúmero de agravios, no puede abrigarse la espe
ranza del pronto restablecimiento de las relaciones con la San
ta  Sede.

Voy á concluir, sin resúmenes ni epílogos, haciendo dos 
preguntas al Ministerio, y señaladamente á los Sres. Ministros 
de Gracia y Justicia y Estado, á las que yo mismo voy á con
testar.

En el expediente de las negociaciones ¿se ha formado un 
extracto, un documento respetable que lleve, por ejemplo, el 
nom bre de memorándum de agravios?

Y suponiendo que se haya formado, ¿se han contestado? 
Pues si lo han hecho as í, tengan entendido que para procurar, 
como he dicho ántes , el restablecimiento de las relaciones con 
la Santa Sede no bastan ofertas escritas ni despachos diplomá
ticos , sino que se necesitan hechos positivos , demostraciones 
materiales: es necesaria la satisfacción de obra, y el propósito 
firme de la enmienda. He concluido, y doy las gracias á los 
Sres. Senadores por la bondad con que me han escuchado.

El Sr. Uiom  y  B o iia s : Sres. Senadores, yo creia que el 
Sr. Oarramolino estaría más en su lugar, atendiendo á los pre
cedentes de S. S., facilitando esa concordia ántes que impo
niéndola con la série de razones que ha expuesto, que si fueran 
ciertas y valiosas producirían gran efecto; pues S. S. en su 
discurso aumentaba de tal suerte las dificultades que en su 
sentir se oponen de una manera indirecta á esa reconciliación 
con la Santa Sede, que vendría á hacerse imposible si de los 
consejos de S. S. dependiera.

PerOj señores^ ahora, antes y en todos los tiempos que po

demos recordar, los obstáculos para las reconciliaciones con 
Roma ¿han nacido siempre de los Gobiernos, ó de los Parla
mentos? ¿Se ha cumplido mejor y más fielmente por los ecle
siásticos que por los Gobiernos y los Parlamentos lo concor
dado con la Santa Sede?..... Pues yo afirmo qué no hay punto 
de comparación entre los obstáculos y las negligencias del clero 
para cumplir con las providencias de la Santa Sede y las que 
hayan opuesto los Gobiernos y los Parlamentos.

En 46 de Marzo de 4854 se verificó una concordia con la 
Santa Sede para el arreglo de los negocios eclesiásticos: en ella 
se establecía la reforma de las diócesis, asignándoles nuevas 
circunscripciones; y esto no se ha realizado por las dificultades 
opuestas por los Obispos, que no dieron ni facilitaron los datos 
necesarios para ello. Se trata de formar un coto redondo con el 
territorio vario y diseminado dé las Ordenes militares. ¿Quién 
lo ha impedido? ¿De dónde han nacido las rénaoras y los apla
zamientos? Se suscitaron de seguro por ei ciCr® en general; 
y S. S._ sabe que todos los Nuncios han tenido especial '
de realizar esta parte del Concordato sin haberlo podido con— 1 
seguir.

Respecto á la subrogación beneíicios eme el Concor
dato del pasado siglo reserv^^ 4 provisión del Papa, institu- 
yendoJo el novísimo cq^  ̂ nombramiento de las dignidades 
de Chantreo de las ágiosias metropolitanas, %% en las sufragá
neas y en todas demás con una Canonjía de gracia, sólo ge 
ha llevado a efecto en lo que ha convenido al clero.

be dtopone en el art. 30 del Concordato que las comunida
des reiigioeas de mujeres se dedicarán á la enseñanza y á  
etéfciclos de caridad, y yo quiero que se me diga cómo se ha 
Oüseryado en este punto por la Iglesia española el Concordato. 
En cambio de eso, señores, el Gobierno aumentó las dotacio
nes, y ha tenido la debida consideración con los conventos de 
religiosas, no haciendo más que lo que ántes estaba prescrito 
por Gobiernos á que S. S. y los amigos que se sientan á su 
lado pertenecian, reuniendo en locales yómodos á las religio
sas que estaban diseminadas en edificios ruinosos y yermos, . 
habitados por sólo dos ó tres personas.

Uno de los objetos del Convenio de 4859 fué la permuta
ción de los bienes, cuya propiedad se declaró al clero por títu 
los intrasferibles. No puedo decir cuáles son los Sres. Obispos 
que han presentado los datos necesarios para eso, para esa: 
permutación ordenada por el Papa; pero creo han sido pocos, 
y no se ha llevado á cabo porque al clero no le place hacerla. 

.No se ha cumplido, pues, el Concordato del 54, ni su adición- 
del 59 , porque el clero no lo ha tenido por conveniente, no | 
obstante que esa era la voluntad del Sumo Pontífice. Véase, 
pues, de quién es la responsabilidad del no cumplimiento de 
los Concordatos, que á haberse llevado á efecto nos hubiera 
evitado muchas aflicciones y un gran cúmulo de males, que si 
no se han realizado algunos, ha sido por la gran prudencia de 
los Gobiernos y de muchos de los Prelados en ciertas y deter
minadas cuestiones.

Voy á examinar de un modo general dos de los agravios, 
los más enormes que ha expresado el Sr. Carramolino, y luego 
descenderé á tratarlos en sus pormenores; dejando la respuesta 
y satisfaceion, por lo que al matrimonio civil atañe, cási exclu
sivamente al Sr. Ministro de Gracia y Justicia. . .

El S r, Carramolino sabe mejor que yo que el juram ento 
del clero á los Pmyes y á las leyes no es cosa nueva; y  aunque; 
mis opiniones personales sobre el particular quizá no conven
gan con lo que se ha prescrito, es preciso convenir en c[ué le
galmente puede sostenerse,-pues es ya cosa de antiguo legisla
da. En todos los nuevos reinados, los Prelados juraban á la vez 
que los Próee:ros, ciudaMes y ricos homes la fidelidad al Rey y 
á las leyes, hallándose determinado este juram ento en todos 
nuestros Códigos, así en el Fuero Juzgo como en las Partidas 
y en la Novísima Recopilación.

Además del juram ento de reverencia, de fidelidad al Rey y 
de obédencia á las leyes, se exigía algún otro juramento , que 
hoy parecería á los neo-católicos depresivo, y hasta ofensivo al 
Episcopado. S, S. sabe perfectamente que en la ley tít. 8." 

de la Novísima Recopilación se exigía á los Obispos, ántes de 
que Ies fueran entregadas las suplicaciones para Roma, el jú 
rame^ do que debían prestar ante Escribano público y testigos 
de que no habían de tomar alcabalas , tercias y otras rentas 
Reales; porque es histórico y sabido por todos que en la Igle
sia, lo mismo que en el siglo, ha habido desgraciadamente ava
ricias, ambiciones desmesuradas y tendencias á apoderarse á 
veces hasta de esas rentas Reales, patrimonio de las Naciones.

Pasando ahora á otro p u n to , debo decir á S. S. si cree po
sible que haya algún canonista que pueda estimar lícito en los 
Prelados el que expidan censuras y excomuniones sobre cier
tas materias de fuero secular ó misto. Pues ten_ga entendido 
el Sr. Oarramolino que al fulminar las publicadas por algún 
Obispo, esto se ha hecho violando completamente las leyes del 
Reino; y procediendo tan temerariamente, se ha llegado á in
sultar los fueros legítimos y la potestad de la Corona, no ha
biéndose puesto el oportuno remedio por ciertos respetos erra
dos en sus fines á determinadas'atribuciones de que luego me 
ocuparé.

El Sr. Carramolino sabe bien y científicamente que rio se 
puede usar de las censuras sino después de haber apurado 
completamente todos los medios, así públicos como privados; y 
ante todo , sin contar con el auxilio de la potestad temporal 
para reprim ir cualquier desacato que se haga contra la fé y 
contra el dogma^ contra los cuales no ha intentado nada que 
yo sepa en España ninguna Autoridad secular; y sin embargo 
se han expedido censuras y se ha abusado de una manera tal, 
que sê  escandalizarían nuestros mayores si pudieran ver las 
demasías á que se está entregando el clero en m ateria tan 
grave y ocasionada.

¿Qué dispone el Concilio de Trento respecto á censuras? 
Recomienda que los Ordinarios se abstengan de fulminarlas, 
para evitar los abusos que deseaba corregir y  rem ediar, de 
acuerdo con las potestades temporales. ¿Y qué dispuso el Breve 
de 44 de Diciembre de 4737 respecto á censuras?

Mandó Su Santidad á los Obispos lo mismo, y lo mandó 
con mayor insistencia, amplificando de varios modos las ra 
zones fundamentales del mandato, exhortándoles y obligándo
les ; y sin embargo , desde 4868 acá algunos Obispos han ful
minado censuras, violando las leyes Reales y civiles, el derecho 
canónico, el Concilio de Trento y eUBreve de 47 de Abril 
de 4737. Cuando se organicen como estaban no hace muchos 
años la regalía y el patronato, no sucederá eso en España, yo 
lo aseguro: en E sp añ a , donde los Reyes han sido tan celosos 
de las prerogativas de la Corona; en España, que tiene veto 
absoluto para impedir la elección de un Pontífice dado; en Es
paña , cuya Corona intervenía de tal m anera en las cosas de 
la Iglesia, que respecto de las Indias se ha dicho que el Rey de 
España es cási el P a p a , no se volverá á ver lo que se ha visto 
hasta ahora , y no se verá, en loor de los mismos Obispos de 
esta Nación, tan sinceramente católica, como, rebelde á toda 
servidumbre , y de esta Corona defendida por las regalías, am
parada por su augusto patronato sobre todas las iglesias.

¿ Cuándo ha visto el Sr. Carramolino que se proceda más 
benignamente que ahora por Gobierno alguno respecto de los 
Obispos que escriben contra el Gobierno, que critican las leyes 
votadas en Córtes, que atacan incesantemente á la potestad ■

temporal? ¿Recuerda S. S. lo que aconteció con la carta del 
Obispo de Cuenca, escrita al confesor del Rey en 45 de Abril 
de 4766?

Aquel era un documento privado, dirigido al confesor del' 
Rey; y el Monarca tuvo por conveniente, porque en ella se de-- 
nostaba á su persona y á su Gobierno de una manera desusa
da, pasarlo á la  Cámara. Ya sabe el Sr. Carramolino lo que 
sucedió á aquel ObispO'por.un desliz que no tenia comparación 
con las ofensas que se cometen de una manera pública, en es
critos que se imprimen y llegan á noticia de todos, relajando' 
la disciplina civil por su base.

Lo que se ha hecho ahora ha sido pa.sar los expedientes ai 
Tribunal Suprem o; y aquí rectifico un error grave de S. S.

: Esos expedientes se refieren á los Arzobispos de Santiagoy Búr-- 
gos y Valencia, y.á los Obispos de S ég w ? , Cfinuelá,

: Osma, de Urgel^y Cartagenrt, y no están guardados porque 
tenga miedo Oobierno , como ha indicado S. S., de promo
verlo^, sino qué se han finalizado, declarando á todos esos Pre
lados comprendidos en la amnistía. Como estamos en tiempo 
de. ver cosas peregrinas, se ve que también los Obispos son 
amnistiados á tales y tan estupendas novedades. ¿Qué dirán 
sus recuerdos á un canonista, á un regalista, tan docto como 
el Sr. Arrazola?

Sospecho que las teorías del Sr. Carramolino y las del se
ñor Arrazola convendrán, serán idénticas en este punto con. 
las mías; yo creo,que estando vigentes las regalías, el patro
nato y la potestad económico-tuitiva de la Corona con relación 
á la Ig lesia , todos los excesos y extralimitaciones que' pueden, 
cometer los Obispos en el desenvolvimiento dé sus facultades 
espirituales y canónicas, que nádie osará poner en duda, no 
pueden ser juzgados sino por el gran Jurado que representa 
hoy y sustituye á la Cámara de Castilla para absolverles, ó ün- 
ponerles las penas arbitrarias, pero justas, que se han im
puesto siempre y que puedan imponerse, porque subsiste toda 
la anterior legislación pátria. De esta manera no tendría que 
darse amnistías humillantes y  depresivas á los Obispos, ni 
procesarlos por esos,abusos, si bien están sujetos, como todos 
los españoles, al procesamiento pOr delitos comunes. Esta creo 
será la teoría del Sr. Arrazola, que se lamentará, como yo, de 

-qúe la regalía esté por el suelo y el patronato esté olvidado.
Pero dice S. S. en su enmienda «que, bien considerada la 

condición actual de nuestras esenciales bases políticas y reli
giosas, no se puede concebir fundada esperanza del pronto res
tablecimiento de las relaciones con la Santa Sede.«

La condición y naturaleza de nuestras bases políticas y 
religiosas no son tan malas como el Sr. Carramolino^ quiere 
significar ; las malean y tuercén las más veces de continuo las 
preocupaciones y pasiones de los partidos, interpretándolas y 
variándolas el sentido recto en que están epuritas y  dictadas, 
así como truecan de bien en mal la bumia fé y recto espíritu 

. con que se meditaron y pusieron en práctica.
¿Es España la.única nación católica donde existe la liber

tad de conciencia? E ra por el contrario la única en donde no 
existia, inclusa la corte Pontificia, en donde todos saben se 
ampara legalmente el ejercicio del culto público de los hebreos, . 
y además en una casa privada se tolera y consiente una capilla- 
protestante, habiendo además cementerio para los dos cultos.
Si los ejemplos prueban algo, y viniendo de tan alto, este debe 
demostrar que no es tan mala y pecaminosa la libertad de 
conciencia, r '

Y, señores, siendo la libertad de conciencia un. reflejo, un 
trasunto perfecto de la libertad natural del hombre, ninguno, 
ni en religión ni 011 filosofía, puede censurar esta libertad, la 
suprema entre todas las libertades. Puede hacerse propaganda 
con el ejemplo y la palabra para atraer á los extraviados á la 
religión verdadera, que es la cató lica, que todos profesamos; 
pero no condenar por error la libertad de conciencia, que no 
ha condenado ningún Padre de la Iglesia, si la memoria no me 
es in fie l, hasta el siglo XIII. Después de esta época ha habido 
condenaciones de ese género; ántes yo no conozco ninguna.

. Y sobre todo, en una Constitución que se escribía y se daba 
en el siglo XIX, en estos tiempos del derecho nuevo, ¿podía 
suprimirse el.establecimiento de la libertad religiosa? ¿Se le 
ocurre á alguien que se pudiera cometer un anacronismo de 
tal naturaleza? ¿Hubiera servido de algo en la práctica? No; 
porque se hubiera profesado por cada cual la religión que tu
viera por conveniente, como se ha hecho siempre desde que 
h a  habido alguna -sombra de libertad en los Estados.

¿Se ha mutilado en poco ni en mucho á la unidad católica 
por la proclamación de ese principio? De ninguna manera. Véa- 
se -si no qué templos suntuosos- han levantado otros cultos, ni 
qué prosélitos han hecho. En España,, p o r ' nuestra noble alti
vez, por nuestras gloriosas tradiciones, estamos libres por di
cha del peligro de cambiar de religión: aquí no hay renega
d o s ; lo que se ha hecho coa proclam ar la libertad religiosa - 
h a  sido arrancar la  m áscara á la hipocresía. La libertad reli
giosa'CS'un principio de derecho natural ; verdaderamente es 

i imprescriptible é ilegislable, no coi cibiénd os>e sin la Tibertad 
ole conciencia la  íibertad  humana, que es de derecho divino, de 
d enecho na tu ra l prim ario.

¿Y  de qué m anera se combate este axiom a? Hay algunos 
pai^tidos que apegados á ciertas costumbres, que respeto por 
máis que no pueda aplaudir, rara  vez discuten con entera buena 
fé. ñV. estos se puede ap licarlo  que el historiador rom ano decia. 
de Yi mgurta: Fidesplus quam PtmíGa.....

Pe w  otra parte, todus los sistemas políticos, excepción héeháA- 
de la > anarquía, que es la negación de todo sistema, se concier- - 
tan peí *Ieetamente con la  religión católica, que no pertenece ni 
á la Me marquía ni á la  repúhlica, ni al Gobierno teocrático ni 
al aristo 'eiráticQ.

Todas * das extraEimillaeiones contrarias al derecho que han. 
podido co 'Haeter los Prelados censurando los actos del Gobier
no, y por las cuales, se les ha sujetado al juicio del Tribunal 
Supremo, \  i^drian pasar, no ya como actos contra el Gobierno 
dirigidos, s. por ellos expedidos en deter
minadas cirv éunstancias, si la Iglesia fuera libre dentro del 
Estado libre; ’ siendo así, es preciso que se reconozca
que la libertat ^ y  difundir de palabra ó por escrito 
ciertas doctrin 'as en pastorales ú otros dbcumentos tienen 
limitaciones de de nuestras íeyes, y no precisamente de 
las actuales, sin '<5 las antiguas; y que por consiguiente no 
puede tolerarse e ex tralím itacion, ó mejor dicho, esa abro
gación que los Pi ’éiíidos han hecho de las leyes del Reino.

Nádie podrá du estos asertos son pura doctrina ju 
rídica y canónica.

Vamos ahora á e especie de exposición de agravios qu 
ha presentado el Sr. Carramolino.

■ Ha afirmado S; S.. existe una especie de socialismo gu
bernamental, y se ha i undado para ello en que el Gobierno ha 
atacado por , medio de ordenes y  reglamentos á la propiedad 
colectiva, jVálgame Dios, Sr. Carramolino! ¿Es de ahora cuando 
se ha atacado la propieda d colectiva?

En primer lugar la traAformacion de la propiedad colectiG 
va, no lesionando sus fundaunentos y respetando al propietario 
y al dominio, no es socialísn^ip ui puede serlo. ¿Dónde encuen
tra  S. S. -socialismo por trasft'^rmar la propiedad de colectiva 
en individual? Socialista, seguu eso, habrá sido Gárlos III, y * 
socialista, y de los de mano pesuda, como suele decirse,, Car-*-
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los IV, que atacaron de un modo más 'direoto la propiedad co
lectiva, no sólo trasformando sus bases, sino obligando á los 
poseedores por derecho de sangre de ciertos patronatos y cape- 
ilanías á convertirlos en títulos que á los ocho ó diez años 
eran un papel mojado que no valia un real.

Y sobre todo ¿es este Gobierdo sólo el que ha atentado á la 
propiedad colectiva ? ¿ Pues no se dispuso de ella durante los 
Ministerios que le han antecedido, y también en el anterior 
reinado, por hombres que, aunque de opiniones diversas, eran 
eminentemente monárquicos?

El Sr. Garramolino por querer probar mucho ño ha pro
bado nada ; porque las cortapisas á la propiedad colectiva se 
han puesto por todos los Gobiernos que ham venido sucedién- 
dose desde el año 35 hasta la fecha. Guandó'se aplican cier
tos principios al exánien crítico dé determinadas dispíóaieioñes 
legales, es menester proceder con lógica y con absoluta con
vicción y no escasa cautela.

¿Dónde ha visto el' Sr. Garramolino que i ni este Gobierno 
ni otro alguno anterior haya proclamado el comunismo? Si 
comunismo ha habido en P]0 aña, estaba en nuestras costum
bres p y los primeros comunistas han sido los fra ile s , y los'sé4  ̂
gundos, y lo digo sin ánimo de vituperar , ef puéblo ágrícoiá 
de ciertas com arcas , particularínente cíe A ndalucía, (íoñdé es 
ííostumbre inmemorial, que se dice dfáe su origen de los ára
b es , la de mantener á los pobres en tiempo cié calamidad en 
la mesa y en la 'casa de los ricos.

Pero sobre todo yo, diré al Sr. Garramolino que si, han 
existido esos agravios que supone, el Nuncio los ha autprizadO: 
con su presencia, sin pedir sus pasaportes hasta cjue ha venido 
ía actual situación , en que se ha entrado en una época pací
fica y normal, siendo así que durante el estado anorm al.que 
ha existido en España ha permanecido cnpstantemente al lado 
del Gobierno.; : , , , . .
1 ¿Y qué responsábilidad tiene él ‘actuar’Ministerio en esos 
agravios? ¿Gómó se quiere hacer: solidario de .éllos' ni á este 
Parlamento ni á este Gobierno? Enhorabuena que el Sr. Gar
ramolino reclame el remedio da ésos agravios, si existen, pero 
no culpe de ellos á los actuáleSi gobernantes. ; ,  ̂ ;

Uno de los mayores agravios, según S. S . ,, ha sido- la ex-: 
pulsión de los jesuítas.;'- : • . ; : ^

No entraré ahora á discutir si esa medida fuá ó no oportu
na, si fué justa ó injusta; pero aceptando la hipótesis del señor 
Garramolino, y aun suponiendo q u é : fuera injusta ; S. S. sabe 
mejor que yo que, según miéntras exista el patronato y la re
galía, la Gorona tiene la facultad de adm itir ó rechazar el es
tablecimiento y fundación en estos dominios de las órdenes 
monásticas.

Usando de esas facultades, procedió Gárlos Til con todo de
recho á la expulsión de los otros jesuitas, como hoy puede 
hacerlo cualquier otro Gobierno, sin que por esto se entienda 
que para tomar semejante determinación no se guarden todas 
las consideraciones debidas. Si se les señaló un plazo breve, si 
es cierto que se les vejó en sus personas, reclámese; mas no se 
desconozca la potestad de la Nación española , 'y del Gobierno 
en su nom bre/de adm itir ó rechazar las comunidades religio
sas. Yo no escatimaré las alabanzas que S. S.' ha hecho de la 
Gompañía de Jesús; pero mucho debe haber cambiado desde lo 
que de ella dijo un Papa como Glementé XIV y un Rey como 
C árlosIII.

Respecto del segundo agravio, diré al Sr. Garramolino que 
no se han suprimido las órdenes religiosas de mujeres ; lo que 
se ha hecho ha sido cumplir, y no en todas sus partes, el Gon- 
eordato eiT lo relativo á la disminución de los conventos y 
acumulación de las m onjas, faltando todavía por cumplir lo 
referente á dedicarlas á la eñseñanza y á ejercicios de caridad.

No me detengo á hablar de otros agravios que el Sr. Gar
ramolino ha expuesto, porque realmente, si no hubiere vacíos 
que llenar y cosas que concordar y conciliar, no sé á qué con
ducirla el deseo del Gobierno y del Senado para que las dife
rencias lleguen á un término de común avenencia.

Eliminación del Tribunal de las Ordenes ha sido otro 
punto de que se ha ocupado el Sr. Garramolino.

No entraré á profundizar sobre esta m a te ria ; pero sí me 
atreveré á decir que ha sido tan grande la vehemencia y tanto 
el interés de la corte de Roma en acabar con este Tribunal y 
con lo que constituye el territorio exento de las Ordenes mi
litares, que yo lo defiendo como una prerogativa de la Gorona, 
como una regalía que se enlaza con otras muchas, que es uno 
■ le los fundamentos y la base de las facultades de que goza Es
paña, y de que no disfruta ni aun la Iglesia libre de Francia; 
y porque el abolir el Tribunal de las Ordenes y el territorio á 
él anejo seria un medio indirecto de atacar ciertas regalías y 
ciertos privilegios de que España no se puede despojar.

Ha hecho también S. S. un cargo al Gobierno por haber 
dispuesto de las bibliotecas de ciertos establecimientos reli
giosos, llevándolas á locales donde puedan consultarse, favo
reciendo así los adelantos de la juventud estudiosa.

En esto, señores, no hay agravio algamo. Antes esas bibliote
cas eran sólo accesibles á algún eclesiástico, bastante raro por 
cierto, que tuviera afición á las bellas letras; hoy, como he di
cho, se favorece la instrucción poniéndolas al alcance de cuan
tos quieran.consultarlas. ¿E s esto haber hecho algún mal uso 
de esas bibliotecas?

¿Qué diré yo á S. S. de la crítica que ha hecho del decreto 
dado por el Gobierno encargando á los Obispos que vigilen á 
sus subordinados para corregir sus defectos, para mantenerlos 
en el camino de las buenas costumbres, para apartarlos de las 
discusiones políticas, y para que se contraigan exclusivamente 
á su vocación religiosa y al cumplimiento de sus votos?

Desde el Goncilio de Trento hasta las leyes de Partida, y aun 
algunas del Fuero, se ha hecho esto mismo, encargando á los 
Obispos, como S. S. sabe mejor que y o , hasta con penas la 
vigilancia del clero á ellos subordinados. ¿Por qué, pues, cul- 
par al Gobierno, que no ha hecho más que reproducir las dis
posiciones legales anteriores, y reproducirlas con ménos vigor?...

El Sr. Garramolino tiene en la memoria la historia de nues
tras épocas legales, y por ellas sabrá que en todos tiempos la 
Gorona de España ha tenido la facultad de dictar semejantes 
disposiciones, no solamente respecto al clero parroquial, sino 
hasta con relación á los Obispos y Abades.

Tocaré muy ligeramente la cuestión del matrimonio civil; 
pues sobre ella y sobre otros puntos capitales ha de hablar el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Sólo diré que, cualesquiera 
que sean los defectos que la ley del matrimonio civil tenga, ya 
desde la legislatura anterior ha manifestado el Gobierno su 
propósito de que se corrijan, presentando al efecto el oportuno 
proyecto de ley, que empezó á estudiarse por una comisión de 
este Guerpo á la cual yo tenia la honra de pertenecer, y que 
me parece estaba presidida por el Sr. Figuerola.

Pues bien: voy á leer al Sr. Garramolino algunas de las 
bases que sobre ese proyecto escribió el Sr. Obispo de Cuenca, 
y que yo conservo originales. (Leyó,)

Yo estoy de acuerdo con el Sr. Obispo de Cuenca, porque 
también deseo que se reforme la ley de matrimonio civil; pero 
me parece que el Sr. Garramolino está bien lejos de lo que 
piensa tan docto Prelado, que es uno de los Obispos más emi- 
*Hmtes de la cristiandad.

Para concluir, repetiré al Sr. Garramolino -que todos los 
cargos que S. S. ha hecho no pueden dirigirse al actual Go
bierno, porque no ha sido el autor de las Añedidas criticadas; 
y por consiguiente espero que S. S. reconocerá -que no ha es
tado justo atacando, como lo ha hecho, al actual Gabinete.'

El Sr. Ministro'de C íríicisi y  «Ssasítscia: Confieso, señores 
Senadores, que al penetrar en el salón me sentí herido por 
dos impresiones , de terror la una y de desconsuelo la otra. De 
te rro r, porque según llegué á comprender,' el Sr. Garramolino 
dirigía contra mí un anatema , una especie de excomunión 
m ayor, diciendo que el Ministro de Gracia y Justicia era un 
violador voluntario de la ley y de la Gonstitucion de la Mo
narquía. No debe extrañar, pues, S. S. que siendo el cargo tan 
fuerte, y siendo mi ánimo apocado, experimentase yo una sen
sación de terror.

, Lá impresión de desconsuelo fue producida en mí al ver 
que una persona dé la  ilustración y del talento del Sr. Garra- 
molino estaba atacando virulentamente á un Gobierno que 
representa las conquistas revolucionarias de Setiembre , sin 
duda porque^ S. S. quiere atacar de esa manera á esas mismas 
conquistas. Y digo de desconsuelo, no porque S. S. atacara es
tas cosas, sino porque S. S. Se ponia en desventajoso paraleló 
con cierta eminencia de la Iglesia, cuya voz ha resonado en 
este rec in to , y que lleno de misión evangélica y de mansedum
bre ha reconocido la necesidad de transigir con los adelanta- 

j mientos de la época/
Esto es ciertamente desconsolador, porque desconsuelo debe 

i imprim ir en el áríimó más esforzado el ver á eminencias ju ríd i
cas, como él Sr. Garramolino, ir más allá délas conveniencias 

■ reconocidas por eminencias de la Iglesia.
Afortunadamente p r a  mi el elocuente discurso del señor 

R íos Rosas me indemniza del disgusto que naturalmente he 
 ̂ debido sufrir ál llegar á este sitio con la inoportunidad de no 
' haber oido toda la peroración del Sr. Garramolino.

No me propongo concurrir á la obra tan' magistralmente 
llevada á cabo por el digno individuo de la comisión; y voy á 

: lim itarme áesos puntos que el Sr. Gárramolino señalo como 
? de exclusiva responsabilidad.

 ̂Gitó S. S. dos actos oficiales mios, y no ha tenido inconve
niente en hacerse eco aquí respecto tío olios de errores vulga
rísimos. Yo esto lo deploro por S./S., por más que tenga que 
darle las gracias por proporcionarme ocasión de explicar uña 
determinación que por otra parte no tiene necesidad de ser 
explicada..

Se ha referido S. S. á una determinación de mi departa
mento, en la que se declara que al inscribir el nacimiento de 
un hijo procedente de matrimonió celebrado ’coñ,posterioridad 
al planteamiento de la ley de matrimonio civil, sin que dicho 
matrimonio se hubiese contraido , se le inseriba como hijo 
natural.

El Sr. Garramolino, para lanzar sobre mí más pesoalumbre 
que la que ese error vulgarísimo haya podido atraerm e, forja 
el siguiente silogismo. No hay más ley cjue regule el m atri
monio que la ley del Goncilio Tridentino; toda determinación 
no conforme con esta ley religiosa que adopten los Gobiernos 
es un'ataque á los derechos y.prerógativas de la Iglesia, es un 
verdadero escándalo que determina lo que S. S .'ha dicho , y 
además lo que S. S. calló. Dijo S. S. que determinaba la vio
lación flagrante de leyes fundam entales, y calló otras cosas 
que no he podido ad iv inar, por más que el Sr. Garramolino 
quisiera que yo las adivinase.

Nada hay que hacer para que este silogismo caiga por su 
pié. (El Sr. Carramolino pide la palabra para rectificar.)

¿Guál era la legislación vigente al tomar yo la determ ina
ción que tanto vitupera S. S.? ,

¿Puedo yo dudar, dada la ilustración del Sr. Garramolino, 
que desconozca hoy que la Nación, cuando llegó el caso de ha
cer uso del principio de la. soberanía nacional, y se diÓ la for
ma que tuvo por conveniente, pudo establecer lo que estable
ció relativamente al matrimonio? Aun prescindiendo del ejer
cicio de ese principio político, ¿puede dudar el Sr. Garramoli- 
no que la potestad temporal y civil tiene un derecho que no 
puede negarse para legislar en materia de matrimonio ? Si la 
Iglesia tiene ese derecho y legisla, ¿no le tiene también y  legisla 
el poder civil? La u n a 'd a  sus disposiciones, que han de ser 
trascendentales en el órden espiritual y moral; la otra da sus 
disposiciones, que han de ser eficaces en la formación de la fa
milia y en la determinación de sus derechos.

Por consiguiente, son perfectamente conciliables las dispo
siciones legislativas de carácter religioso y las de carácter ci
vil : cada una llena su fin sin excluirse. De aquí que se man
tenga intacto el matrimonio como sacramento , y el que el po
der civil pueda regularle como contrato.

Pues partiendo de estos principios que nadie rechaza, que 
ninguna nación repugna, que todas aceptan , vendremos á la 
contestación que yo tenia necesidad de dar al Sr. Garramolino, 
y que en su ilustración ha debido alcanzar. El poder civil le
gisló sobre el matrimonio, y lo hizo ántes de que el actual Mi
nistro de Gracia y Justicia pudiera dictar la determinación que 
tanto enojo ha producido á S. S.; y este Ministro de Gracia y 
Justicia se encontró ya con la legislación establecida, y no 
tiene ni aun la gloria de la inventiva, de la originalidad, por
que cuando yo dicté esa determinación no hice más que rei
terar disposiciones que los Gobiernos anteriores habían dado. 
Pero ocurrió que si las primeras se habían dado para resolver 
consultas de Jueces municipales y encargados de los registros, 
estas consultas eran tan repetidas, que me vi en la necesidad 
de d a r  u n a  regla general, y de aquí la Real órden que publicó 
l a  G a c e t a .

De manera que la disposición la di para que sirviera de 
norma á esos funcionarios, y realmente no era mía; y la di 
porque me parecian tan ajustadas á la ley las disposiciones de 
los Gobiernos anteriores, que hasta podia yo enorgullecerme de 
haberlas aceptado.

Pues bien : ¿qué otra disposición pudiera dictarse? Los Mi
nistros que me precedieron y yo nos encontrarnos en vigor 
las leyes de matrimonio y registro civil. Esas leyes habían de 
producir sus efectos en el órden civil, sin atacar, lastimar ni 
vulnerar los derechos que nacen del matrimonio sacramental. 
Así, pues, dentro del órden civil, y sólo para los efectos civiles 
del matrimonio, se dictó esa determinación, corno se han dic
tado otras muchas; porque las leyes nuevas siempre ofrecen 
en su ejecución inconvenientes; y los Gobiernos, depositarios 
del poder ejecutivo, son los que tienen que dar instrucciones 
para que se planteen y se cumplan. Se dictó, pues, la medida 
sin lastimar en lo más mínimo los derechos de la Iglesia ni 
las disposiciones establecidas sobre el sacramento por el santo 
Goncilio de Trento.

¿Y por qué se dictó de esa manera? Voy á explicarlo á
S. S. para que vea lo injusto que ha sido conmigo al califi
carme de violador de la ley.

Se dictó justamente para no violar la ley, porque la ley de 
matrimonio contiene la definición délos hijos legítimos, ilegí
timos y naturales; y esto no debe ignorarlo S. S., que es una 
persona tan perita en derecho. Yo consulté esa ley, y vi que 
dentro de la definición de la legitimidad no cabla la de los 
hijos que no provienen de un matrimonio civilmente celebra

do; vi que habia una determinación de ilegitimidad, y no pude 
en conciencia hacer otra cosa que lo qué hice. Porque bien, 
comprenderá S. 8. que yo soy tan católico como el que más, y  
que debía tener mi conciencia muy estrecha tratándose de 
determinaciones que podían tener algún rozamiento con las dé 
la Iglesia.

Pues bien: yo me encontré con que la calificación de ilegi
timidad no podía dejarla caer sobre unos hijos que dentro de 
las disposiciones de la Iglesia eran legítimos, porque la legiti
midad de que habla la ley de matrimonio civil siempre im
prime alguna nota^ en los hijos, porque es nacida de ciertos 
actos que no considera la ley como muy morales. ¿Podia y a  

;ha(.*er recaer la nota de ilegitimidad respecto de unos hijos 
habidos en matrimonio sacramental? Eso sí ene hubiera sido 
digno de censura.

No permitiéndome la ley declaraciones de ilegitimidoad, yo no 
podía ni mandar que se inscribiesen los hijos'de matrimonio 
canónico con la determinación de ilegítimos, porque no proce
dían de un matrimonio civil, á cuyo matrimonio se referia la 

.declaración de legitimidad; ni podía tampoco, imprimiendo una 
nota bochornosa en aciuollos hijos, hacer que recayese en ellos 
la calificación de ilegitimidad. ¿Qué medio me queñaba? El que 
la misma ley me señalaba, el de decir: inscríbanse esos hijos 

:legítimos como naturales.
'¿Encuentra cl Sr. Carramolino algo de repugnante en esto, 

dadas las premisas que quedan sentadas, dada ía legislación ¿ 
que tuve que ajustarme? Si S. S. me dice que no reconoce esa 
legalidad, ni la facultad del poder civil para legislar en mate
ria de matrimonio, que no quiere que se observe la ley de ma
trimonio civil formada por las Górtes Gonstituyentes, enhora
buena; comprenderé que no está dentro de los principios de
S. S. ni esa determinación ni ninguna otra; pero en ese caso
S. S. tendrá que convenir en que me ha hecho un cargo por
que he sido guardador de la ley. Veo las afirmaciones que hace 

¡ el Sr. Garramolino, y creo que no debo añadir una palabra más,
: cuando S. S. confiesa que me está recomendando la violación 
de la ley. (El Sr. Carramolino: No he dicho eso; he llamado á 

' S. S. violador de la ley.) Si S. S. dice eso porque la he respe- 
: tado, porque no la he falseado ni quebrantado, prueba S. S. al 
hacerme esos signos afirmativos que quiere que yo sea viola
dor de la ley.

Apelé á la calificación de hijos naturales, porque si los hi
jos naturales son los que al tiempo de la concepción ó del na
cimiento cuentan con padres que no tienen impedimento algu
no para contraer matrimonio, era evidente que en ese caso nos 
encontrábamos con la ventaja de que aquí el vínculo sacra
mental estaba contraído. Por consiguiente, yo colocaba á esos 
hijos en la condición única en que era posible.colocarlos.

Si S. S. declara que en principios no estamos de acuerdo, 
es imposible que mis determinaeiones puedan satisfacerle, ni á 
mí las suyas, para que obre de otra manera. Ahora, si S. S. 
está conforme con que el Estado puede legislar en materia de 
matrimonio, y que la determinación rala se refiere nada más 
que á la legislación civil del Estado, y para los defectos de esa 
legislación, S. S. comprenderá que el cargo que me ha dirigido 
es exagerado, infundado ó inmerecido. Y no digo más sobro 
este punto.

Pero S. S. ha hablado también de un decreto que yo tuve 
la honra de expedir para la provisión de ciertas piezas ecle
siásticas , de los Deanatos, de las primeras sillas post pontifi- 
calem ;y  S. S., que no lía encontrado nada de censurable en la 
parte dispositiva de.ese decreto, ha recurrido al iireámbulo 
para deducir que he podido tener intención de alterar las con
diciones de esas piezas. Me parece que S. S. se ha equivocado.

En . ese preámbulo se hace una suposición para encarecer 
la excelencia de un derecho que la Gorona tenia y que á mí 
me parece que no debía dejar de ejercitar; y se dijo en Iiipó- 
tesis que si alguna pieza eclesiástica podía representar la po
testad civil (y esto no es decir que la representara) era la do 
los Deanatos, porqué siempre habían sido de la libre provisión 
de la Gorona, como podríamos decir tratándose de otros car
gos eclesiásticos cuya provisión está reservada al Sumo Pon
tífice , que ninguna otra pieza eclesiástica mejor que la do 
que se tratíiba podia representar la potestad del Soberano Pon
tífice. Este era el sentido del preámbulo.

Pero me pareció que en el decreto de lY Pe Octubre se ha
bia padecido una omisión en lo relativo á la provisión de Dea- 
natos, y me propuse salvarla publicando el de qne so trata, 
sin alterar en nada las condiciones del oficio eclesiástico, que 
ha quedado constituido tal como estaba.

Paso ahora á responder á las preguntas del Sr. Goi'ra- 
molino.

S. S.̂  ha hecho una excitación al Gobierno á íln de (juc no 
llegara á satisfacerse con palabras la gestión que supone enta
blada con el Sumo Pontífice para restablecer .nuestras rela
ciones.

iíace muy bien S. S. en suponerlas entabladas, porque en 
el discurso de la Gorona se manifiesta sólo el deseo de que 
llegue el momento deque se reanuden esas relaciones, y no se 
dice que estén las gestiones ya entabladas,

S. S. hacia esta excitación fundado en el antiguo pia-ivcr 
bio castellano que dice: <cobras son amores y no buenas ra 
zones.» Debo contestarle que precisamente el Gobierno tiene 
empeño decidido en que sus promesas se lleven al terreno de 
los hechos, como habrá tenido lugar S. S. de observar ya en 
las cuestiones relacionadas con la Santa Sede y con una'partc 
del clero español, como en todas las demás que han surgido.

Entre las gestiones practicadas, preguntaba S. S.: ¿corioco 
el Gobierno algún memorándum de agravios? Yo, sin quebran
tar la circunspección con que debo hablar en este asunto, diré 
á S. S. que ese memorándum  estaba en las regiones oficiales 
ántes de que yo fuera Ministro de Gracia y Justicia.

La contestación á ese documento se dió cuando yo ocupaba 
ya este puesto; y así como S. S. espera que la respuesta de Su 
Santidad sea amarga, yo me prometo del amor con que el 
Santo Padre mira los asuntos de Espafia una contestación ex
tremadamente dulce.

Ahora espero que el Sr. Garramolino recoja el calificativo 
de riolador de la ley que hoy me ha regalado, sin el menor 
fundamento para ello, al pronunciar su elocuente discurso, que 
no he tenido el gusto de oir por entero.

El Sr. W ic e p re s iíle B iíe  (Montejo): El Sr. Garramolino 
tiene la palabra para rectificar.

El Sr.  ̂ CarramotÍEio: Suplico al Sr. Rios Rosas me 
dispense si no me ocupo de las observaciones que se ha digna
do dirigirme. Me gusta ser muy parco en las rectificaciones; y 
como creo de más importancia para mí contestar al Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia, lo haré cuín gusto, si bien sosteniendo 
lo dicho.

Yo no he forjado el silogismo que han indicado á S..S. so
bre los hijos del matrimonio celebrado In facie Ecclesim, según 
el Goncilio de Trento. Le he forjado para decir que S, S. era, 
y recojo la palabra, violador de la ley sin querer serlo, sin de
seo, con la palabra más suave que quiera S. S. j Ojalá hubiera 
llamado á esta ley de registro m atrimonial, y tendría muchos 
más sostenedores de ella!

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia, según se deduce de
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sus palabras, ha dicho que los hijos nacidos del matrimonio 
canónico tienen muchos derechos civiles; es así que la ley dice 
que los hijos del solo matrimonio canónico no tienen ningún 
derecho civil, luego siendo posterior el dicho del Sr. Ministro, 
este ha infringi^p la ley de matrimonio civil.

S. S. se ha explicado; pero el apuro le tiene para salir de 
esta dificultad. A mí me queda la libertad de hacer el racio
cinio que hice ántes. Creo que S. S. aclarará esta contradic
ción en que está; y ahora que se ha de reformar la ley, le ruego 
que la llame de registro del movimiento de población, en el 
que consten los m atrim onios, los bautizos y las defunciones. 
Entonces tendremos una m atrícula indispensable, de donde po
drán sacarse excelentes resultados.

Voy á concluir, porque no hago más que observaciones. 
Confiéseme S. S.: ¿es un modo de esperar el fácil reconoci
miento y relaciones con la Santa Sede diciendo que el poder 
civil puede legislar sobre los efectos del matrimonio ? En unos 
casos, yo lo reconozco, puede la ley civil extender su autori
dad sobre los derechos de los hijos del matrimonio canónico, 
y en otros n o ; con ciertos límites sí, absolutamente no.

Pero con las determinaciones de S. S. ¿quiere recabar de 
Su Santidad un reconocimiento á sus declaraciones? ¿Sí ó no? 
A esto le he traído, y no digo más. En uso de mi derecho re
tiro la enmienda.

El Sr. % 'ícepres(if]eiite (Montejo): Queda retirada. F a l
tan 30 minutos para term inar las horas de reglamento, y se 
va á preguntar al Senado si continuando en esta discusión se 
entrará en la de la enmienda del Sr. Eraso, ó si quedará esta 
para mañana.

Hecha la pregunta, el Senado acordó que se suspendiese la 
discusión.

El Sr. V ieep res ic len te  (Montejo): Orden del dia para 
niañana: Discusión del dictámen de la comisión de actas que 
ha quedado sobre la mesa, y continuación de la discusión pen
diente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

CONGRESO.

EiVtracto oficial de la restan celebrada el dia iO de Mayo de 187%.

P r e sid e n c ia  d el  S r . R íos R o sas.

Abierta á las dos y m edia, y leida el acta de la anterior» 
fue aprobada.

Quedó enterado el Congreso de que el Sr. Muñiz habla he
cho dimisión del cargo de Intendente de la Casa de Moneda, 
y de que el Sr. Olavarrieta, Diputado por el distrito de Luarca 
y residente hoy en el extranjero, deseaba que constase su voto 
al lado del Gobierno en todas las cuestiones relacionadas con 
el orden público.

O RD E N  D E L  D L i.

Constipación definitiva del Congreso,
Leido el art. 33 del reglamento, en que se previene la forma 

en que se han de hacer las votaciones para Presidente, Vice
presidentes y Secretarios, se anunció que se procedía á la elec
ción de Presidente, cediendo la silla el Sr. Rios Rosas al se
ñor Balagucr.

Verificada la votación y hecho el .escrutinio,, resultó elegido 
Presidente el Sr. Rios Rosas por 161 votos, habiendo habido 57
pd]ieletas blanca^, y sÍLudo el total de votantes £18.

Se procedió en seguí da a elegir Vicepresidentes; y hecho el 
es/iiitiíiiü , rcsiiiíaruii nombi'ados los Sres. Elduayen por 137 
m tis  ■ Moreno Bcnitez por ídP  Balagiier por 143, y Garrido 
rO. Joa quin I por ií£ ; liabieiido obtenido a.demás votos los se- 
(ñures Gíifiyalc/ iD. Viiiancio) 3, Candau 3; Sauz (D. Laurea-
i u|, L1 diio y Persi, Mansi Sorní, Topete, Romero Ortiz y AI-
bareda 1, y resultando afleiiiás una papeleta en bkiico.

Pl ]!ruei'ilió á Ja eJccídoii de SLCretarios.
Abvilii'ailn el cseiuLtiriio, oljluvieron votos los
Si es. Mcrelles . . . . . . . _______ . . . . . . . .  „ 4£7

Martii.cz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i24
Mí» “f‘i fj Rodrigiiez__     ___________  66
Ulíua (D. J Liau) _________ 66
CViicadii VifJaainil. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £
ír-^rez i DvNieasioj. ............... 1
Mriiisi.. . .   ..........    i
Papeleta i.niitil. ............... I

Qnedaron por tantn elegidos Secretarios los cuatro primeros; 
y íiabicrido empale entre los Sres. Ulloa y Moreno Rodríguez, 
.-e procedió al sorteo entre ámbos, y resulto designado para 
ir n-er Ingiir cl Sr. Moreno Rodríguez y paracuarto e'i Sr. Ulloa, 
lUUiDíi ndú í',1 priiiieru el Sr. Merelles y el segundo el Sr. Mar-
liíiOZ.

El Sr. Sie-'. Diputados, por tercera vez ten
go cd ] rij'C' i],' dirigir Mu^lrcs deliberaciones, llamado á este 
sí Oíd p! r M  ̂ j cspícitáneos sufragios. No lia-
Jlandu on liiJ liiiilns Olí*" itierceer tan alta y reiterada coil- 
ínnnra, no [medo atriíjinilr sino á la le y constancia con que 
I n csl,‘ recinto y finMa d < i, lo mismo en este elevado puesto 
que en aquel modesto i  ̂ ]ie defendido siempre la autori
dad, la dignidad, la iin iolabilidad, la inmunidad, los derechos 
ue las Coríes es])añolas.

Insistiendo en esta conducta , y contando para continuarla 
í'.on la cooperación de todos los Sres. Diputados, de todos los 
íiartidos, de todos ios grupos congregados en esta Cámara, mi 
norma será la ley que vosotros os habéis impuesto, elreglam en- 
í.o que vosotros habéis adoptado. Guando este reglamento, porque 
ii'j siempre las reglas escritas bastan para todos los momentos, 
para todos los accidentes, para todas las crisis ; cuando este 
reglamento no me sea bastante, tomaré consejo de mi buena fé 
y de la imparcialidad y la justicia con que he procedido siempre, 
si 110 con acierto, al menos con sana intención y con buen deseo.

Creo que me ayudará á desempeñar esta tarea la misma 
situación política creada por la revolución de 1868, porque esa 
revolución ha labrado en mí, lo mismo que en la sociedad, lo 
mismo que en todos los hombres políticos, lo mismo que en to
dos los partidos, buscando cada uno, buscando cada hombre, 
buscando cada partido nuevos ideales, desenvolviendo más 
profundas tendencias, abrigando más vastas aspiraciones. Y en 
este rudo trabajo todos hemos hecho caudal de tolerancia, que 
suple -por la imparcialidad aun cuando no la iguala.

Y entre los partidos que han nacido ó se han trasfor- 
mado eii esta rcvolucnon , yo, hombre monárquico, debo di
rigirme más principalmente á los partidos monárquicos que 
han elaborado la Constitución , que han hecho la revolución, 
que han levantado la dinastía que han creado, y á quienes toca 
mantencT y consolidar la legalidad existente.

Dos partidos monárquicos amigos de esta legalidad, compro
metidos por sus convicciones y por su honor en robustecerla y 
fecundizarla, figuran en esta Cámara. Necesario es, porque ley 
necesaria es e.sta ,en todo régimen libre, que sean adversarios; 
pero,pues parten de. ios mismos principios fundame.ntales, pues

que caminan á ios mismos fines, aunque difieran en los me
dios, estos partidos son hermanos y deben combatir como ad
versarios, pero combatir con armas corteses, con armas leales, 
como hermanos.

Uno de estos partidos es el partido dominante, el partido 
que está en mayoría en esta Cámara. Sus deberes, así por lo 
grave de la situación como por la naturaleza de su misión, 
por ser en la actualidad el partido gobernante, son más gran
des, más estrechos, más imperiosos que los del partido su ad
versario: yo sólo diré á este partido, al que pertenezco, que su 
prim era necesidad es la unión, es la disciplina, la fraternidad, 
la concordia, porque sin unión y sin disciplina, en ningunas 
circunstancias, ni en circunstancias normales, ni en circuns
tancias críticas se puede gobernar, se puede Iqgislar, se puede 
mantener la paz pública, se puede restablecer el órden moral, 
se puede dotar á la Nación de todos los bienes que siempre y 
ahora más que nunca necesita; ahora que una facción, soñando 
absurdos, aspirando á imposibles, imbuida de odios, sedienta 
de venganzas, enciende la guerra civil y derrama la sangre de 
los españoles por la quinta vez en el período de un siglo.

Yo espero, pues, de todos los Sres. Diputados , de todos los 
partidos aquí congregados, que cooperarán conmigo al buen 
régimen de esta Cámara, así como espero de los partidos mo
nárquico-constitucionales que cooperarán á restablecer la paz 
pública, á dotar á la Nación de las leyes más urgentes, á res
guardar y asegurar irrevocablemente la integridad del territo
rio, á ahogar la guerra civil en ámbos hemisferios,, á consti
tuir definitiva y ámpliamente la Monarquía constitucional, que 
ha sido la aspiración de toda mi vida, y por la cual pelearé 
constantemente miéntras tenga un aliento. He dicho. (Bien, bien.),

Se declara definitivamente constituido el Congreso de los 
Diputados: este acto se pondrá en conocimiento del Gobierno 
de S. M. y del Senado; y pues hay tiempo, se procede al sorteo 
de secciones.

Verificado acto continuo el sorteo de las secciones, se pre
guntó al Congreso si con arreglo á reglamento se reunirían 
mañana las secciones para constituirse, y  se acordó afirmati-, 
vamente.

El Sr. C ra tn ax o : Ruego á la mesa^ que rem ita al Gobierno 
nota de las actas cuyo testimonio no ha traído el interesado, 
para que proceda á anunciar la vacante y á nuevas elecciones, 
con arreglo á la ley electoral.

Se anunció que el Senado había elegido los Sres. Senado
res que en unión de los Diputades nombrados por el Congreso 
deben formar la comisión interventora de las operaciones de 
la Deuda.

Pasaron á la comisión varios documentos relativos á las 
actas de Guadix y Figueras.

Pasaron á las secciones los suplicatorios pidiendo autori
zación para formar causa á los Sres. Nocedal, Antuñano y 
la Hoz.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes proponiendo la 
aprobación de las actas de Coamo (Puerto-Rico), y admisión 
de D. Bonifacio Cortés; Riopiedra ( Puerto-RicoJ, y admisión 
de D. Francisco Javier de Oteiyaza; Ponce (Puerto-Rico, y ad
misión de D. Manuel Becerra, y La Nava (Yalladolid), y ad
misión de D. Cándido Pimentel Arévalo.

El Sr. Prc*»i€lente: Orden del dia para mañana: Los dic
támenes leídos y la constitución de las secciones, suspendién
dose la sesión en caso necesario para la reunión de aquellas.

Se lev án ta la  sesión.
Eran las seis y  cuarto.

SO C IE D A D E S

B an co de B arcelon a .

Estado de sw situación en fin de Abril de 4872.
Pesos fuertes. 

ACTIVO. ------------- ---------
Metálico en caja...................     6.703.327H07
Billetes en ca ja   . . . . . .  414.433
Letras y pagarés en cartera á realizar  4.788.917‘749
Préstamos sobre efectos públicos.. . . . . . . . . .  4.083.032

Í Acciones de socie
dades anónimas. d.OOO

O b lig a c io n e s  de
f n ñ t l  1 ferro-carriles.... 48.0S0 ) 5.038.266‘600
la n u a s . . I (jg o ro .. . . .  4.98a.S16‘600

Algodón en ram a .. 40.000
Propiedades del Banco..............................  4£8.794‘764

T o t a l ............................. .. ..

PASIVO.
Capital desembolsado por el 73 por 400 exi

gido á los señores accionistas propietarios
de las £0.000 acciones emitidas  .............

Importe de los billetes emitidos ................
Depósitos. ................. .................... ..
Cuentas co rrien tes. ............... ...........................
Idem transitorias................................................ .
Dividendos á pagar.. ....................................
Corresponsales.,,   ............................................

Corredores. . . ___  83^988
Débitos va-U^ondo de reserva, 430.000 

Beneficios del se
mestre ac tu a l... 39.463U30

T o t a l  .

44.836.993H87

4.300.000
4.374.960
4.740.934‘££7
3.984.£43‘33£

989Á6P2U
9.343‘£36

48.6£9‘170

209.349U38

44.836.993487

N o t a s . 4.* Capital nominal ps. fs. £.000.000)
Capital de las acciones ( Igual.

emitidas . . . ---------. . . .  £.000.000)
Entre los ps. fs. 6.703.3£7‘407 que aparecen como exis

tencia metálica en caja, hay ps. fs. 343.693 en billetes equiva
lentes á calderilla catalana.

Barcelona 30 de Abril de 487£.= Los Directores, Sebas
tian Antón P asc u a l.^  Manuel G irona.=José María Berra.

X—48££

C om pañía d e l fe r r o -c a r r il de L a n g reo , en  A síiír ia s .
El Consejo de administración ha acordado convocar á jun ta 

general extraordinaria para el dia 46 de Junio próximo, á la 
una de la tarde.

Debiéndose tra tar en ella de la reforma de los estatutos, 
ampliando el objeto social á la construcción de ram ales y de 
aprobar definitivamente el convenio celebrado para el ramal 
de la  Justa y P eñarrubia, se requiere que estén representadas 
las dos terceras partes de las acciones con arreglo al art. 49 de 
los estatutos, recomendándose por lo tanto la asistencia de los 
señores accionistas, quienes podrán al efecto depositar sus tí

tulos en esta Secretaría hasta el dia 4.* del expresado mes de 
Junio.

Madrid 7 de Mayo de 487£.==E1 Secretario, Aurelio Rico. 
La misma Compañía tiene abierto el pago de un dividendo 

activo de 8 escudos por accion.==El Secretario, Aurelio Rico.
X—48£8-3

Cumpliendo con el acuerdo de la junta general, se abre el 
pago de un dividendo activo de 8 escudos por acción aplicable 
á lo-s beneficios del último ejercicio, cuyo pago tendrá lugar en 
esta Dirección, calle de A lcalá, núm. £9, y en la Administra
ción de Astúrias, á presentación de las acciones,, bajo factura 
impresa que facilita la Gompañia.

Madrid £9 de A bril de 487£.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
X--4769—£

l ia  B lin ería  E sp añ ola .
No habiéndose reunido suficiente número de accionistas 

para constituir la  jun ta  general ordinaria convocada para el 
dia 3 del mes actual, se hace nueva convocación para el £OdeI 
mismo, á la una de la tarde, en el domicilio social, plaza del 
Progreso, 3, principal; advirtiéndose que se tomará acuerdo, 
sea cualquiera el número de accionistas que concurran á ella, 
conforme á lo -dispuesto en el art. 44 de los estatutos de esta 
Compañía.

P ara acreditar su derecho de asistencia los accionistas se 
servirán depositar sus acciones desde este dia hasta el 47 en 
la Caja social, al tenor de lo prevenido en el art. 44.

Madrid 40 de Mayo de 487£.—El Director gerente, Geferino 
Avecilla. X—^̂ 48£4

S o cied a d  fá b r ica  d e p ap e l c o n tin u o  d e R ascafria .
A petición de un número suficiente de accionistas, se con

voca á los socios á  .junta general extraordinaria para el dia 49 
del corriente mes de M^yo, á  las doce y m edia de su mañana, 
en el local de costumbre, calle de las Hileras, núm. 7, con ob
jeto de discutir y tom ar acuerdo acerca de si es ó no conve
niente declarar la Sociedad en liquidación; y len caso que se 
resuelva en sentido afirmativo por m ayoría de votos, con ar
reglo al art. 4£ de los estatutos de la  m ism a, proceder al nom
bramiento de la Jun ta liquidadora.

Se recomienda la puntual casistencia por la  im portancia del 
asunto de que ha de tratarse.

Madrid 40 de Mayo de 487£.==:E1 Director, Rafael García y 
Santistéban. X—48£4

B anco d e O vied o .
La Junta de gobierno, en cumplimiento á lo dispuesto en 

el art. 44 de los estatutos, ha acordado que se convoque á junta 
general ordinaria de accionistas para el dia £8 de Mayo próxi
mo, á las once de su mañana, en el local del Banco.

La Secretaría pasará al domicilio de los señores accionistas 
con ocho dias de anticipación las papeletas de asistencia á 
jun ta general.

Oviedo £3 de Abril de 487£.= El Secretario, P. L , Maxi
mino Elvira. X—4738

NOTIC IA S OFICIALES

B olsa  d e  lU adrid .

Ootimcion oficial de 40 de Mayo de 487£, comparada con h  
del dia anterior.

Fondos pdblicois«
CAMBIO AL CONTADO.

Dia 8. Dia 10.

Renta perpétua al 3 por 100 .................... 20‘25 26‘30-1 0-15-^0 05
pequeños. 26‘30 26‘2 0-3 0-15-20 10

á plazo 26‘05
Idem id. exterior al 3 por 100................... 3D50 31‘50r65-60

pequeños. » sreo
Oblig. municip. al portador, de 1.000 rs , 4<‘20 »
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.'" s é r ie . ............................................ io r 5 o 101‘50
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual.............................. ................. 73^30 73‘00-T2‘75-70-80-75

Idem id .—En cantidades pequeñas. 73‘30
72^55

73‘10-72‘75
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos............. ........ ................................ 79‘50 ))
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro

al 12 por 1(>0.—De 1.“ de Jimio de 1872. )) 96‘50
De los 4 vencim ientos................. ............ 93‘50 93*60-25

Acciones de carreteras generales, 6 por 
100 anual, emisión de l." de Abril de
1850, de 4.000 r s ..................................... »

no publicado. 80 ‘00
Idem de 31 de Ag." de 1852, de 2.000 rs . » »

no publicado. 66‘00 ))
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 r s .................................................... 5S‘35 53‘25-20 00-10-OS
Acciones del Banco de España........ .... .. is r o o »

no publicado. » is r o o
ídem delaSoc.Esp.'" de Crédito Comercial 24‘45

C am b io s o ñ c ia le s  s o b r e  p la za s  d e l r e in o .

A lbacete.. . . . .
Alicante .
Almería .
Avila..................
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao................
Burgos...............
Gáceres.  ___
Cádiz .........
Gastefion...........
Giiidad-ReaL..
Córdoba  _
Goruña .
Cuenca .
G erona. . . . . . .
Granada...........
Guadalajara.. . 
Huelva
Huesca... ......... '
Jaén ... .  x. . . .  • 
León. . . . . . . . .
Lérida    -
Logroño , . .  .̂

DA ÑO. BE N E F IC IO . D A ÑO .

par. » L u g o . . par p.
RS M álaga..______ par.

» 1 l 4 M urcia ... . . . . . »

1[2 p. » O rense............... par.
)) 1]4 p. O v ied o .............. »
» 1l2 Falencia............. par p.
» 7(8 d. Pamplona......... »
» 3i8 P o n tev ed ra . . . »

par. » Salam anca___ 1|4
» 3i4 San Sebastian.. »

par. » Santander......... »
1 [4 p. » S antiago............ »

R2 S egovia......... .... par p.
» 1(2 Sevilla ................ »

» x> S o r ia .................. par p.
114 X) Tarragona____ par.

>} 3i8 T eruel......... ...... par.
3i4 » Toledo........... .... par.

» V alencia............ »

1l4 Y allad olid . . . . par.
>í H4 V ito r ia . . . . . . . »

par. » Z am ora.. . . . . . 1[4
par. Zaragoza,......... 22¡ par.

»
R4 (i. 

R’8 
»

3[8

»

3í8 IL 
»

»
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B olsas ex tr a n jer a s .
París 8 Mayo.—Fondos españ oles: 3 por i 00 interior, á 25.—Idem  

exterior, á 29 3i4.
Lóndres 8 Mayo.—Fondos españoles: 3 por iOO interior, á 24 5i8.— 

Meca exterior, á 29 7{16.
í 3 p or 100 ........................... á 54‘60

Fondos franceses, j 4 1(2 por 1 0 0 .  á 78‘50
( 5 por 100........................... á 87‘35

Consolidados in g le s e s . . ..............................................   á 92 15i16.

€ a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la za s  ex tr a n jer a s .

L óndres, á 90 dias fech a , 48‘90-85 d.
París, á 8 dias vista, 5‘10 d.
Burdeos, á 8 dias v ista , 5‘10. ,

O b ser v a to r io  d e  M adrid .

Olservacioms meteorológicas del dia 10 de Mayo de 187^.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

de) dia.
5 de la t .
6 de la t. 
9 de la n.

ALTURA

del
^rómetro 

reducida áO° 
y en niilíme- 

tros.

70ñ,30
706:*5
705.70 
704,41
703.70 
704,95

T K M P E R A T Ü R A
y hum edad del aire.

T E R M O M E T R O

_ HumedC'
Seco. cido.

7,3
13,8
17,3
19,1
16.7
11.7

4,6 
. 8,6  . 

1 0 , 0 : 
11,4 

9,3: 
5,9

DIRECCIOIC

y clase del Tiento.

N. E . . . .
N. E . 

E. S. E .. 
N.-E,......,
E.

V ién to .. 
Idem; . .  
Idem.i.. 
B.‘ lig.*, 
Idenr. . .  
^ientó; ,

ESTADO

del cielo.

temperatura máxima del a ir e , á la-som bra • • • • • -
ídem mínima d e i d . . . . . . . . . . . . .  .rJ i.w . ..........    v , v . .

D iferencia  ........... * . . . -------   . . . . . .
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto..
ídem máxima al so l, á 1,47 pietros de lá .tierra.    -----
Idem id . dentro de una esfera de cristal     ____

Diferencia. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lluvia en las 24 ultimas- horasv en milímetros.-^ ,

Celajes.
Idem.
Idem.
Algo nub.*
Nuboso.
DespejadOj

21,7 ’
6,5 

15,2 
5,3 

31,0
48.9
17.9

Bespachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 10 de 
Mayo de 187%, ^

LOCmOABES.

Bilbao .........
Oviedo.. . . .  
Coruña,  7 h 
Santiago, . .  
Oporto . . . ,  
L i s b o a . . . . ,  
Badajoz. . . .  
S. Foro., 7 h 
S ev i l la . . . . .  
Tarifa.  . . .  
G ranada .  . .  
A l ican te . . .
M urcia........
Valencia ..  
Palma . . . . .  
B a rce lo n a . . 
Z a ragoza . ..
S o r ia  .
Burgos . ., . 
Yaibidolid- . 
Salamanca,. 
Madrid. 
Escor ia l . . . ,  
Ciudad-Real 
Albacete.

A*LTURA 
barom étri
ca á O® y 

al níTel del 
mar en m i

lím etros.

764.0
765.3
766.4
765.1
762.9 

»
763.9
761.1
762.4
762.2 
7f>2,6
762.4
762.9
761.8 
76-1,9

762,7
764.4
765.0 
7619
763.1
765.4
762.9
762.9

T E M P E R A 
TU RA

en grados 
c en tesi
m ales.

10 O
13.3
10.9
15.3
12.7
17.0
14.3
16.0
17.5
15.9
17.6
18.8 
18.8 
1 7,0 
16,8
11.6 

8,3 
8,8

10,0 
12,2 
13 8 
12,0 
10,1 
15,5

DIRECCION

del

Tiento.

N. O. . .
N. E . . .  
N. E.  . 
N N. E.  
N. N. O. 
S. O . . .  
N. O . ..  
S. O . . .  
O . . . . . .
O. . . . .
N. E . . .  
N. E . . .  
E . . . . . .
N ..........
N E.  . .  
N. O . . .
N..........
N. E . . .  
N E . . .
S ..........
E N. E 
N O. . .  
O . . . . .  
N. E . . .

FUERZA 

d e i  T i e n t o .

Brisa . , 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
V .“ fte 
Brisa . 
ídem .. 
Calma. 
Brisa ., 
Idem .. 
Viento, 
Brisa.. 
Id em ... 
Id e m .., 
Idem.. 
V.'̂  fte, 
Viento, 
Br i s a ., 
Viento 
Mem ., 
Idam. . , 
B risa . 
Calma.. 
Brisa .

ESTADO

del cielo .

Cási cub.".
Nubes........
N uboso. . .  
Despejado. 
Cal i na. . . .  
Despejado. 
Cási desp.* 
Cubierto*.
Idem _
Célajes___
Cubierto. .  
I d e m. . . . .
Id em  ;
Cási cub ®.
Id em .........
D espejado.
Idem..........
N ubes.. . .  
Cási desp.® 
Despejado.
Celajes___
Id em .........
Nuboso . . .  
N u b e s . . . .

ESTADO

déla m a r

Tranq.^
»

Tranq.*
Idem.

»
P. riz.'̂  

» .
Rizada.

i)
Rizada.

Tranq.®
ídem.

30COOOOOOOC

Bireccion general de dorreos y  Telégrafos.

ííegun los parles rec ib id o s , ayer llovió en Alicante.

o o o o o  o o o ©<===-“ ——’

Ayim tam iento popular de Madrid,
Del parte rem itido en este dia por la Intervención d el Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 15 á 17 pesetas la arroba; de 0 ‘64 á 0‘88 la libra, 

y  á E55 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0‘65 pesetas la libra, y  á 1‘43 elkilógram o.
Idem de cordero, á 1‘43 pesetas el kilógramo.
ídem  de ternera, de 1 ‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘97 á 4‘36 el kiló

gramo.
Tocino añejo , á 18‘50 pesetas la arroba; áO‘S2 la lib ra , y  á 1 ‘78 el 

kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1 ‘12 á 1 ‘50 la libra, y  de 2 ‘43 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘35á 0‘41 pesetas, y  de 0 ‘38 á 0‘45 el kilógramo
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘70 1a libra, y  

d© 0‘50 á 1‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 p esetasla  arroba; de 0 ‘2S á 0‘35 la libra, y  de 0‘50 

á O‘76 elkilógram o.
Arroz, de 6 ‘5o á 8 pesetasla  arroba; de O‘29 á 0 ‘35 la libra, y  de O‘63 

á O‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘2B á 0‘291a lib ra ,y  de 0‘50 

á 0‘63 elk ilógram o.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1‘50 pesetas la  arrob a , y  de 0‘10 á 0‘13 el 

kilógramo.
Idem mineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba, y  de 0‘07 á 0‘10 el 

kilógramo.
Cok, á O‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetasla arroba; de ü‘47 á O‘59-la  libra, y  de 1‘03 

á l ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘0B la libra, y 

de 0‘13 á 0‘17 el kilógramo.

NoTK—Reses degolladas ayer .

Vacas..................................    124
Carneros   88
C orderos........................   663
Terneras . . . . . . .........   48
C abritos,..............................   ' 14

T otal . . . . . . ____  937

m  peso en líb im , . .  79.873,—Idem, en  k ilógram os, * , ,  36.740‘560,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cénts.

Toledo .....................   2.494*35
S egovia  .............................................  1.556 33
A to ch a ................................................................  2.297*73
Alcalá ó carretera de Aragón......................  350*75
B i l b a o ..............................................   360 49
Estación del M ediodía...................................   3.195*29
Idem del N orte................................................. 3.494*15
Diligencias y  correos. ..................................  11 ‘31
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. .  7.530‘74

T o t a l ............................. 21.291*14

Lo que se  anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 10 de Mayo de 1 8 7 2 . — El Alcalde P resid en te , Marqués de 

Sardoal. ‘

P A R T E  NO OFICIAL

La Real Academia de lá Historia celebi*ará jun ta  pública 
mañana, á la una de la tarde, para dar posesión de plaza de 
número • a l Excmo. Sr. D José Gómez de Arteche, quien leerá 
su discurso de entrada, contestándole á nombre del Cuerpo el 
Sr.! D. Cayetano Rosell.

La jun ta  se celebrará en el salón de la Real Academia Es
pañola, calle de Valver de, núm. %6.

V aried ad es.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE 

SAN, FERNANDO EN LA RECEPCION PUBLICA DEL EXCMO. SEÑOR= 

D. LEOPOLDO AUGUSTO DE CUETO.

SOiTOSTACION DEL EXCMO. SR. MARftUÉS DE MOLIÍÍS ( i ) .

Así es que me atreveré á decir que nuestro nuevo Acadó- 
niico ha andado un poco severo cuando al parecer tiene por 
cómplice al hegelianismo de la edad presente de la tendencia ■ 
realista de las artes. Es verdad que él mismo reconoce su ex is-; 
tencia en la remotísima civilización de Egipto, y yo me permi
tiré añadir que no son sino pruebas del materialismo en el 
arte la estatua policroma de Júpiter Olímpico, la de Diana 
L aphria , la de Esculapio de Cálaniis, la de Minerva de A te- ' 
ñas, la de Juno de Argos (%).

Ni ¿qué son , sino realismo del peor género, las enseñas ó 
muestras que en ciertos inmundos lugares ponian los romanos, 
las espintrias, loS'bronces y frescos que á cada paso se descu
bren en Pompeya, los versos desgraciadamente bellísimos del 
sensual Horacio y del m aterialista Lucrecio?

Verdad e s , señores, que entre aquella abstracción expresi
va de la idea, que toca en el simbolismo, y estotra personifica
ción de la materia, que se resuelve en el fetiquismo, se inter
pone la cultura helénica con su idealismo politeísta.

Los griegos, á fuerza de copiar individuos, cuyas cualidades 
externas, correspondiendo entre s í , responden á una misma 
idea, forman en su mente el conocimiento y el gusto de tipos 
ideales, sin que por eso se entienda que toman un miembro del 
uno, otro del otro, para hacer con todos el consabido mons
truo de Horacio, ó por lo ménos dar sér á criaturas inarm ó
nicas y no vivideras.

Muchos retratos de hermosas y lúbricas mujeres precedie
ron á la efigie de Yénus; muchos estudios de esbeltas, ágiles 
y castas doncellas preludiaron la creación de Diana uno y otro 
robusto atleta, y no pocos beodos soporados y,alegres fuqron 
modelos de Hércules y Baco, y así de las demás fórmulas ab
solutas ó tipos.

Más grato será esto y más comprensible que el simbolismo 
ménos bárbaro y repugnante que el fetiquismo. Pero ¿es acaso 
más, verdadero ?

No ciertamente : repugnan los símbolos por demasiado abs
tractos, los ídolos por sobrado materiales, .los dioses por con
vencionales hasta el exceso.

El arte, para ser humano, ha de ser como el hombre que lo 
practica y á quien se endereza; ni pura idea, ni pura materia; 
ni individualidad aislada é independiente de que baste sacar 
una mascarilla, ni eoiestividad indivisible de que haya de ex
traerse la quinta esencia.

Fué, pues, necesario, en esto como en todo, el advenimiento 
de la doctrina soberana, que hace á la materia, primero eschava 
del espíritu, luego instrumento de su purificación misma. Fué 
indispensable para las a r te s , como para la m oral, corno para 
todo, la Buena Nueva, que- nos reveló un D ios, no ya múlti
ple ó impersonal, sino hombre verdadero, engendrado, no hecho 
tal como lo m uestra'en sus tablas Alessio; que sonrio dulce
mente en la cuna, como lo pinta Vargas; que llora en el huer
to, como lo modela Alonso Cano; que cae abrumado bajo la 
cruz, como lo dibuja R afae l; y que espira inclinada la cabeza 
en el Calvario, como lo representa temerosamente Velazquez. 
i A h, señores! Ese Ser es en verdad Dios de Dios, eterno, 
omnipotente , criado r; pero rio podia simbolizarse en jeroglí
ficos : es asimismo hombre perfectísimo, suma de toda humana 
belleza ; pero para representarlo tal cual es, no bastaba, no di
go yo la cera ó el cabello postizo, pero ni el mármol idealista 
de Fídias, ni el pincel realista de Zéuxis, que engañaba á las 
aves del cielo.

Y hé aquí que aparece para el mundo moderno ese coro de 
a rtis ta s , como Orcagna y el Beato Angélico en I ta l ia ; Mem- 
ling y Van-Eyck en Flandes ; Alberto Durero en Alemania; 
En Pere Nicolau y R eixals, antecesores de Juanes en Valen
cia, y en cierto modo Gallegos y Rincón en Castilla; todos 
los cuales, para reproducir los soberanos afectos del espíritu, 
ni apelan á jeroglíficos convencionales, ni á materiales adita
mentos; porque su Dios, el prototipo ideal de la verdad, de. 
la bondad y de la belleza, no es para ellos un mito imperso
nal que haya de explicarse en signos, ni un sér apasionado y 
falible, cuya hermosura material y real pueda., contrahacerse 
con accidentes externos tomados acá y allá de individualida
des humanas. La civilización cristiana ha modificado de tal 
modo la nocion de la bondad y de la belleza, que para su ex
presión verdadera ha de haber una preparación interior en el 
alma del artista más bien que una pauta externa y convencio
nal en su mano.

Así se explica por qué muchos de los artistas que he nom
brado se preparaban con oración y con penitencia para la eje-

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.
(%) Quatremére : Júpiter Olympien. Letronne: Lettres d \m  

antiquaire.

cucion de sus grandes obras, buscando por consiguiente la be
lleza, no en el color que compraban en la tienda ó en el mo
delo cuyo jornal pagaban, sino en la perfección espiritual de 
su alma y de su inteligencia. Leonardo de Vinci confiesa (1) 
que no ha buscado en la tierra sino en el cielo el tipo ideal de 
su Cristo. El y todos pensaban del a r te , según el dicho de 
Salvator Rosa (%):

 ̂Y lógicamente deducian que no hay entre lo posible cosa 
más bella que la expresión de un alma pura y de un corazón 
recto.

Algo se detuvo y aun retrocedió en este buen camino la 
inspiración artística cuando el Renacimiento exhumó las be
llas creaciones del arte pagano. El Renacim iento, que no el 
protestantismo iconoclasta del siglo XVI, ni el filosofismo ex
céptico del X y iII , ni el indiferentismo epicúreo del X IX , ni 
aun este panteísmo que hoy nos aqueja, es el verdaderamente 
responsable, tanto de la superstición rutinaria del bello ideal, 
cuanto del licencioso, culto del realismo desenfrenado. En el 
Renacimiento fué cuando se propagó la absurda creencia de 
que el desórden era inseparable compañero del genio; entón
eos acudieron los artistas á estudiar sus inspiraciones en las 
cenas del Paiuolo y de la Gazzuola y en las mascaradas pro
vocativas del Carnaval (3). Es decir, en la ausencia espiritual 
y material de luz y de reposo, principales componentes del 
medio en que viven las artes del dibujo.

Entonces fué cuando se creó lo que un eminente crítico de 
nuestros dias (4) llama superstición del bello ideal, y cómo en 
compensación necesaria se llevó el realismo hasta la exagera
ción de dar á las divinas personas del dogma católico la fiso
nomía y las facciones de personajes contemporáneos.

Y como es ley de la humanidad que el ejemplo dado de lo 
altóse multiplique y exagere por los inferiores, vino á resultar 
po ruña parte que los principios déla belleza ideal degenpraroo 
en rutina tiránica, ó como dice Taino (B), en convención de es
cuela, en tradición de Academia, en receta de obrador; y asi
mismo las libertades de un realismo inoportuno se convirtie
ron en licencias de asquerosa sensualidad. Rafael habia dado 
á la Fioraia y á la Fornarina, según dice el Sr. Gueto, á un 
mismo tiempo la realidad hum ana y la idealidad divina , con- 
.virtiendo á aquellas livianas mujeres en espejos de celeste pu
reza. Pero sus imitadores, no contentos con esto, obraron de 
manera que, según el dicho del pintor y poeta Salvator Rosa

Che velle chiese ove s'adora e prega, 
delle donne si fanno i retratani, 
e la magion di Dio divien bottega.

En la iglesia en que se ora, ¡infamia horrenda! 
se exponen retratillos de m ujeres, 
y la casa de Dios se vuelve tienda (6).

Y luego más adelante :

No hay una tabla.por lo ménos casta, 
porque en los templos la pintura nueva,

. la religión con la lujuria empasta.
No hay desmán á que el arte no se atreva: 

que en el altar con torpes invenciones 
retraten el rufián y la manceba.

Y engañados así los corazones 
con sacrilega y loca idolatría, 
manclan al diablo ex-votos y oraciones.

Miguel Angel se habia contentado con dosaliogar la pasio]! 
de la ira p i n t a n d o  en el infierno un cortesano del Papa á quien
no queria bien ; pero luego, andando ios tiempos y alenttidos
con su ejemplo, satisfacen otros su adulación interesable pres
tando los atributos del Salvador del mundo á Reyes de F ran
cia, y representando á la Purísim a Virgen con las facciones deí 
torpes favoritas.

De este realismo nocivo á la estética al par que á la moral 
es culpable el Renaeimiento, que sin embargo propagó inmen
samente la nocion de la verdadera y natural belleza, y rostau- 
ró el imperio de la idealidad en el arte.

Gondicion providencial dalos humanos sucesos: así íamhiea 
el despotismo cesáreo y la corrupción politeísta habiau sido 
parte á.la fácil propagación de la. libertad y de la,pureza evan
gélica.

Dos eficaces consuelos tenemos, señores, en medio do esta 
gran perturbación del sentido aríístico y moral. El uno nos 
alcanza como hombres, el otro nos atañe más especialmente 
corno españoles.

Por mu el) o q ue ahondase el Renacimiento pai’a desejiterra,)'- 
sus maravillas, más profimdas raíces liabio e\ b;:do le d(.-'*h’i- 
na católica: bajo de los pa\iinculos dic o r-íi''e (’e 
aurea Neronis y do la arena del Goliseo liabla, ,\o*

Pe-

gre de los mártires. Lo i n i s m - > sured’r 'c '\  
grandes artistas. R afael, el ■'lUimiasL. i ir 
antiguos, el ]>agano ])íntor <le la. Galaica

ni

d ctnmo {1 
t'idiu* ;b 1

tor CL’ÍLstia.no que ret.ivití.1 
la. calle de A m argura, y

vaha cu  el fundo  do su c o r a zo u  a 
las angustias de la, Madre do Dio: 
la trasfigurarioji del Hijo d(̂  María cutre los esplendores del 
Tahor.

Miguel An.gel, que emula el cincel griego al modelar el Moi
sés, revela, más vivo el sentimiento cristiano al esculpir á la 
Virgen de la Piedad con el Hijo ensangrentado entre sus brazos.

Si Ganova intenta vanamente en su Vénus Itálica emular la 
voluptuosa idealidad de la de Médicis, enriquece á su Magda
lena penitente con bellezas no imaginadas siquiera por el arte 
pagano.

En nuestra España Jas cosas acaecen muy de otra manera; 
el influjo del Renacimiento pasa el Pirineo, pero no debilita 
nuestras creencias, hondamente arraigadas con una guerra de 
siete siglos, ni contamina nuestras, costum bres, dirigidas por 
las austeras personas de nuestros Reyes, muy otros en su ho
gar y en su corte que los Médicis-y Gonzagas.

El Renacimiento influye en nuestra poesía, aparece en nues
tra  arquitectura; pero no paganiza nuestra pintura, ni altera 
la índole especial de nuestra escultura. Juan de Juanes, el prín
cipe de nuestros dibujantes, el representante de la escuela de 
Rafael en España, no pinta Psíquis ni Galateas. La crítica y la 
razón hubieran adivinado, y el Sr. Gueto ha recordado, quié
nes y cuáles fueron los modelos de las Vírgenes de Saneio....
¿Quién podrá hallar nunca el modelo de la Purísim a de Jua-

(1) J. Conidet: llistoire de la péinture en Italie,Favís, 1856, 
página 67.

(%) Che non dipinge sol quel cJi á visihile
m a necesario e che tal voíta (¡¡.dditi 
tutto quel cidé incorpóreo e cké possibile.

Que no retrata sólo lo visible 
sino que es fuerza que á las veces junte 
lo que no tiene cuerpo y es posible.

(8) Vasari: Vite.
(4) Misland: Étude sur Ruslmi.
(5) L'ideal dnns Vart.
(6) En el original se emplean palabras u\m  más duras, las 

cuales y algunas alusiones y nombres propios he suprimido.
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ncs si no lo busca en la purifieacion de su propia conciencia y 
en la espiritual contemplación de la inmaculada Madre del 
Yerbo?

Obraban según el medio en que vivian: el uno bajo el fas
tuoso Pontífice León de Médicis, el otro junto al Prelado, mo
delo de austera caridad, Tomás de Yillanueva.

Lo mismo que de los dibujantes puede decirse de los colo
ristas. Ticiano y Murillo competirán en la viveza do las tintas, 
en la gracia de sus creaciones, en la mágia del aire interpues
to; pero entre los centenares de cuadros que nos legó el Ape
les de Sevilla, ¿dónde están las Dánaes y las Yénus que multi
plicó el pincel veneciano? Yo de buen grado os creeré si me 
decís que la idealidad de sus bellas formas es tal, que ningún 
sentimiento material y rastrero se despierta en vosotros al con
templarlas; pero dejadme que dude que al apartaros de su vis
ta, la flaqueza humana no os impulse á buscar el terrenal mo
delo de aquellos cuadros que llanuiis divinos; miéntrcis que las 
Concepciones de Murillo, que cien veces han sido cubiertas de 
oro por la estimación de inteligentes compradores, no despier
tan otro sentimiento que el de aquella pura ideal belleza esen
cialmente cristiana, que nace de la fé, que guia á la perfección, 
que es, en íin, don exclusivo de la gracia. No creáis que esta es 
doctrina mia ó de algún clérigo ó fraile español como Pablo de 
Céspedes ó Interian de Ayala: es confesión arrancada al gran
de pintor anatomista, al apóstol principal del Pienaeimiento, 
al mismo Miguel Angel, que dice:

Cierto que es juicio temerario y loco 
poner en los sentidos la belleza 
que eleva al cielo el pensamiento humano; 
nuestros ojos mortales valen poco 
para ver lo divino, á cuya alteza 
aspirar sin la Gracia fuera en vano (1).

Lo que de estos grandes Maestros, puede decirse de las Aca
demias y Escuelas que formaron en sus respectivos países y 
bajo el amparo de sus personales Mecenas.

Allá en Florencia y Roma, las compañías del Paiuolo y 
otras estudian en verdad los modelos y medallas del antiguo; 
pero también resucitan las cenas de Lúculo y la bacanales de 
Chiaya. [Cuán distintas las escuelas y cofradías do Yalencia y 
Seviíla, que engendran, andando los tiempos, al bienaventu
rada Nicolás Factor, que sube desde el taller al altar, y al cor
rectísimo Luis do Yargíis, que oculta entre sus colores, pince
les y caballetes las disciplinas y cilicios con que maceraba su 
cuerpo!

Y ya que de Academias se habla, séame permitido, aun apar
tándome de los tiempos que analizo y á nombre de esta aquí 
congregada, dar las gracias ai Sr. Cueto por las benévolas, 
aunf{ue justas, expresiones con que ha recordado su ilustrado 
influjo y su política influencia.

Sí, señores, es verdad, ya lo habéis oido. Tcil fué esta, que 
dio ocasión á la caída de Ministros en tiempos en que duraba 
su favor 40 y bO años, en épocas on que el poder de los Mo
narcas iba á decir que no alcanzaba límite, y en esto dicho
samente me equivoco. Yolved si no la cara á ese rincón de la 
casa en que estamos; fijaos en esa puertecilla apénas percepti
ble que abre sobre un aposento donde cabria con dificultad un 
catre mezquino; pues bien: ese es un solar ó más bien una casa 
que se extiende desde los cimientos hasta la cornisa, que tiene 
aposentos en todos los pisos y una escalera cási de minicitura 
que une entre sí. Las severas líneas con que Sabatini ador
nó el vecino cdiflcio de la Aduana y los arquitectónicos orna- 
nientü> ron que Adllanucva exornó la fachada de este propio 
palacio, no pudieron quebrar ni encubrir el modesto aspecto 
de su ijiicroseópica vivienda; y consiste, señores, en que un 
Rey ali^nlutny un Gobierno rico y poderoso, y una Academia, 
nu  ̂M i 11 # i 111M ra f f a , sino por lo st o umni potente, se pararon 
arde el i'cspeto de la propiedad individual. Esa mezquina esca
lera, y Lxas pitlires ^'eiitanas, y esa inarmónica fachada, serán 
lili prreiue niuij ni liento de gloria para aquel reinado y para 
csY Academia. Tiene la arquitectura su idealismo y su rea- 
Jisnin Iriiibicii, y n los que persiguiendo alguna vez la ideal si- 
nii iria dr In IVndjada nos preguiilen que quiere decir esa ven- 
íaiiilla FLali^ia q u e  se nos interpone, les contestaremos que, 
ecifoo id pc'" de le Virgen de Sancio, ó la faja de la de Murillo, 
pregiin.i lo «fue rfcln’ ser más antiguo y más duradero que las 
enii'venidrjncs artísticas, á saber: el respeto á la verdad do las 
CMs:î  y fi ¡o prnpinlad do las personas.

E n \llan to  á la escullura, todavía cedió rnónos al clásico 
ii!flu¡M ilid Renacíiidrrito, y conservó noble y obstinadamente 
l1 iijoilelo rij mmlejai colorido, que es una de las principales 
Joyris ili‘ iiuí'sí'm jifilrimonio artístico.

Pci’initidmc que en este lugar refiera más bien que racio
cine.

Allá cii los años de mi niñez gozaba yo en Murcia mirando 
á 111 Clin fin un San Antonio de Alonso Cano, con que uno de 
mis mayores adnruó su capilla en. la iglesia cíe San Nicolás, y 
singularmente me dele liaba el Niño Q{ue- tenia en los brazos 
Aiiílaiiilu los ííciíipos, y joven ya, me causaban honda impre
sión eligíp-, ilf 7 arcillo que allí se conservan, y luego clá- 
cJjo mayor la.s de Montañés y la Roldana, que eriric[uecen á 
Sevíila/Pf in viiin lupgrj paranii el tiempo de los estudios mú
ñeos, y dpspuiiííi* (le las sensaciones mismas que más me ha- 
biru' drdeilíiflo. Viñtí' a Roma y esas galerías antiguas donde, 
CfiiiiM flos vrcps he dicho, se impone y reina la línea griega; y 
alln señores los dulces emociones que ya me parecian sospe
chosas se me prcfteiiiarun como ridiculas. ¿Ni qué mucho que 
aiiti fl gru]jo de Laocoonto y el Apolo de Belvedere y la Aój- 
inis r apüohua desapareciesen los recuerdos de aquel divino 
Niño dr Gano, que yo, niño también, habla, halagado con mis 
lábil N y de aquellos admirables grupos de cuyas procesiones 
había gozado en k r  mejores años de mi juventud?

Ni es esto sola mente; había., á la sazón en Roma un celebre 
escultor, Mr. Gdjsoii, cuyas obras habrá admirado el Sr. Cueto 
en el Capitolio de \Va.shington; y este artista, reproduciendo la 
(fostumbrc de los grie.gos, habia querido colorar sus estatuas. ; 
Hízome ver, entre otras cosas, una Yénus cuyo alabastrino I 
mármol de Carrara habia ligeramente teñido de rosa, sin que 
por oso perdiera la brillantez de la faceta cristalina. Habia asi
mismo dorado ligeramente los cabellos sin borrar la huella del 
cincel, y en la órbita de los ojos, sin hacer de resalte la pupila, 
liabia ténuamente indicado el azul de las niñas. Confieso que, 
á pesar del indisputable mérito de la obra y do lakfavorable luz 
á que estaba expuesta, me produjo un efecto ménos que me
diano. Hubo de notarlo el artista, y con eruditas y bien ex
puestas razones defendió su sistema, apoyándose en los mis
mos fundamentos que Quatremére ha explanado en su libro 
de Júpiter Olmpico. Pero, bien lo sabéis, las sensaciones del 
arte no se producen con textos griegos, y harto experimentado 
tengo que las disertaciones académicas^ no retardan ni apre
suran los latidos del corazón. Ni la Yénus me conmovió, ni 
Mr. Gibson pudo convencerme.

Andando los tiempos visitaba en Londres el estudio de otro 
escultor mucho más celebre, Marrochetti. Elnseñábamc su mag
nífica fundición, en donde por aquellos dias se vaciaban en 
bronce algunos colosos para América y los gigantescos leones

(I) Miguel Angel; Poesías, madrigal vu.

de la columna do Trafalgar. La afabilidad del insigne escultor 
era digna de los más elegantes patricios florentinos; la viveza 
de su ademan y de su mirada destello del sol de Italia; su impe
rio en medio de aquellos numerosos dependientes, como el de 
un noble Lord en sus tierras feudales.

Perdonadme, en consideración á esto, una flaqueza de mi ca
rácter que voy á revelaros. Yo he aprendido mal el lenguaje 
de la adulación, no lo he usado con los príncipes en sus alcá
zares, ni con los pueblos en sus parlamentos ; pero ¡ay! no pue
do decir otro tanto de las bellas en sus gabinetes y de los ar
tistas en sus estudios. ¿ Quién de entre vosotros podrá decla
rarse libre del prestigio que ejerce de cerca la belleza ó el in
genio?

Pues bien: quizá cediendo á una tentación de lisonja, y cre
yendo á Marrochetti partidario decidido de la escultura clásica 
y enemigo de la policroma, hube de suscitarle la conversación 
de las esculturas coloridas, recordando al efecto las tentativas 
que habia presenciado en el taller de Gibson. Marrochetti habló 
con estimación y respeto de su hermano en el a r te , y se ex
tendió con pasión visible en defender el sistema de colorar las 
esculturas. Prolongóse en este sentido más de lo regular la 
discusión; y como yo le dijera que todo aquello era mera g a 
lantería de su parte, en atención á que yo representaba la na
ción que más ha brillado en producciones de este género , to
mándome amigablemente por la m ano, me dijo: «No, Sr. Mi
nistro, yo no propalo opiniones que no practico, y en este pun
to va Yd. á ver que predico con el ejemplo.» Diciendo y ha
ciendo, me hizo atravesar muchas salas en que trabajaban sus 
numerosos discípulos, entrar en lo más recóndito de su propio 
taller, y allí me enseñó dos bustos de mármol perfecta y abso
lutamente coloridos, eomo hubiera podido hacerlo el más con
cienzudo y devoto de nuestros escultores en madera. E ra el 
uno el de la noble y bella Lady : en él aun dejaba la encar
nación entrever no sé qué trasparencia del mármol, que así de
nunciaba la riqueza de' la m ateria como se conciliaba con la 
alabastrina tez de la bella inglesa. Era el otro busto el del prín
cipe Majarayah Dulceps Singh, soberano en la India y feuda
tario en Inglaterra, que era á la sazón, por su bella y original 
figura y por el esplendor y riqueza de su traje, uno de los or
namentos de la sociedad de Londres. En su busto el colorista 
habia emulado con el escultor, y á las facciones más parecidas 
correspondían los colores más vivos.

El efecto que me produjo fué completo; pero defendiéndome 
todavía en los últimos atrincheramientos de mi erudición clá
sica, hube de decir al artista que todo aquello era aceptable 
para la realidad del retrato , pero no para la idealidad de la 
inspiración. Quedóse suspenso el insigne escultor, y mirándo
me de hito en hito me dijo solamente: «¿Es posible decir eso 
á quien es del país de Alonso Cano?» Y, abriendo una como 
alacena que tenia cerrada, dejó ver acostado en un cojin de 
terciopelo el más lindo Niño Jesús de tamaño natural que ha 
producido nunca el cincel y el color del célebre artista grana
dino. Quedáinonos ámbos y los circunstantes suspensos á la 
vista de aquella inesperada belleza, ideal y real á un tiempo 
mismo; y el egregio artista, conociéndose vencedor en su tesis, 
usó generosamente de la victoria, diciendo con sencillez gran
de: «Este Niño es la mejor joya de mi estudio. Estaba sin duda 
en otro tiempo con algún San Antonio; y yo me propongo, si 
alguna vez tengo para ello espacio, dejar el humo de estos 
hornos para buscar entre las iglesias de Sevilla y Granada la 
estatua que lo llevó en los brazos » ¡Un Niño Jesús de Alon
so Gano I Esto era para mí más que una demostración que ava
salla el raciocinio, era un recuerdo de la infancia, que embar
ga el corazón, era una convicción y una fé que resucitaban en 
mi alma.

Peíisad ahora si esta convicción, si este recuerdo, si esta fé 
se habrán podido desvirtuar porque Mr. Charles Blanc, el lici- 
tador vencido por el Sr. Cueto en la subasta de Thorvaldsen, 
haya hablado desdeñosamente en su Gramática de kis artes del 
dibujo de las imágenes españolas a u x  r o b e s  d e  s o i e , a u x  j o u e s  
vERMiLLoxNÉES, capacBs Únicamente de halagar los instintos 
gy^oseros ae las poblaciones ignorantes de España, donde el ídolo 
y la fé corresponden entre sí en la proporción de su grosería.

A estos juicios apasionados, insultantes, opongo el fallo de 
Marrochetti, el clásico escultor de Filiberto de Saboya y de la 
Magdalena de París; y asimismo á los trios y convencionales 
cánones de una escuela amanerada contestó con las indelebles 
y dulces sensaciones que han producido en mi alma, así el 
ideal realismo de las estatuas de Cano, como la realidad más 
que ideal de los cuadros de Murillo; Murillo, á quien el nuevo 
Académico consagraba hace cerca de 1,0 años estos sentidos 
versos:

Vives en morada humilde, 
pero sin afan ni susto: 
de la gloria el sello augusto 
se graba en tu noble hogar.

Los ángeles te consuelan 
cuando el pesar te acomete, 
y tu  pobre caballete 
so trasforma en un altar.

Las fantásticas creacionoSf 
que al alma dan gloria ó luto, 
no son mecánico fruto 
del aprendido saber.

A triunfos tan peregrino.'^ 
no bastan terrestres manos: 
son los sublimes arcanos 
de algún misterioso sér;

Son seráficas visiones; 
son raptos de amor intenso; 
son de un horizonte inmenso 
la inefable claridad;

Son los ímpetus divinos 
que al hombre arrancan del suelo; 
son las dos puertas del cielo, 
la oración, la caridad.

Refiérese aquí el poeta al célebre lienzo de Santa Isabel, 
joya que resume en sí cuantas excelencias pueden dar la rea
lidad y la idealidad en el arte. Salid, señores, por plazas y 
encrucijadas, penetrad en los hospicios y hospitales, doquiera 
encontrareis los modelos de los infelices que retrató Murillo, 
envolviendo sus llagas con pobres trapos, ó rascando sus úlce
ras con dolor y placer á un tiempo. Pero ¿dónde, á no ser en 
la doctrina de Jesucristo, ó en la idea áol Pintor del cielo, ha- 
llareis el modelo de la Princesa sublime, que los colma con su 
caridad, los ama en su corazón, los cura con sus manos? Mujer 
ideal y real á la vez, que toca con los dedos á la más dolorosa 
y material verdad de la tierra, y guarda en el semblante la
más dulce, la más inefable alegría del paraíso   coloso in - .
mensurable, que huella con el pié la podredumbre del mundo 
material, y baña su frente en los esplendores celestiales. Allí, 
en suma, está la perfección artística donde está la perfección 
filosófica, donde está la del individuo y la de la sociedad: en la 
idea cristiana.

Pero volviendo al Sr. Cueto, y resumiendo en breves pala
bras cuanto he expuesto, yo os h%m Jueces entre la escrupu
losa modestia suya y el llamamiento de la Academia. ¿No es

verdad, señores, que si para el culto del arte no bastan paletas 
de color, ni trozos de mármol, ni columnas de gran ito ; si son 
necesarios el ingenio que inventa, y la razón que aconseja, y 
la erudición que ilustra, y el gusto que depura, y la crítica 
que juzga, y sobre todo el corazón que siente; el nuevo Acadé 
mico, que obra como yo os he narrado, y escribe como voso
tros habéis oido, tiene señalado su puesto en las sillas que ocu
paron el Duque cíe Yillahermosa y el poeta Arriaza?

Si, en fin, la verdad que nosotros buscamos no es el rea
lismo material que da la cámara oscura ó la mascarilla; y 
belleza á que nos dirigimos no es la fria amanerada pauta de 
ese idealismo simbólico...., entónces, para el culto de esta ver
dad y de esta belleza, será bueno y celoso ministro el que en 
su juventud copia á Áíurillo y en su edad madura conquista á 
Thorvaldsen.

En cuanto á vos, amado y digno compañero mió, pensad 
que cuando el Embajador D. Alonso de Cárdenas adquirió para 
Felipe IY los cuadros del infortunado Cárlos I de Inglaterra, 
recibió plácemes regios y pingües encomiendas; cuando el Em
bajador en París, Duque de Yillahermosa, procuró, y el de San 
Fernando cedió para Fernando YII el célebre Cristo de Yelaz- 
quez, obtuvieron honores y condecoraciones ; hoy la Aca
demia os da lo que, en los tiempos que corren, vale y se es
tim a mucho más que bandas y collares, el abrazo fraternal df̂  
ios grandes artistas y el aplauso desinteresado del público.

A n u n c io s .

V ID A  D E  JE S U C R IS T O , E S C R IT A  E N  E L  A Ñ O 1600 P O R  E L  M . R . P .  M. 
F r. Fernando de Yalverde, de la Orden de ermitañes de 

San Agustín. Aprobada por la censura eclesiástica.
Esta obra se publicará por entregas de 46 páginas en folio, 

con buen papel y esmerada impresión.
Constará de 50 á 60 entregas, y si excediera de este número 

se darán gratis.
Al fiiml se publicará la lista de los señores suscritores.
Cada semana se repartirá una entrega por lo ménos.

Precios de la susericion.
Cada entrega costará un real en toda España.
No se servirá ningún pedido de provincias si no se acompaña 

el importe de 40 entregas.
Las suscriciones y reclamaciones se dirigirán á D. Yalentin 

Rozalen, calle de Preciados, núm. 5, almacén de papel.
Se suscribe en las principales librerías.

PA R A  S A T IS F A C E R  L O S D E S E O S  D E  V A R IO S  C O M ISIO N A D O S D E  L I -
bros se han hecho las rebajas siguientes en el precio de! 

retrato de S. M. el Rey D. Amadeo I , grabado en acero, y obra 
del distinguido artista Sr. S e rra , que se halla de venta en ei 
despacho de la Imprenta Nacional.

Pesetas.

Un retra to   4
Yeinticinco i d . . .  48‘75 ó sea con un 25 por 400 de rebaja..
Cincuenta id  35 ó sea con un 80 por 400 de id.

Con las mismas rebajas de 25 y 30 por 400 se expenden en 
dicho establecimiento los mapas de España y plano de Madrid., 
cuando los pedidos sean de 25 y 50 ejemplares respectivamente..

COLEGIO DE AGENTES DE NEGOCIOS DE MADRID.— ESTA C O R PO -
ración celebra junta general el domingo 42 del corriente, á 

la una de su tarde, en la Academia de Jurisprudencia, sita en 
la calle de la Montera, núm. 22.

Lo que se pone en conocimiento de los señores colegiados,,
á quienes no haya llegado el oportuno aviso.--El SíV'rcta.
rio, Caro. X—4828

=>oOOQQQQOocT=a>"

S a n to s  d e l  d ia .

San Mamerto, Obispo y confesor, y los Santos Florencio 
y P ondo , mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia do la Purísima Concepción 
(])arrio de Salamanca).
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E s p e c tá c u lo s .

TeaíFíí de la — A las nueve de la noche.- -
Función 30 de abono.—Turnos 2.° y —^A beneficii;^ 
del prim er barítono Sr. Quintilli-Leoni.—M ana di R o - 
h a n , ópera en tres actos.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  lfa d r l« S .—A las ocho y media de Is 
noche.—Función 44 de abono.—Turno 2." par.—La Fa~- 
vorita, ópera en cuatro actos.

Teatro Martin (Santa Brígida, núm. 3). — A las ocho 
y tres cuartos de la noche. — Función 236 de abono.— 
Turno impar.—La comedia de mágia en cuatro actos, 
nueva, original y en verso , titulada La leyenda del 
diablo.

Teatro de Variedades.—A las ocho y media de la no
che.—A beneficio del actor D. Antonio Riquelme.—Do&* 
y uno.— Curro Cúchares.— Canto de ángeles.— Uyia nocbn 
de novios.—La morte incivile.

Circo-teatro «le Price.—A las nueve de la noche.—Gran
de y variada función en que tomarán parte los princi.
pales artistas de la compañía y los hermanos Leones.

Teatro-Café de Capellanes.—A las ocho y media de la 
noche.—El secreto en el esppjo.—Baile.—A  las nueve y 
media: Revista de Madrid.—Baile.—A las diez: La ve
nida del Mesías.—Baile.—A las once: Revista de Ma
drid.—Baile.

®ran galería de figuras de cera (Carrera de San Je
rónimo, núm. 23J.—Grande, variada y extraordinaria 
novedad.—Yénus en la fragua de Vidcano.—Famoso grupo 
mitológico, que consta de Yénus, Cupido, las tres Gracias, 
Vulcano y  los Cíclopes. — Ultima novedad, presentada 
en España por prim era vez, reproducción en cera ddi 
grandioso cuadro de Rubens El rapto de Proserpina.— 
Del anochecer hasta las once.—E ntrada 2 rs.
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